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INTRODUCCION 

Toda comunidad para su crecimiento y desarrollo económico 

normalmente requiere de financiamiento· a corto o largo plazo a 

tasas de interés atractivas, y si se p~ede sin''conii.si•ories, pero las 

instituciones de crédito requieren a su·v~z q~~ tal~s 'cirédit;;~ sean 

recuperables, para lo cual solicitan:a sus ·a~?~dit!i'd~s'.I~ garanticen 

o aseguren el pago de los mismos/)·; }-~e-,·; .. <.' ;.·;:',· · 

En virtud de lo .ª11~!lfi6{~c:~é,~'.~\i~~~;~;~~~~i2?~:~!l~liza( .la presente 
obra, con el: fin de que llegue:a·.ser un-\instrumento , .. de apoyo y de 

::::~~::~:~~~~:'.~~#q;~~~~:if p?~&1~''.j~~~;:~ ::::::: ,~: 
Esta obra se divide en tre~ 6'apÍtul_65~' En: el primero se. mencionan 

algunos antecedentes histórié:os_._d.e)_la\ai:'tivid.ad bancaria en· Europa 

y México, se analizan el '.ci6'.:.'6'ep'i;;'>de Derech.o Bancario, 

características del servicio· bancario:C integración del sistema 

bancario mexicano, para ubi¿ar ~'las. instituciones .de crédito como. 

entidades de financiamiento; También en este capítuio se estu·d-ia 

la clasificación de las operaciones bancarias, para identificar las 

operaciones que puéden ser garantizadas por los .·posibles 

acreditados. 

En el capítulo segundo se analizan los contratos de garantía desde 

diversos puntos de vista: Accesoriedad, objeto del contrato, 

sujetos de la relación y la naturaleza de la garantía, su 



clasificación de los contratos ·de garantía según su fuente de 

creación, naturaleza y materia.· 
. -: .. · .· .. " 

Posteriormente e~ ~I c~~rtJio tercer~ se ariali~a~_lás•garantras .que 

se constituyeA en '1·~ J~ádtiéa ;~~i\¿'~/i~.)é~ rriáféría' ci~il;_:·.:nercaritil, 

~"·,;:;:,~:.~:J·:~·y¡¿;1~?~1r,J1~~~&:~ef J~t;::f -;:~:~:~;" ""'"·· 
"-:':_:.:\',:.~-~ ,. VJ-' ··,.-;:_,, -, .. ·~\·'· ::--.-.:.:·'~;-~·.:'.~ .. ~·<·:· , 

En la parte final, ~-e il1C::1u.¡¡;r1·1ás ~on~iciolles, de I~ i~~e~tiga_ción en 

materia de· g1:irantías·en losfinanciamientosbancarios. 

Armando Hern·ández Ruiz 
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CAPITULO PRIMERO 

1 • 1 DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 ANTECEDENTES 

BANCARIA 

HISTORICOS DE LA ACTIVIDAD 

Como otras actividades humanas, la relativa a la banca, tiene una larga 

historia que, se puede afirmar, está muy ligada en sus orígenes a los pueblos 

asentados en la Cuenca Mediterránea y posteriormente a los pueblos 

europeos; aún cuando en nuestros días, es un fenórneno ,que. se observa en 

todos los países del mundo. Los orígenes más\ém'.'ó1:6si lo's,ubican los autores ' . ,,·,e,., . . 

~~:·:~:.:f :r~:~~i~~iit0~i~.~i~!í~;t~f ~r~j~:.:i;;~.,~r•.:·.": 
, . . . - , -'·,. ··-·. r;;·· ~· ~~.·.:-·.::~·'.(~;~~\~;i:'~.;::~'.~.k.t:~)_\~:~'.·~ -7< ' ·-!: .. :¡-:~;· ·.,.\ .· ; .\·, .. •. 

Los historiadores;~di~e~~~~-~;i~~~'~\;~~~~+-~1f;B~.:,ed~:~~~~~,~·~}Úi/n,•e•aron en 
Babilonia operaciones bancarias,.sencillas/.ccin los;préstamcis que'se hacían en 

:~ : ~ .. ·'·.'.-.-';o:' ·.· .. '.o::;">·:~:? .. '):'.):;.;.3_:_;i·i','.J~'.~~~Úf:- fÍ~'':.~:\'.~\<_;.{::,:~:/: ;·:·<;:~, <~-":_;\:•_;- ~ ~ '.'._;;:.-;-.. •. :. : ' -• '. .-... - • ~ 
el interior de los templos :y. que ·:se.:'expresaban' en tablillas, de. barro. cocido; en 

las que se marcaban; medÍ-~~t~:;·,~í~b
7

~1~s; ,·l~s' ckrncterrsticas de esas 

operaciones. Esta misma'.:i:cti~ld~·J·l~'~~~~;.;f;~n','6~''e~'Eg.ilJi6;v·~KGr~cia; 

El concepto de banca no proviene del latin 2
, toda vez ·que en este idioma se 

utilizaba la palabra argentaria-ae 3 para referirse al cambista que, asemejaba a 

1 Acosta Romero, Miguel, Nuevo Derecho Bancario. Porrúa. Móxico, Octava Ed .• 2000, p.36. 
2 Mendozn Martell, Pablo E. y Preciado Briseño. Eduardo, lecciones de Derecho Bancario, 
Primera Ed., Textos Jurídicos Bancomer, 1997, p.35. 
3 Macchi, Luis, Diccionario de la Lengua Latina, Buenos Aires, Don Sosco, 1958. 



un banco y, en ocasiones para referirse al trapezia-ae que era un prestamista o 

comerciante del dinero, por lo que el concepto _de banco o banca, proviene del 

vocablo germánico bank, que de acuerdo con -el Black-;s Law Dictionary4
, 

puede tener el sentido de bench o seat, es decii; ba~c~ o'asierito. 
'.,' . ~ ·;, ·.· ' - ~;-: ,._--·.:-/ 

Los argentaria~ae empezaron a 't:t~sá~~g¡\~/ 1l ;J'~~¡;,',:{'d~ ~~~ric~ en Roma, y 
:~.'- ';o:-' ,:;: ~ ¡,.. '.,:."·; ' 

estaban vigilados por elprefect?'de'Ja ciud?d/loque ~ara:~lgunos constituye 

el antecedente de la vigilanci~-'~~-.t~ ·b:a'~_¿~-¡;~f-ffr~(a~1-~_ii~~~j i • ' -' -- '· 
·. >·~ '~.::-~:.~:-· _,,_,'> . :-:-. ~:--.'.').· . :_~:}- .. •. <.->:"'~ .- .-.,.:"'· ;/. ('.~•:\·: . 

, • ., ,· ~· .; - , 1 ',, ·;~·,1:·,·~i:~)>>'~'..·<.:~~;·,;··:'::-~··:« 
Durante la edad media' las opera~iones, bancarias,'.qú_~.·--~dc:¡IJirie_ro_., gr_an 

desarrollo en Roma, tüvieron'üiu(de:cn_ria,~ió!1_::ror/C::ónsiderar::"que:1a 'usura era 

::::::.::~::::::::i::t:::;t~~~;~~~~~,;W,~1~~~~~~4~;·:.x. ':: 
< .·'«: . :·.•· .. ··"'·-';'<: <<-~~-> ~·, . .' ..,~ 1 ··" 

El Banco de Veneci~ -~~:11!1,-'e~,u,no(d~;.l~~j~-~fef~'.cl~~tés históri~o5:: más 

importantes,_ ya qu~ en ésa ·•época;:a-~é-sarAe existir•la'prohibición por parte 

:~é~~t~:l:~i~o:ª:!l~~:etp~:±f ;Lifü~~:;fr~!ri:ts'-~~Jtf ;~º~:::;;'~s:~::;:~ea:::_ 
Veneciay Bizanci,Cl

0

, 6 i- e <e;-.' <'._: .. _ __ - -

También el movimiento de las. cr~z~d~~~~;·{¿,~t;ib~yó 
actividad bancaria, creó un· orde_n religi~~'6;11liíitar, (lue adquirió grandes 

riquezas al recibir depósitos, ofrecer _caj~~ t~érte_s para la guarda y prestamos 

a terceros.' 

4 Nolan, Joseph and Nolan-Haley, Jacqueline, Bléf!ck's·Law· Dictionary, St. Paul, Minn., West 
Publishing Ca. 1990. 
~ Acosta Romero. Miguel, Ob. cit., p.41. _ . . 
6 Oávalos Mejía, Carlos Felipe, Derecho Bancario y Contratos de Crédito, México, Harta, 1992, 
tomo 11, p.488. 
7 Giorgana y Frutos, Víctor M., Curso de Derecho Bancario y Financiero,· Porrúa, 1 ra. Ed., 
Móxico, p.22. 
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La evolución de los_ bancos -durante los siglos XVII a XIX fue acelerada, 

surgieron los banc,os de emisión, ~iendo el primero el. de Estocolm·o.en 1650, 

que en _su ;,rigen f~e p~i\l~'d~, p~ra serde~pJéspúbUco ~omo·B~hc~ Real. En 

1 694 se. funda ~1 b~~é~-~~ ~misión in~1é~;,~~~~icl~ri:i~~ c~.:rici ~l .prim~r banco 

de emisi_csr;_• moci~i~b.. \/~ll~;·-¡~~;-r;-á:~;cl~ ·:iriít·i~;·h¡1í~i~~ fü~'.t,~A~~¿a~ d~~~--~en~o; 
-. ""·· -.. :·::-- :;:~~-;~:-·~\.~/,;; f' · º~,,--· .. -~~ .. ~>.<.~<:: .. ~, ;:,,,¡ (·-",. ;.· ;1

,; )-;,¿.¡ ):.>F, 

::::::f f ~~r~~~r~Wf t~~If l~~~~~f~jf jf~;~~El~t~::. 
empieza' a útil izarse 'e~'présfamos l_ucrativos:a terceros;:qu~. es la caraéterística 

:::~~~~t:it~?l.~I~~ili~W![~~'Wl~~i¡~~~~~t~:.:.::: 
para .la ad:~is_i~i~;';;~~- 1~ie~~:~-'.~;,,~,1~i~~~~ -~~~:~éro;:';• ':• :--~:·:} ., ;< _ 

Respecto el~ -e''"" ·•e fVt~ri~._Bauche 

~ • , .. ··< _,. . ·.·.x~-~r .-:., --" ·· ·-· , .. · ::. ~·:./ ~-: ·- ---:~ __ ,: ._. - · -. · 

A costa Róm~r~~s!~:·l~;-i~-~-¿~;~~~?}~~t~~;den';;~ '•está-~ en la época colonial. El 

crédito se -~jé;d/á :~;¡~•-;;J~~f~~~i~~~t:~~~·\'ofTlerciantes durante esta época. En 
. . .··-;._, -.. ~· . ."·."' ... :_, .. ;.._,-' ·::.,~;~:.<:.f.ti~~',..:';::r:;:f::-.-·. '. .:,.:¡:·; \·,::t·; ·:: 

1784 se creó· el_Banco de-·Avro--de'Minas, cuya función principal era el otorgar 

créditos a mineros/p;;ó--rJ;~'ca~F~ortá su duración y escasos los resultados 

que desapareció a finales d~J ~i;/O"x1x. 9 

8 Bauche Garciadiego, Mario,-' Operaciones-Bancarias, Pasivas y Complementarias. Ed. Porrúa, 
México, 1974, p.19. 
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Concluida la independencia surgen dos bancos que son el antecedente de las 

instituciones de crédito y que son el Banco del Avfo y el Banco Nacional de 

Amortización de la Moneda de Cobre. Entre la· aparición de estas· instituciones 

y las que .. · se. establecieron, con posterioridad; ' el : é~éditd fue, . ejercido por 

agiotistas, ~asas c~merciales y casas de empeño: · >.,.. : 
;.~; t_'.;/~~;;·;'.:: ,•'. 

A fines d~l.siglo XIX. proliferaron. unas~riede ll~ríé:CJ~. e~t~~ 16~'que.se' ~~eden 

:~:tª~X~~vf !~~~JiCi!~ff ~ly;;~~ii~*~?~Wi~~~,~;~~<'.;::t:f~b;;::~t:.0:: 
establecieron dive;sas institucl~,n~; en las" entidades f~derativas, ·Y, el Gobierno 

Federal otorg~"co'n'cesiór{p'arafeJBaflco NáélonalMexicanO erl · 18B 1, y para el 

Banco · M~~~;ntu> ~~9~~-ig·~~ Ú'¿';~~~·~¡i:·~~ ;n ila;li'.~;:;¡111·~~~· f i~stitllciones se 

fusionaron en 1884 formahdo el ~~ii'co Nacio~~lde rVié~ico. · 
.. - ~ ~,<:.:·::.:·;:':~~:·;-· ::.-~.-.:~.--·_· 

En 1897 se expidió la primera Ley Bancaria, q~=·~~ lia~~L~y-de Instituciones 

de Crédito; sin embargo, present~ba una serie dé-~risi.s ·la banca mexicana que 
. . 

se acentuaron con la Revolución de 191 O. Posteriormente .se establecieron las 

bases para el Moderno Sistema Bancario Mexicano, que empieza con· la 

promulgación de la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

Bancarios de 24 de diciembre de 1924. En este año se funda. la Comisión 

Nacional Bancaria y el año inmediato siguiente el Banco de México; qúe ri'ació. 

como banco de depósito y descuento y como instituto único central, facultado 

para emitir moneda, de acuerdo con lo dispuesto por el. Artículo 28 

constitucional. 

Miguel Acosta Romero en su obra La Banca Múltiple, apunta que a partir-de la 

Ley de 1 924, se emitieron otras legislaciones que regularon la materia, como 

fueron la ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos. Bancários 

de 1926, la Ley General de Instituciones de Crédito de 28 dejuNo de 1932, la 

9 Acosta Romero, Miguel, Ob. cit. p.66. 
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Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1 941 , 

las Leyes Reglamentarias del Servicio Público de Banca y Crédito de 1982 y 

de 1985, y la que actualme.nte rige .al sistema bancario ·mexicano que es la 
. . . 

Ley de Instituciones de Crédito de 1 7 de julio de· 1990. 

Entre otros antecedentes del' Derecho Bancario •. encontramos· q~e ei 1 de 

septiembre de' 1982: por· Decreto del Ejecutivo ·Federal,. José Lópei Portillo, 

publicad.; el mismo.éira:en el DOF, se nacionalizó la barica privada a exéepción 

del Banco 6b~~ib:-i'_:ft y del City Bank N.A., no' sé. naéíonalizaron las 

orga~izacion~s'.-.;~xiii'are~ de.crédito, ni las oficinas ~-e~~~,r~~~6taciÓ~:· 
:'> , .. ,.,,,.. >¡-";¡-·.· <'' ,, 

"· '•'.- - ·-,_:-_,:-;-·-._,--··-.-·-.: 

La nacionalÍzacl¿~ de i~ banca no se dio como una de6isión únicamente 

polític'a, sin.o 'C:c:>~á a~·~ ;~sp~e~~a de .Üna situaciól"! difícil ante la cual, como en 

otras épocas, debí~ tc:lm'arel Gobierno el control deÍ sistema.'º 

Posteriormente; en un. Decreto de 6 de septiembre de 1982 se considera a los 

bancos privados como Sociedades 
0

Nacionales de Crédito. En la Ley que regula 

el Servicio Público ·da Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial el 31 de 

diciembre de 1982, se considera también a tales instituciones como 
· .. 

Sociedades Nacionales de Crédito. 

El 2 de mayo de: 19.90 ·el Presidente de la República envió u ria in,ici.ativa al 

Congreso de;la.~Unión para modificar los.artículos 28 y 123·de nüestra.carta 

magna. El objetivo· de esta iniciativa era ampliar la partiC:ipación ' de . los 

servicios privado y social en el capital de los bancos. Este proces·g·~e''éu~plió 
el 27 de junio del mismo año. El 28 de junio el Presidente t~~biéh' ~O:~ió un 

paquete de leyes financieras al Congreso. En este paquete se inélÚí~n fa LIC, la 
<.· ·.,';· ·: ' 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y un Decreto , par· e(, que se 

'º Villegas H., Eduardo y Ortega O.~ Rosa Ma .. El Nuevo Sistema Financiero Mexicano, Ed. 
Pac, 2da. Ed., México, p.31. 
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modificaban y adicionaban diversas disposiciones de la LMV. El 1 8 de julio del 

mismo año 1 990 sé public.ó en el DOF la nueva LIC .. " 
·'.-- --

' . . . 
El objeto de la nueva, LIC.· com~ '10>.dispone ·s~ Artículo , 1 o., es regular el 

servicio de b~nca v;c~édit~/.1~'6~~;~~¡~~ciórÍ de las instituciones de crédito, las 

::::~::1~:.s µ::g1JrS.1~?ij-ftff r~eritfJf~·~tª~~:~:r ~ ~:~~~~in:;:• 1::"1:r~i::ui~~r:~: 
- ~- •-.: . " 

el Estado ejercerá. la· rectoría finaric,iera del Sistema Bancario Mexicano;'el cual 
- - ,. . : . ; .· ' - . • . - - . . . . " ~ : '~" ·-- - -'..i - ·-. . . -

estará integradi:> pi:>r el Banco de México, las in!ltituci()nÉís d,e:¡;·~~".ª.;iTiúltiple, 

las instituciones de banca de desarrollo; el Patronato .del Áhorfc/Ni~í.i:>rÍ~I y los 

fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Feder'ah'para ~el:'fomento 

económico, así como aquellos que para el desarr611i:> d~ l~s fú~~i6~~~:~ue la 

ley encomienda al Banco de México con tal carác¡er ~13.~~hs~iWy~n, según el 

Artículo 3o. 

- - ' . 
Esta nueva Ley dispuso la transformación de. las ·sociedades nacionales de 

crédito de banca múltiple, en sociedades. anónimas, y señaló .las bases_ para la 

organización y funcionamiento de las mismas. 12
: 

Conforme a la nueva legislación;sepuede:decir·.que~en.la actualidad se esta 

viviendo la etapa de la banca uni~ersa{ mediant~ I~, c¿al se pú'ecten prestar 

servicios de intermediarios fina.ncieros bancarios y n~ banca.ri,os, ~6da vez que 

pueden existir grupos •.financieros, qu~ •. pueden ést~r\i,ntllg,rados por.·.una 

sociedad controladora y·. cuando· meno~ p~r ~ie'ii'de .· l~~-e~tidad~s fÍn~~cieras 
' ~ -,' ".' . . --

siguientes: instituciones de banca múltiple; álmacen'e~.:generáles de •depósito,' 
•• • ·, -· •. ,:,:.·,· .. :: ','~!'.:<;·_'.~;-~'.'\•;·;_.':e":'..'.;:_:' ;-: '> • ;.- , ' • 

arrendadoras financieras, casas de bolsá; :casás'>de•:'cambio," empresás de 

factoraje financiero, instituciones de 
. ·'- '·' '.· !'.i:.-' ~ ·;'~/".:. '.'-~·-: .. ·: :. 

fianzas;·: .instituciones 
_---,----·· 

de seguros, 

"Villegas H .• Eduardo v Ortega o., Rosa Ma./ob-. ci;:~~-'~··.·as .. · . 
12 Rodríguez v Rodríguez, Joaquín. Derechó Banc~rio, Oct. Ed.', PorrlJS,_ México, 1997, p.28. 

6 



operadoras de sociedades de inversión y administradoras de fondos para el 

retiro. 
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1 .2 CONCEPTO DE DERECHO BANCARIO 

La actividad bancaria se presenta en todas nuestras tareas cotidianas sociales, 

por ejemplo se encuentra en la economía del hogar, en la de grandes· empresas 

y en la del Estado. 

Los problemas monetarios, los cambios, la ejecución- -ele ·.pagos,- las .d-iversas 

operaciones de crédito,. la captación de capitales~nl~s:rnásdi\/'ersas fuentes, 

y su 'distrlbúciór;;< ;~gÚn '1a's -más.-· váiiadás neces-iéta'des,-~- ~sfá~ -_ r~timamente 
relacionad~~ ~A~-J~:~~~¡\,~~-~ci'~~f'~~'.~::s)::'.:;:, ·•:·~~ .:;··=:· -'. -::;·.·• -_;-:;>.-----

>. <:'.;"-:,~\~ t:,:'-" ·. ':-·-:· .:'>/i:~ ·. ··,._' \:,t - ., .. ·.•>~-~ .. >:E;;~',::~ ·.~-;.:~;:_:;.~ \\~<. ,-,. . .-.:"·'·-: '.:T 

Vivante definió- al 'banco C()mo:un ,est~ble-~imiento::comercial,q~e recoge los 

:::::~;¿;~t~~~~\[i~~r1~1~W~~f ~~~~~~tt~:,:":~;:;:;::::: 
bancario·. ¡(i·conceptÚali~a diéie:lci(;;;tju~/;~5i¡~-raína dé_I -derecho mercantil que 

regula a las empresa~ ~ue-tieri'e~: p~-~-;;~¡~~~'1á'{;.;t~rmediación profesional en el 

mercado del dinero y del érédito~'y las oper~Ciones que realizan. 
. - '. - . :.' ,_. - , ;_-., _ .... '-- ·-·-· 

. - __ ;.,'J·.::_ .. ·· .. ·':_.··o:·:·._,·-.::-:._.,'""< 
Ahora bien, la relació.n entre IÓ~ tiáncc;)s-y:el_ Estado_ se regula por disposiciones 

de derecho público, pues cae éii e(árf,~itc:>: deL derecho administrativo, pero la 

de los bancos - con s~ ,(;¡¡~-¡.;~el~ §' u~.ii~r,Íos, sé regula por disposici~nes de 

::~ecca:~o~:::::·s:stk:~i-~~~g~~-f ~~~ii~~~g~~~~bii~~):'..~_~,li~~~~ón ;d,e_í_· Derecho_ 

~,< ._{~:.':.;> ... ·-" ~.·::;~:~~~}~~_,_::.~ --:~~-~f~:~ \i(·¡~>~":\~_}::: ·;_{.n ,~ ~>:> <:?~ ~~-·:~·:_// 

Efectivamente _ partic:iilEir1 \;111,;~~¿!:de ; d~r:c~~,. Jú~li~'~ ~'~r~Ue 'r~gulan las 

relaciones' jurídi~~s ~nti~ -~¡ E~tado vf1~'s ~~~éC:,¿ ~º.,'.¡º pari:Í~ulares. El Estado 

interviene. coma ~~íoridac1_·a~t~ :eCi>~rtr~u1ar,' .• actuando éste en subordinación 
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del Estado, conforme· al derecho. Por ejemplo, corresponde a la SHCP, según 

la LOAPF, entre otras, planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario 

del país que comwende. a la· Banc_a N¡¡cion.al de Desarrollo y las demás 

instituciones encargadas de presi:ár 'el servicio de banca y crédito. 
;_ .. -. .._:: ' : ~·: "· 

-,~.~ :· . ~>><~.· ._:; .. ~ ·._ ,• --
En todas estas: furiCiones 01: Est~do interl/iene en su calidad de autoridad, 

constltuyencld·\ambi~~:, como;Kri~recho Público todo el coniunto d~ ,·normas 

reguladora~·~·;·.·di~~~~~~n,~,i~~ir:;-.~;;·· ' . ;.'.--~-
-.·.-,:.·.·' ,·,·:·::r<~:t,- '";,·-· . _,, ·--··_<".;(.··· 

Otro ejemplo del ~()r,:qJ~C;f~~¡,:;:¡¡'j~~ar't~<d~I derecho;públiccí;<es ~~;-.ei<isten 
disposicione~ que f~-~ultan aÍPo'def'Ejecuti\tcíF~cforal párá'otorgar o revocar la 

autorizació~ ~ lo~-: p~~~i~q11j;~·~: ;~~'ia·::c~n0_·_~1-tÍ~~¡·r;-~ :óE~J:~0'r.c,~u~.t:1·cvo0rno. i~t~~mediario financiero bancario·: 6},bien ;:'1Jara·; qÚé :·. : pr~pi_o .•· c~rnstituya una 

institución dt{b~í{~~-:d~:·:ét·~·~:~·;i¡,110·>: . .. · ~~ : 
- '" __ ,, ;_~ .. -~---.. ::'.-. 

. ~-~·>·-~-; ( . 
Por otro lado;. y comoj.ya se 'dijó~ existe.ri normas de _derecho privado. que 

regulan las rel.aciori~s;~ntr~ P.~Íticulares, § bie<entre el Estad_o. y el particular 

en un plano de igu~1~a,d.; f'o{ eJ~pip1a> h~y nor~as que' establ~ce~' qüe las 

institucio~es de bá~C:á ;;:¡últfple> deben con!ititufrse como sociedades anónimas 

de capital fiJo; no~r;;~;;/~i_¡e"~.i~9~ia~ ·¡¡J:}elativó a l~s trtül_<>s.de'. cr~dito .·y 

contratós m~diante' 'Íol;;'b~·~i'~;:~lo's) int~~~~~;aiió~. -•fin~nbier~s: b'áncarios 

instrumentan I~~ op;;~~i~nes con) moti~o: de; la'• prestación: dél ~:~;vic;o de 
banca y crédito. .. ·>\ : > .... ;/' ' '!< .. . ', <: :~ \Z!2:·:' ·:>·. 

~': .:.-·:::>> ~·f>· .:~{'}_ .. -~~~= ::"/ ("' :;:~~~~:.~:-:;--> ~--~~\-·· .. 
. : .·, _,.,",~-->· .. :..::~·,>,':- ·~t~'.-~ ::.</~~~·---· i:"' :·,\:j";'·:·,.· _","<··- ·;1:11~~--~.:.<-:~-

: >.; ,;·;:/.'.-:~,~ ~::>:-:·'..-.:'.,;'.· :-<:-·~;-,;,:_~---;,:):<--?:.º~':-:~·-¡·_:,:(.~,/. -:-;)f.:~~d ·->;.-"< -·-: <'..,;- ' 
En la relación·· entre '.banco_ y c:cliente;i_que ·,pudiera:~ decir!;~;: sería·.· privada;_ no . 

. ·::: _', ~.; · ,, ,:. - '-~P. :i: -,--){·:.:'. ·. -~'?_·.:~·!i)'i1-~.'T~>'rf0'~, ·-~-~((-:;~,~~:i:St~~ ~;;.'.;/~:;·.e;¡.-;: -~;;_f;; .:,;\,'.\ --~t-;,,:;:-;-.' -~·:., -~,-.:_ · .. , " ; . ·. · 
prevalece· la• auton~mía'de la volurltad;ip'or: lo,'rnenos•'en• MéxiC:6;.porejeniplo,·. 

en las. operaciones• p~~i~a}<l~Y~~-:~·a·~~~~f~T~~''. ~~-;~~;?~6-'~~~~~;; tiÍ'~í·l~;s, pl<l~os, 
las tasas de interé~. lo~~ins~ri:.me~to~ 'd~ c';pt~-~i;~ de! :ah_or~ó, ~~blico v,ni 

siquiera puad~¡, red<lcfar:!ist:~~t~at;,~} $a .. ~~~ todas ·las,cir~Unstanbías son 

13 Rodrfguez y Rodrfguez, Joaqufn; Ob. cit;, p.1. 
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establecidas por vía de autoridad, por el Instituto Central y no pueden ser 

modificadas, por la voluntad. de los particulares.· Confirma esto la nueva 

legislación bancaria, i:in la. que ya sé establece: en· forma -definitiva que _las 

operaciones activas, ··.pasivas • y • de serviciOs que. realicén los .. bancos, se 

sujetarán a·._ .• l~·-·dis~ues!~~-~i; 1_~.f~\~f ': ~~~c.~ •• ~~;,~_faL~i.v.~_.1~.~-··~edida~·· que 
dicte el. propio; Instituto _Cef!tral; esto :cori. fundamento eri el· articulo· 48 14 ·de la 

LIC; en rel~6i6ncrin i~'{~~;d~(1\3~~6~º~~:·fV¡~~¡¿'¡;;·5~ •:_ 
•\';·,:'>.-:f~ •!·_:,:;~·--;~,i - ;: :·~:-;.;;:~;.3:+:~::,•'.:;~< ·.\{i:~.i:: <t•; 1c-. ';;"[.é-.:,•.o ,:f • _,;:: ·', -_. 

:~~:::::1·~7:f '.1t·1iti:{~~f~/~r~(f~~¡~;~~~1,H.tJ~~~~=:~~.:::::: 
es aquella• especie d¡¡cjÚstici~:cí_e~tin.ada~.:a'.pfoteger_;;la:dignidad 7 hum_ana de 

::u;~:;ª:i::rr;:~:0z;~°-t:r;r:ff}flif i!:t~rsii~:tn:n71ª:~:º;~;:~~;: 
;~~--~;:·:,:/~---~:;T',:.L;..·,~·:--.~~'-.. --. -· -~·- .,, ., -..... -:-)··-

·.· .. __ :,: _.-< - e_-- -}~s . ---- :~~:-~./~,:\:,:':_ .. . 
En este rubro, un ejemplo}erl~ri· 1asdispo~ida~es r~ÍatiÍtas ¡;¡ l_aprotección de 

los intereses.del público; pormedic{dela revisiónde.lo~'·ciantrai:osdeadhesión 
que utilizan los b'anc"os, y d~~de0 ii1~¡rnmentarÍ s~s operaciones. La CNBV 

revisa dich~s ·¡~~nl~tÓs .. con. el objeto de verificar que tales instrumentos no 

contengan estipulaciones confusas o arbitrarias en perjuicio del público. 

1 .3 CARACTERISTICAS DEL SERVICIO BANCARIO 

14 Artículo 48.- Las tasas de interés. com1s1ones, premios, descuentos u otros conceptos 
análogos montos. plazos y demás características de las operaciones activas, pasivas y de 
servicios, así como las operaciones de oro, plata y divisas que realicen las instituciones de 
crédito y la inversión obligatoria de su pasivo exigible se sujetarán a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica del Banco de México con el propósito de atender necesidades de regulación 
monetaria y crediticia ... 
l!J Acosta Romero, Miguel, Ob. cit. p.98. 
16 Villero Toranzo, Miguel, Introducción al Estudio del Derecho, México, Porrúa, 1996, p.21 9. 
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Las leyes reglamentarias del servicio público de banca y crédito, previas a la 

LIC, no definían al servicio .de banca y crédito, que lo consideraban público 

por haber sido una función exclusiva del Estado. 

El párrafo segundo del Artículo 2o. de la LIC, define al servicio de banca y 

crédito como la captación de recursos del público, en territorio nacional, 

mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, quedando el 

intermediario obligado a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios 

financieros de los recursos captados. 

El pasivo directo se entiende como la obligación que adquiere el intermediario 

frente al depositante o inversionista con motivo de la realización de los actos 

jurídicos cuyo objeto es la captación de recursos financieros, en que el 

intermediario asume en forma directa la obligación de pago. Por ejemplo, se 

pueden mencionar a los depósitos bancarios de dinero a la vista, a plazo, o los 

préstamos o créditos qu.e la clientela hace a los bancos y que se documentan 

en contrato o en pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento. Otra 

obligación directa es la asumida con la emisión de valores, como es el bono 

bancario y la obligación subordinada. 

Respecto del pasivo contingente es la obligación que adquiere el intermediario 

financiero adquiere frente a un tercero por cuenta de un cliente determinado y 

cuyo cumplimiento, por parte del intermediario financiero se encuentra sujeto 

a una "condición suspensiva", es decir, a un acontecimiento .. futuro de 

realización incierta. Por ejemplo, se pueden mencionar a los ·avales y a las 

cartas de crédito que instrumentan el crédito come'rcial. doéu . .Tientario. Este 

concepto así se señala en las circulares del· Banco Central y:·d~ la'cNBV; sin 

embargo, si advertlmo~ el c~ráct~r ejecutivo de los ~o~ instr~~entos, que 

comentamos, ninguno p~ra ~u· pagó, está sujeto a u~a co~dición s~spensiva, 
puesto que ambos -se. p~~~~~ b~b;ar dire~ta~é~t~ al· ba~co, sin ,que -exista 
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obligación de presentarlos para su pago, primero al suscriptor y al ordenante 

de la carta de crédito. 

La intermediación banca;i~.s·é.U~~a a·cabo a través del servicio de banca y 

crédito, el cual 'era consideradó .en· (a Ley Reglamentaria del Servicio Público 
' - ' ~ . ' ~ .- ' .. - ': -7 : ' ·: • '·.'· -": •. ' . -: '. •• _: .' :. ··,' . • •. -: ', ' . . - ~ ', ' 

de Banca y Crédit~ q~~ r·e~~'{ó i~· actividad iJancaria durante el período de 

1 982 a 1 990, como ~ervici6; ~Úbli~O) ~a qJ~ pÓr •disposición constitucional 

dicho servicio se préstab~ d~ rna~~r~:~xc1usi;i~·¡;c,í ei Éstado, ~· través da 

sociedades· nacionales de c~Íldito de b~nc~ ·. mb!'íi~·le. y d~ b~nca de. desarr~llo~ 
En la actualidad, como consecuencia de lá derogación del quinto, párrnfo del 

Artículo 28 constitucional, el servicio de banca y crédi'tO 'se'. encUentra ·sujeta 
' ; ·, \:, ':. · • .. ;: : ~·;· _;, -~'. ''.·_:::; -.:f.': ·i·~<:·:·! .. ·;,,:. ·._r ?i' ~' .:,:·,~ .. -., ·:· .-.. · 

a un régimen de autorización a los particulares; quien~s prest~n.ese servicio· a 

través de instituciones de crédito de banc~; ,=;,ú1ii~1~:;;.~~~@tÍl~i~El'{~·como . 
sociedades anónimas, razón por la que a parti(de'1990;1a aciivi~ad ban~~ria, 

:~~:ut~:le t:no:r ,:' n:::::::a d:e1s:e;~~;~,~~;J;i:J,:~f t:J;[;j'.t~;u;u:~~~:::: 
necesidades colectivas .sin i.mportar có6CíiciÓ'rí éC:'ollÓiniC:~/raza; s~;co, ~tb~ 

• '--.~~V· ·:~? O' • • • ~' 

'"' \-.-·.::· 

Miguel Acosta Romero 1.7 con~id~ia: qlÍe el servicio de banca V crédito es un 
~- ::;; . ·-

servicio público, tóda\~ez:que'."reilne las siguientes características propias del 
servicio pública:·' ..• "::f· ,•:"; ·. · 

.. ' . ;·::;,· ···.· . 

1. Es una ª<?tividad .vigilada y que i.nteresa al Estado. 

. . 

Al Esta.do no· corresponde toda la actividad monetaria .Y crediticia, 

pero sí gran parte de ella, como la emisión ·de. moneda, la 

dirección de la política monetaria, las· directrices . del crédito 

público, la política financiera, el equilibrio de la balanza de pagos, 

17 Acosta Romero, Miguel, Ob. cit. p.164. 
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entre otras; otra parte de esa actividad está regulada y vigilada 

por la autoridad hacendaria. 

En nuestra época, no se puede afirmar que la materia bancaria 

sea simpleme~te una relación. ent~~ partÍculares, pues el crédito 

es un satisfact~r de la \/idaeconómid~; q~e debe ser vigilado y 

supervisado por el Esti:1do, pa,ra qu~ ~i.implá con el papel de motor 

de la economía, sea ésta privadáf mixta o estatal. La importancia 
.. ·· •, . i'· '" . -.. ',,,.,, ;,, ' -

de un servicio en un Estado riiC>'dernC>;',no depende tanto de su 

relación inmediata con· l~s f~~Ú~ri~~:.~~~~~i~les del Estado, sino 

con la naturaleza de.las ne~e·;idad~~'colectivas que satisface. 
·-.:·!~ _.;·.;,~:~·}:~:~~.;; ;'. .. ?~ * ',·: -

2. Se trata de acthÍidade;té6ni~as .. , 

3. 

·.-:·:·, :,·.·:, . 
. ',,··· 

El desempeño de la actividad banc!líi¡¡, ¡>rae.is¡¡ de conocimientos y 

preparación especializados', de.· carácter 'complejo; la LIC vigente 

exige;· a los. fÚncionário-s calificaciór(:Ciécnii::a \i.·administrativa, y 

honorabilidad.• Se requiere, ~~~rt~ el~.·.~~~~· c~~lid~des respecto a 

los individuos, que las instituciC>nés;ten9'án instala_ciones y equipo 

especializados y adecuados a la naturále~a de sus táreás,, 
'e·.; - ;·\<·>:<!, -~·,· ,·;:r'" -. '". ·, __ L~;_.~;·.-'.': 

No son transmi~iblei las concesiones en'·vi~~u~:de las cuales se opera un 

servicio público. 

"' 
Este principio. rige en 'materia, financie.re> ya que de· conformidad 

con nuestro -sistema •'jurídico;' las .• concesiones no se pueden 

transmitir sin aütoriz~~ión de la SHCP: 

4 El régimen jurídico aplicable es de. dere_cho público. 
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Esta característica del servicio pllblic.o, sí le es aplicable en 

México a la actividad bancaria, en la relación que el Estado 

guarda con los oancos. 
. . . .· . . . 

Por ser el crédito una~ctivida~'regulada por el Estado, el sistema 

legal y reglá..;:,~¡:;t~riC>:'é~~ritd~-~~'.aÍ cJal debe desempeñarse debe 

corresponde~> p~f·~~~'Í:~;>~~~i'd~recho estatal o al de las cosas 

pllblicas. 18
: 

·::::;, ~·. _,_,_._. ~·" 

·~;)'.{:/~~:\:;,-;: ·: . ~" ,'.: 
:: ~;·; ·_:-~,.~.:~_: "- . . , ... 

' ·,.::,'\'.;:,~·_'..• . 

5. Es un régimen Eixorbitante del derecho comlln. 

Aunque la ·derecho común tiene cierta imprecisión, 

se ha entendido qu~ el mism() se refiere al CCF19 • 

El régimen en México, ·señala·,. Miguel Acosta Romero, 

definitivamente no es d~ dere~h~ ~~i$~'J,j~ ~ino como se indicó, 

toda las leyes- son de ·dareclio< público,_ e inclusive, las 

instituciones bancarias del Estado, fueron definidas en la ley 

como personas jurídicas de derecho público. 

Los bancos fueron calificados con toda definición como 

instituciones de derecho público por la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito de 1962 (Artículo 7o.) como 

por la de igual nombre de 15 de enero de 1965 (Artículo 9°.). 

Ambas leyes señalaron en su tiempo, en sus respectivos Artículos 

1 os. que eran ordenamientos de derecho público. 

'" Dávalos Mejía. Carlos Felipe, Op.cit .. p.484. . 
'" Mediante decreto publicado en el DOF el 29 de mayo de 2000 se modifica la denomlneclón 
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en-Materia 
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6. 

La nueva LIC de 1990 . y con motivo de la privatización de los 

bancos, ya no tiene declaraciones tan contundentes como las 

anteriores, sin embargo; ·~igue, siendo·'un ordenamiento de orden 

público, atento a lo que establecen sus Artículos 1 o. y 4o. 20 

Que el régimen i d~ der~ctió público, garantice: a) regularidad, 

adecuación,. c) igJaldad y d) continuidad. 

En razón de la adecuación se requiere que el servicio se adapte a 

los cambios de la realidad y de la técnica; así, se agiliza el pago 

de los cheques, la contabilidad no es llevada en forma manual 

sino con computadora, etc. 

La igualdad implica que no existan discriminaciones en la 

prestación del servicio, :por.· razones. raciales, de sexo, etcétera. 

Esto no impliCa '1a · a~sen~i~(de ·. ~equisitos ni el no. cobrar 

remuneración por las prest~ciones ·que se otorguen. 

b) 

Federal, para quedar como Código Civil Federal, y con ello se reforman sus artículos 1 o., 
1 803, 1805 v 1811, y se le adiciona el artículo 1834 bis. 
10 Articulo 1 ° .- La presente ley tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito; la 
organización y funcionamiento de las instituciones de crédito; las actividades y operaciones 
que las mismas podrán realizar; su sano y equilibrado desarrollo: la protección de los intereses 
del público; y los términos en que el Estado ejercerá la rectoría financiera del Sistema Bancario 
Mexicano. 
ARTICULO 4°.- El Estado ejercerá la rectoría dol Sistema Bancario Mexicano, a fin de que ésto 
oriente fundamentalmente a apoyar y promover el desarrollo de las fuerzas productivas del 
país y el crecimiento de la economía nacional. basado en una política económica soberana. 
fomentando el ahorro en todos los sectores y regiones de la República y su adecuada 
canalización a una amplia cobertura regional que propicie la descentralización del propio 
Sistema, con apego a sanns prácticas y usos bancarios. 
Las Instituciones do Banca de Desarrollo atenderán las actividades productivas que el 
Congreso do la Unión determine como especialidad de cada una de éstas, en las respectivas 
leyes orgánicas. 
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Que el servicio se pueda utilizar oportuna, reiterada y 

normalmente,_ según lo requieran las:_necesidades, equivale a la 

continuidad. 

Será la · CNBV: qui'e~; >~<~r~v~::, d~ un· re~lá~e~~~· q~é expide 

anualmente, gar~riti~~ 1~·:,;;rí~i,rí~id~d dél ;iér\iicio/'autori~ando los 

días que pued'arí ~usp~nder· sus' ¡~~ores; 'ias .qA~tituciones de 

crédito. <' ~'. <~:, ·:r'.'.;>.; ' ·~"';;( 
. ''·~-.· ·>·,: ·}~:.:,: ·-·.~.~; 

El régimen j~rídico mexicano' ~~ s~lá·~~~~e'g~~~~~~i~a los principios 

que ya se han. me~c:io~ado;;siria'cq~e .~a'ITlás de las simples 

normas de policía, al ré!llJÍiir:la,·'~ctiv'fd~d .~~~~~~ja,:é:on un cará~ter 
restrictivo y de· interé~: pÚb1i6b;:~k fun~iÓri~'é'~a~~nti~ar ·una· sana 

operación de los .... b~n~~s\~r~hibié~J~¡¿~· '.r;{~6h~s 61Jeraciones, 

exigiendo req~i~itds'. ª <.sJ~;;.t~~ci~~¡¡rios; 0~ta61eéienda capitales 
pagados, etcétera:··:\·, ·'e,.·:-': ' · ·:''.' C· + 

'' ;· .· - .-.-,"--:;~,:- . <.:<~: :: ."· ~/' 
' . ·-'. " ,:o-· ,_;: " J:.:,_·.· .• ::: ~'-" -

Así como Acosta Romero, Car16~ oá~~l~s M;jí~}2l·o~Ír1a~-c¡~~~ en la ~ct~~lidad 
y desde 1889, fecha en la que se' ~stáblec~ ~~/p~i~~r~'.vez ,la nec;~idad de 

concesión para el ejercicio de. la -banca ~ cddit6;' -l~·;b~n~-a ~~ -un; servicio 

público que intermitentemente ha sido preiit~ci~-ci~ ~~ll~r'~ e~~Íl.lsi~~ por las 

instituciones del Estado, por los particulares ·o por ambos, en la medida en 

que la forma de prestación del servicio ha debido ajustarse a los cambios que 

ha motivado la conducta social. 

1.4 LA INTEGRACION DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

21 Dávalos Mejía, Carlos Felipe, Ob. cit., p.484. 
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La integración del Sistema Bancario Mexicano se encuentra plasmado en la 

LIC en su Artículo 3o. en los términos siguientes: 

ARTICULO 3o.- El Sistema Banc~rio Mexicano estará integrado 

por el Banco de México, las instituciones de banca múltiple, las 

instituciones de .banca de desarrollo, el Patronato del Ahorro 

Nacional22 y los fideicomisos públicos constituidos por el 

Gobierno Federal para el ·tomento económico, así como aquéllos 

que para el desempeño. de· sus funciones que la ley encomienda al 

Banco de México, con tai'carácter se constituyan •. 

' ' ' . . ·-· . ' . 
No hay que confundir\el Sistema Bancario':: Mexicano:, con el Sistema 

Financiero, toda veÍ!!·q~.e este Últi_mo es más?~ní'pii~;y/h.~rlípr~nde además de 

los anterioreS ·a los .. iliiermediarios financiEi~~S,.~io.:baíú:8i'iOS .. , ·.-· ·, 

'' 

Las autorid~des · reguladoras y superviso;as de(sisterna . bancario mexicano 
<':.>"" 

son la SHCf"_-:,el. Banco de México· y la. CNBV;•La·s·.tres.regulan en el ámbito 
. ··'-':,,·,,•.'--··--e:--- .. · • 

que expresamente les ,señala la ley y la'\Jnica:~úe vigila o supervisa es la 

tercera. Ahora haremos un análisis breve;de dic:has dependencias. 

Las atribuciones .de la dependencia de;· •. ~ji~u:tiGo Federal que encabeza al 

sector bancario o sea la 'SHCP se·:encue.~i'r~n·d~t~rminadas en el Artículo 31 

fracciones VII y VIII de I~ LOAPF ~;, los términos si~uientes: 

ARTICULO 31.- A la Secretaría· de Hacienda y Crédito Público 

corresponde ..• 

22 .Mediante decreto publicado en el DOF del 29 de noviembre de 2001 se tranforma el 
Patronato del Ahorro Nacional, Organismo Descentralizado del Gobierno Federal, en el Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo 
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VII.- Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del 

país que comprende a la Banca· Nacional de Desarrollo y a las 

demás· instituciones encargadas. de· prestar el servicio de banca. y 

crédito. 

VIII.- Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia 

de seguros, fianzas, valores y de organizaciones y actividades 

auxiliáres de crédito .•• 

COMISION NACIONAL BANCARIA V DE VALORES 

La CNBV es un órgano desconcentrado23 de la SHCP, con autonomía técnica 

y facultades ejecutivas. 

Tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia, a las 

entidades financieras, a fin de procurar su estabilidad y correcto 

funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado 

desarrollo del sistema financiero en su conjunto, en protección de ·Jos 

intereses del público. 

En base a la tradición legislativa de nuesi:ro país,'. á\1~ ~u~~~intendencia le 

corresponde de manera privativa· la supe·r~lsiÓn:;'b~;;'ca~i~>adeniá~.de que . . ·. ·'~· . . ,. . . . . '~· ' . 
regula en materias de su competencia como en su' contabilidad, supervisión, 

23 Dasconcentración significa según Rafael De Pina en su Diccionario de Derecho, como 
traspaso de determinados servicios de la administración central a órganos o funcionarios de la 
misma con sede en las provincias o regiones. 
El maestro Acosta Romero opina que la desconcentracidn consiste en una forma de 
organización administrativa en la cual se otorgan al órgano desconcentrado determinadas 
facultades de decisión y ejecución, limitadas por medio de diferentes normas legales que le 
permiten actuar con mayor rapidez, eficacia y flexibilidad, así como el tener un manejo 
autónomo de su presupuesto o de su patrimonio, sin dejar de existir un nexo de jerarquía. 
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estimación de activos y pasivos, etc. Actualmente es un órgano 

desconcentrado de la SHCP 

BANCO DE MEXICO 

El Banco Central será persona de derecho público, con carácter autónomo y 

se denominará Banco de México, el cual se regirá por las disposiciones .de la 

Ley del Banco de Méxi"co 24
, reglamentaria de los párrafos sexto y séptimo del 

Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados UAidos Mé~i6~nos25• 
~·j :; >~ 

.. . . . '·- / < .:.:'· ::~-;.-: .. •.:-: ·; .. ¡ 

Tiene· por objeto · proveér, á • .. la :économhi -~-;1 par~'.~ de ,Fcin~da · r¡acional y 

procurar 'ª: estabilidádd~í;~ü'ciér!a~g~Ísitivo i:leiciicha·r;,·cíneaa.:+ariií:iién. tiene 

como finalida~es';prC>iric>~er~\~1J ~~hi,'./db~;y~·~;jb{~~t-'.~í's~~~~ ·.tÍ~anéiero··. y 

propiciar el. bu~n fu~ci~nal11i~n_i~ d~ tos sistemas de ~~9c;;;: 
'•: ,_::·;. :~\.' 

24 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 1993. Reformada 
por Decreto publicado el 17 de diciembre de 1995 y el Decreto por el que se reforman 
diversos ordenamientos legales, referente a la doble nacionalidad, publicado el 23 do enero de 
1998. 
" ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL.- PARRAFO SEXTO. El Estado tendrá un Banco Central 
que será autónomo en el ejercicio do sus funciones y en su administración. Su objetivo 
prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo do la moneda nacional, 
fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. 
PAARAFO SEPTIMO. No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 
exclusiva. a través dol banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y 
emisión de billetes. El banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la 
intervención que corresponda a las autoridades competentes, regulará los cambios, así como 
la intermediación y los servicios financieros, contando con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. La conducción del 
banco estará a cargo do persona cuya designación será hecha por el Presidente de la 
República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su 
caso; desempeñarán su encargo por periodos cuya duración y escalonamiento provean el 
ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán sor removidos por causa grave y no podrán 
tener ningún otro empico, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en la 
representación del banco y do los no remunerados en asociaciones docentes, cientrticas, 
culturales o do beneficencia, Las personas encargadas de la conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio politice conforme a lo dispuesto por el Artículo 1 1 O do esta 
Constitución. 
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Como podemos observar, el Banco Central, le encargan el manejo doméstico 

de la economía, es decir, es .su razón. de ser, el conservar el pode.r adquisitivo 

de nuestra·moneda, es··cÍ.ec.ir(:el. sistema general de precios.· Por ·tanto, las 

decisiones polr~icas o :ac~U~ción del Presidente de la República; .no _deben. 

afectar .. los precios; pu~st.o''que • ~~ regula.ción y control de .depositan· en un 

:::::~;;c;~'~i~i~i~~~;\~~:E;i~:~r::~:::~;:.7~~;~~;~:~::,::· :: 
regulación·sustántiva-del'sistema.financi~ro, ~ue~ l•eencargan .• ,reg~lar a. las 

:::t:~::::~~1ª~~1~f Erii~j~~jlt~1~f~~r~:~r1t~~~~~~~i~~1::fü~;:{~}r~á:ª: 
priméras 1~~-1~_9ú1~;íafe.~-2t~;~~i~i~~;ci>~·;0:·~ :i'~2''~; -J·~····~'.- '.'.~Y;,, . ~·.····.· 

· ·< .~:~~;¡.i .. C:'f:?;'•:;:·•'Ü•:'.'S•_::··\·<·~; ·.··; ... ·. - : ;'; ':) :·· ... 
Finalment~ se.encol!liend~·al propi() ,Banco c::e11tra1:.~egulartodas. las.-formas. de 

pago, es d~~;~/ ~~~~·{cr¿i~;~te·;,:;·~~ ci'~ p~~~~. ~r~IÍie~d~ que ia 'evolución' en la 

materia req~i~~a .¿·~~;;~écúada coordinación y supervisión; por ahora queda el 
""':·,- '. 

efectivo, lo·;·-c·heqÚes,. las transferencias, los pagos electrónicos, el pago con 

plástiéo, ·ate; : -

LAS INSTITUCIONES DE BANCA MUL TIPLE 

La LIC no define a las Instituciones de Banca Múltiple, solo el Artículo 9o., 

dispone que sólo gozarán de autorización las sociedades anónimas de capital 

fijo. 

La LIC define entonces a estas sociedades anónimas de banca múltiple como 

intermediarios financieros, capaces de captar recursos del público a través de 

certificados de depósito, pagarés, etc. (operaciones pasivas), y con esos 
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recursos obtenidos, otorgar diferentes tipos de créditos (operaciones 

activas). 26 

Para ·Mantilla ... Molina27 las instituciones de banca múltiple son sociedades 

anoni~as de capitalfijo, organizadas de conformidad con la LIC, y para lo que 

ésta prévea". supletoriamente son aplicables las normas contenidas en la 
~ .'<-

LG Stvi ·.'ª. 

Para ·orga_nizarse y operar como institución de banca múltiple se requiere 

autorización'clel Gobierno Federal, la cual otorga discrecionalmente la SHCP, 

oyendo la opinión del Banco de México y de la CNBV. Dichas autorizaciones 

serán intransmisibles y serán publicadas en DOF y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de la institución de que se trate. 

. . . 

Sólo gozarán de autorización la.s sociedades anóni~as de capital fijo, que se 
... ,-. ;_,_>·.·" -·>:--.;'"·>-ir' >-·.,-.. 

organicen de conformidad con la L~Sr-JI; '\ .. ,. '·. "' · 

~,:::2:::.~.:~tt~f\i'.i:r rit{r¡~itfü:E;E:1: •:·::::,.d:::,::. ·:: 
Comercio, sin'que se reqi.Jiera'mándamiéntó jÜdÍ~ial;c;:< 

_i > ... :.::~-~:-.' _-_ ,.• ",:- ,-:;'· ':-~.- :(.:~-:~·.·:7:~>-
-·.·:- _·-:_ ·~ ·.;_. _. -\-~ .. ~-;·:-~-·.-~.--·. 

Las instituciones de banca. múltiple;':·como.sociedades anonim'as, funcionan de 

acuerdo con sus. propios est~tÜt6~'/~'6~':~j·é.'.ii~1~·' ~e consii~Üven. con . el' objeto . - ... "'· - . -·-. . . - - . . .. . . -

de prestar el servicio de banca y. crédito, y':poclrán re~Hzar: las·.· operaciones 

previstas en el Artículo 46 de la LIC; Adicionalmente, no p~d~án.celebrar las 

operaciones que prohibe el artículo 106 de.la misma ley. 

26 Villegas H. Eduardo y Ortega O. Rosa Ma., Ob. cit., p. 101. 
27 Mantilla Melina, Roberto L. Derecho Mercantil, México, Porrúa, 1975, p.323. 
28 Frisch Philip, Walter, la Sociedad Anónima, México, Heria, 1995, p.40. 
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El capital social de las instituciones de banca múltiple, estará f.;rmado por una 

parte ordinaria y podrá también estar integrado por una parte adicional. 
' ... _.:· . __ ,'_;·,_. . .:·'-

El capital ~acial ~r~in.ario se· i~tegr~ p~r las acciOnes de la serie "O". En su 

caso, el capital ,soéia'1.:adicióna(éstaíá re'presentado por acciones serie "L ", 

::;,::;±;;,~tt'~~¿~~!f ~~i~t~g~f .ª~f 1~Xi~~.~ 01 40% del oopl"I eoolal 

La admini~t;~~iÓn•ét~'i~'s insÜ;Uci~n~s d·~ banca múltiple estará encomendada 

a un c6~s~j~ d~ ;~d~inl~t;adiÓn y a un director general, en sus respectivas 

esferas. de compete~'ciá .· 

LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

Las Instituciones de banca de desarrollo son entidades de la administración 

pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituidas 

con el carácter de sociedades nacionales de crédito, en los términos de sus 

correspondientes leyes orgánicas y de esta ley. 

La SHCP expedirá el reglamento orgánico de cada institución, en. el que·, se 

establecerán las bases conforme a. las . cuales se . regirá su o.rganización y el 

funcionamiento de sus ÓrganosL 

'ª Frisch Phlllp. Walter, la Sociedad Anónima, México. Heria, 1995, p.40. 
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Estas instituciones, en especial, deberán realizar las operaciones necesarias 

para la atención adecuada del correspondiente sector de la economía nacional 

que les competa, y el cúmplimiento de las funciones y objetivos que les sean 

propios. 

Su capital social estará representado por títulos de eré.dita que se regirán por 

la LGTOC, en lo que sea compatible con su naturaleza, los cuales serán 

denominados certificados de aportación patrimonial y deberán ser nominativos 

y se dividirán en dos series: 

La serie A, representará en todo tiempo el 66% que sólo podrá ser suscrita 

por el Gobierno Federal, y· 

La serie B, que representará el 34% restante. 

Los certificados de la serie A se emitirán en título único, serán intransmisibles . 
y en ningún caso podrá cámbia(su' naturaleza o los derechos que confieren al 

Gobierno Federal corn6 tittÍ~~-de los mismos. Los certificados de la serie B 

podrán emitirse en ún~ o-liario~ ~ltulos. 

Respeto de su administración, ésta se encuentra encomendada a un Consejo 

Directivo y a un Director General, en los términos de sus propias leyes 

orgánicas. 

FIDEICOMISOS PUBLICOS 

Los Fideicomiso Públicos los define el Articulo 4 7 de la LOAPF29
, y establece 

que son aquellos que el Gobierno Federal o alguna de las demás entidades 

paraestatales constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecut_ivo Federal. en 
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las atribuciones· del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, 

que cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras entidades Y que 

tengan· comités té_cnicos: ._De ahí que se consideran como una entidad ·de la 

Administración Pública Pa_ra_estatal, en términos de lo dispuesto del Artículo 

3o. del mÍsmo orcieñamiento. -

En los fid~ie§,iTiis6sicóiist
0

iÚ1idos por el Gobierno Federal, la SHCP fungirá 

como. fideicomif~~~~\únicé/~:j~ -Administración Pública Centralizada. 

Dávalos M~jf~~~/indi~~ )¿~e ~~l~te . u~a :dable clasificación de fideicomisos 

públicC>s, _ió~ ;ccínstitl:íidos '•par~}encargos •específicos y los de fomento 
ecorÍóTn!~~>:~·:·~·L>, .. -.·:·-,:·· ·.-, ·-,-_,::·_:f_-~ 

Para nuestro e.studi()_·~ 'de acuerci() :a la Ley, sólo nos interesan los de fomento 

económicri y:q~~ ~~~~di~;a'r: ~¡~~·t;~¡·d~des de financiamiento de segundo piso. 
' ' .. - "· ._, _,-"]•:·~·· . . -. '' - ; .. ·· . - '"• 

Estos a la fecha' sólo's
0

e'han'~(:6'rístituido en la .banca de estado, del gobierno, 

y se dedi~~~ ~ fin~~6¡'~~f~·-¡~·-~~~~1 "~últiple en 'su calidad de banca de primer 

piso o de m'énucie~/ para }~~e ~ :í ~u')v~i é~ta 'financie a sus clientes que 

cumplan. con i ios;r~~~Í~Ítos 'q~~ -~~rlal~n los 
0

propi~s fondos. de fomento. De 

esta maner~ .i~s-}ag-~ré~;~u:~ ~~;~c-rÍb~ri .1ó~)suarios del. crédito a favor de los 

bancos de •¿i¡~~~:'l:iÍ~i:>';;~:s'o~~-d~~dÓ~-t~da~· é:~~6s a su vez por los fondos de 

fomento qúe' ~e 1b~ ;~¡;_;·v~el~e~ <~riteibrfal .endosados en procuración para que 

efectúen_. s~ i~biC>::"Eí::ºdra -en :qu~- cii~hos' títulos se vencen, e1 fondo de 

fomento car~a e~-,~ ~G~ri't~ ~ue Banco de México lleva al banco múltiple el 
' ~- ; . -.. - - ~· . 

importe del documento y éste debe a su vez cobrar, su importe a la persona 

que le financió. 

29 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 1976. 
30 Dávalos Mejía, Carlos Felipe, Ob.cit., p.923 
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Los fideicomisos más famosos de esta clase se conocen por sus siglas FOVI, 

FOGA, FIRA, FOGAIN, FOMEX, etc. 

1.5 CLASIFICACION DE LAS OPERACIONES BANCARIAS 

Antes de proceder a la clasificación de las operaciones bancarias, es 

conveniente definir el concepto de operación bancaria. 

Erick Carvallo Yañez31 opina que la operación de crédito consiste en que una 

persona debidamente autorizada por el Estado para intervenir en la misma 

como acreditante, otorga bienes fungibles a otra persona, quien se obligará a 

restituir la suma de los bienes recibidos más los intereses que se pacten, en 

una sola o varias exhibiciones posteriores al momento del otorgamiento. 

Existe el criterio jurisprudencia! que se refiere a las operaciones bancarias: 

INSTANCIA: Tercera Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.

Epoca: 5ª.- TOMO: LXIV.- página: 2341. 

BANCOS, OPERACIONES CELEBRADAS POR LOS.- Las operaciones bancarias 

son todas aquellas que los bancos realicen por razón de su institución, o sea, 

en el terreno de la especulación en que su respectiva concesión los autoriza 

para actuar y, pcir tanto, comp;enden todos aqÚell'os n'~g~~i~~ que el banco 
' ~" .. - ._, . . • . • e· - ; ' - •. 

hace con el objeto directo de obtener: utilidad .en uso v.eÍÉ!r~iciÓ del crédito, 
: • . . " . . '• - , . . •.. , :· ••.••. : . -~."<o - .. ' , 

por consiguiente, el simple hecho .de ser, monetaria Y.ª :fávo~. de 'un banco, 

coloca a la obligación contraída, por un particular-~C:Írí é1: ~r{í~ ;calidad de 

operación bancaria y, por ende, de acto de' cornerciCÍ, ~i~ ~e~~~idad de 

esclarecer su naturaleza esp~cífica de préstamo; descue~to, etc., y si por 

31 Carvallo Yañez, Erick, Nuevo Dtirecho Bancario y Bursátil Mexicano, México, Porrúa, 1997 
p.42. 
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haber operaciones realizadas por los bancos, que no son mercantiles, como 

las que desarrollan para 'estar en condiciones de desenvolver su empresa, las 

partes sostienen que· la obligación pactada no es mercantil, tal afirmación 

debe ser probada po~ quien Ío hac.e. 

Precedli!ntes: T~~ci'.ix1v. Octioa Rafael, Suc De Pág. 2341. 9 de mayo de 

1 s41. iviavclr;á d~:~~t'o~:'-faMd 1..x1v. Pág. 2341 
:.·..;: ::"~:/~\~-r~·c:~:~ {:; ,.._ ""!" j 

Consideradó' ~Ü~iiJ7i~{~~~~·~~~cio~:~·; banca~ias son las que realizan las 

institucio~~{á~·:Xi~di~~lt'.élé·i;~~~é~~ diiú~o~ procedimientos técnicos, la cual 

previam~~t: ~ü~ t~·¿·~\'iii'J~ ~~~· !iuío~i~~á~s ~~I Estado para realizarlas. 

~::,::::r~'i:;~~i~~t,~~~r~~I~~;~~;~:fü~~~f ~.E.:: ·~,:~::::::·:·:. 
jurista, han de representarse diversos criteriós al respecto. 

. ' . ,·. .- ~ .:., .' ' -

. . . ·, ~- . ' - ' 

La clasificación seg~ida pÓr los Úatadistas de Derecho Bancario es la clásica, 

que distingue entre opera~ici;,es,'ac'~iltas y pasivas del crédito, por un lado, y 

por el otro, las· operacionei. ~~uir~s o.: de mediación, calificadas de bancarias 

porque son realizadas por:institu'cio~es de crédito, y consisten en la atención 

de negocios _ajenos; ·5e· re,~IÍ~an mediante contratos de prestación de 

servicios,. de comisión, c:l~-111~~:étélto o mediación. 

No dan lugar a asie~tos:'é~ el deber ni en el haber, en el activo o en el pasivo 
·.·.· ·., ,._ ' . -

del balance, sirio a simples partidas de resultados, que figuran en el balance 

como comisiones. No significan el otorgami~~to o.la recepciónde un crédito, 

sino que se encuentran en el contexto de'lo~ ~~;~i6i~;, q&e sólo 'pued~n ser 

prestados por una institución de crédito. El 'ba~~o cÓbra por. est~s· servicios 
. ' . 

honorarios no intereses. Algunos ejem.ples ·de' estas operaciones son el 

fideicomiso, mediación en los cobros, mediación en los· pagos en el comercio 
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nacional o internacional (carta de crédito y crédito documentario), transmisión 

de dinero de una plaza.· a. otra, los servicios de caja y tesorerra; servicio de 

nómina, contrato de mandato. 

Las operaciones pasivas r~pre~entan aqi.rella;s aétivid~des 'Í'rlediante las cuales 

el banco recib~ el cré'cii'1:0; o~1:i~ne 'capitalés·de,~ivers'as 'i:irocedenCias .para 

disponer de ellos. De~cl~ ~I p~nto.~de vista contable, se traducen en asientos 

de pasivo directo\/C:6'~~i~ge;.;te/pÜesto que son deudas de la institución de 

crédito. 

Las operaciones. p;;isivas. consisten básicamente en la transmisión al banco 

(depositario) de· la ,.·propiedad de la suma de dinero depositada. Es esa 

transmisión ,la. que hace posible la intermediación bancaria, pues permite 

jurldiéamente que las institÚciones de crédito presten al público el dinero que 

reciben en depósito de su clientela, en términos del artículo 267 de la LGTOC. 

Sin embargo, el.depósito bancario de dinero recibido en caja, sobre o saco, no 

transmite la propiedad al banco según el articulo 268 de la LGTOC33
• Algunos 

ejemplos de estas operaciones son los depósitos bancarios .de dinero, 

préstamos documentados en , pagarés con rendimiento liquidable al 

vencimiento, bonos bancarios y obligaciones subordinadas. 

Respecto de las operaciones acti~as 0 l~;:i~~~iw~ión~dci crédi~o :sq:i:·n otorga 

el crédito. Considerada'i;' desclll el punto de vi~i~' c6;.;t~b1~;\ s~ re~Y~tran. en el 
' . - - . . . ' - . ~: ··' ·-·· 

activo, puesto que son derechos de crédito del banco: ·:~19úii,os: ejemplos de 

este tipo de operaciones son el préstamo di~ecitci (pÍé~ta~o pe~s~~al . o 

quirografario). el descuento (compra de un titulo de· crédito· o -'c1oé~mento 
mercantil), el préstamo prendario (préstamo contra gara·;:¡~¡~~ con' carácter 

pignoraticio). los créditos simple o en cuenta corriente; los préstamos de 

" Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.33. 
33 Mendoza Martell, Pablo E. y Preciado Briseño, Eduardo, Ob. cit, p.85. 
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habilitación o avlo (préstam-os para producir). el préstamo refaccionario 

(préstamo para mejorar su sistema de producción), préstamos -hipotecarios 

(contra garantla inmobiliaria), préstamo para la vivienda de interés social. 

El punto 11. 1 de la -SE_GUNDA REGLA para los requerimie~tos_ de capitalización 

de las instituciones de banca múltiple establece que las, instÍtuciÓnes deberán 

clasificar su~ activos, pasivos operaciones causantes -de pasivo contingentes 

y otras operaciones, en atención al riesgo de mercado. 3
_;.-

Joaquln Rodrlguez Rodrlguez35 clasifica a las operaciones bancarias de la 

siguiente manera: 

1.- Operaciones de Intermediación en el Crédito (Bancarias, en sentido propio). 

I') Pasivas. 

Al Depósitos Bancarios 

B) Emisión de Obligaciones y de otros títulos 

C) Redescuentes, Aceptaciones y Préstamos 

Dl Emisión de Billetes. 

11') Activas. 

Al Aperturas de Crédito Simple y en Cuenta Corriente 

Bl Anticipos y crédito _sobre mercancías 

C) Créditos sobre firma 

El Créditos Comerciales 

Fl Créditos Especiales 

11.- Operaciones Neutrales 

l'I Transferencias, giros 

34 Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla 15 de julio de 1996. 
" Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.36. 
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11') Comisiones, intervención en la emisión de obligaciones 

111'1 Cobros 

IV') Cartas de Crédito 

V') Cajas .de Seguridad 

VI') Fid~fcomiso '(regÍstradéJS en cuentas de orden) 

El Artículo 4636 de la LIC enuméra' las operaciones que podrán realizar las 

instituciones de crédito, no las clasifica. 

36 Artículo 46.- Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 
l. Recibir depósitos bancarios de dinero: 

al A la vista: 
b) Retirables en días preestablecidos: 
el De ahorro, y 
d) A plazo o con previo aviso: 

11. Aceptar préstamos y créditos; 
111. Emitir bonos bancarios; 
IV. Emitir obligaciones subordinadas; 
V. Constituir depósitos on instituciones de crédito y entidades financieras del exterior 
VI. Efectuar descuentos y otorgar prestamos o créditos; 
VII. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta 
corriente: 
VIII. Asumir obligaciones por cuenta de terceros con base en créditos concedidos a través del 
otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como de la expedición 
da cartas de crédito. 
IX. Operar con valores en los términos de las disposiciones de la presente Ley y de la Ley 
Mercado de Valores; 
X. Prom~ver la organización y transformación de toda clase de empresas o sociedades 
mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de interés en las mismas en los términos 
de esa Ley; 
XI. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 
XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro plata y divisas, 
incluyendo reportes sobre estas últimas; 
XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad; 
XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y 
realizar pagos por cuenta de clientes; 
XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos· y 
Operaciones de Crédito y llevar a cabo mandatos y comisiones: - . 
XVI. Recibir depósitos en administración o custodia o en, o en garantía por cuenta de terceros 
de titulas o valores y en general de documentos mercantiles: · · 
XVII. Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito: 
XVIII. Hacer servicio de caja y tesorería relativa a títulos de crédito por" CU«:t.nta ·.de las 
emisoras; 
XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y empresas; 
XX. Desempeñar el cargo de albacea; 
XXI. Desemperlm la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial de 
negociaciones, establecimientos, concursos o herencias: 
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Por otro lado las tasas c:Íe interés, comisiones, premios, descuentos .u otros 

conceptos· análogos, montos;· · plazos·, ' y · ·demás características de · las 

operaciones, ~ctiva~. ~~si~~·s y de ~er~ici~s: así COnlCL las op~~a~iones con 

t~~,~i~':,iiS~~~r~~f:,~~~1:1r~~¡~tJ&W~i~Jf;~&~~r~~~t::~: 
', ·:",'· ,¡ - '.;~):::':·;'.y'.;>' -,/:~'. ... ?(::·.I' .,;;<'\;•: ::, 

'-':':~·~::-·~· ,;,';r:.-· ".;':'~>·-'·.' .. ,:;.:·.:. 

La consecuencia de lá'' iriter~ediadón ;, banca.ria··~~·:: q~~:. el banco obtenga 

utilidades, derivadas del·; ~ar~~~'/tfrí'a~ciaréí~;c;G·é · .. aplica.·· en · 1as operaciones 

pasivas y activas, y eri su caso la's 'co.misiones que .generan las operaciones 

de servicios. 

XXII. Encargarse de hacer avalúes que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a los hechos por corredor público o perito: 
XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necei:;arios para la realización de su ·objeto y 
cnnjcnarlos cuando corresponda, y 
XXIV. Cefobrar contratos do arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto 'de 
tales contratos. 
Se deroga 
XXV. Realizar operaciones financieras conocidas como derivadas, sujetándose a las 
disposiciones que expida el Banco de México escuchando la opinión de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
XXVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero, y 
XXVII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La realización do las operaciones sefialadas en las fracciones XXIV y XXVI de este artículo, así 
como el cumplimiento de las obligaciones de las partos, se sujetarán a lo previsto por ·esta Ley 
y, en lo que no se oponga a ella, por la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2. 1 LOS CONTRATOS DE GARANTIA 

2. 1 ANA LISIS DE LOS CONTRA TOS DE GARANTIA 

• SU ACCESORIDAD 

Una de las clasificaciones de los contratos en general existe la de Contratos 

Principales y los Contratos Accesorios. 37 Los principales son aquellos que 

existen por sí mismos, en tanto que los accesorios son los que dependen de 

un contrato principal. Los accesorios siguen la suerte de los principales 

porque la nulidad o la inexistencia de los primeros origina a su vez, la nulidad 

o inexistencia del contrato acce.sorio.· 

Rafael De Pina opina~•: que. I~ :accesorio es ef objeto .o- derecho que se 

encuentra en una relación de dependenci~ , crin Cltfo i1an:i~do, por esta 
. " ' . 

circunstancia, principal; El· contrato acc~soiio ·es. aquel que puede existir por 

consecuencia o en relación con otro anterior. 

A los contratos accesorios también se les llama como "de garantía", porque 

generalmente se constituyen para garantizar el cumplimiento de una 

obligación que se reputa principal, y esta forma de garantía puede ser 

personal, como la fianza, real, como la hipoteca ·o. la prenda, (éstas garantías 

son materia de estudio en otro capítulo), de tal manera que si el· deudor no 

:- <·, .· 
37 Rojina Villegas, Rafael, Compendio de Derecho CiVil; .. :,ro·,;.,o '·/V; 'contratos, _Vigésima 
Segunda Ed,, Porrúa. México, 1993, p. 16. ._ · •-':• ·: ···;' >:- . ·· -
38 Do Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, Décima_ Sexta· Ed., Porrúa, MéXico, 1989, 
p.21. . . 
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cumple, el acreedor puede rematar el bien dado en garantía y pagarse 

preferentemente con su producto" previo procedillliento de ejecución. 

No en--todos los. c9ntratC>s ac~ésorios aplÍ~al~ regla de que l•o accesorio sigue 

~ªxi:~:r~~ -:rr~::·~i~!,:~g~1:··e~~1ti~~;~:~~~t~~t~iU~~É,t·~;];Jr=~~~c::~:~ci:~ª:~: 
cuando el tJf~/;ci~ u~a· p·re~da, fianza o hipoteca pára garán~izar su manejo,. y 

no ha ejercido Ía tutela; -- ' ; •' -

- -' 

La prenda o la fianza pueden ser nulas o inexistentes, y la obligación principal 

puede existir en forma independiente. 

• OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto de los contratos de garantías va muy ligado con el aspecto 

accesorio, toda vez que constituyen para garantizar-- el __ cump_limiento- de 

obligaciones. 

- (; / - ,-, 

En caso de incumplimiento de la obligación principal el acireedor-•puede ejercer 

los contratos d_e garantía para cubrir con la --venta -ci~i producto ·dicha 

obligación. -

El objeto de_I contrato de garantía es el aseguramiento de que- un sujeto va 

cumplir su _obligación de dar, hacer, no hacer, pagar algo en ,los términos 

pactados con su acreedor, y en caso de incumplimiento sabe que su contrato 

de garantía constituido por él o por un tercero será efectivo por el mismo 

acreedor. 

• LOS SUJETOS DE LA RELACION 
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Respecto de los sujetos de la relación en los contratos de garantía 

encontramos en primer lugar al acreedor, · qUe es· la persona que otorga· bien o 

servicio al deudor, que es la persima qu'e .tiene la· obligación de restituir ese 

bien, pagar el servicio .º hacer. algo; er¡ ~ér~i~,o~ d~ con: 1'0 . ~~nvenido. 
También puede existir· un tercero que éonstituyá uh é'óntraío:accesorio a favor 

del acreedor. La persona que. constituya ése'' éollt.;ato' acéesorio . debe ser el 

propietario de los bienes, materia de garantía, o el autorizado jurídicamente 

por el mismo propi~Ú1ri,o; debiendo tener capacidad de ejercicio, bien por 

mayoría de edad y pleno goce de las facultades mentales, o por 

emancipación. 

• LA NATURALEZA DE LA GARANTIA 

Los contratos de garantía surgen como necesidad del deudor, porque se 

considera incapaz de cubrir sus compromisos, en virtud de que su pasivo es 

mayor que su activo, y como consecuencia hay pérdidas en el patrimonio de 
- . .. . 

los acreed.Ores, derivado del incumplimiento. 

Por tal motivo· han obligado a los acreedores a asegurarse del cumplimiento de 

los compromisos contr'aídos por sus deudores. Las garantías pueden ser 

personale.s,'reales o de otro tipo como lo veremos más adelante. 

2.2 CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS DE GARANTIA 

Existen múltiples contratos de garantía los cuales clasificaremos desde 

diversos puntos de vista, pero todos se constituyen con un mismo fin, el de 

asegurar al acreedor el cumplimiento de una obligación contraída. 

2.2. 1 SEGUN SU FUENTE DE CREACION 
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• LEGALES O NATURALES Y CONVENCIONALES 

Los contratos de garantía desde el punto de vista de su creación se clasifican 

en Legales o Naturales y Convencionales. Los primeros surgen en forma 

simultánea a la celebración del contrato principal, por ejemplo los Créditos de 

Habilitación ? Avío y los Refaccionarios. 

Ambos créditos. se: consideran que tienen su aplicación . en el campo de la 

producción; de· ·~¡,¡ .qu~·· se· les designe precisamente como créditos a la 

producción:' só~ .;rédi~Ós ~u~ clebe~'destinarse a imiersi~'rÍes cor;·certeza de 

rentabilid~d ·~o~ve~ie~t~. y s~pro¿Jr~ '1J·;;;~¡¡'~ióh)~ci;:;5;rvaé::ión;y mejora de la 

riqueza agrícola, forestal~ agropEi~ú~ri~·-~.;'.• ;.:·· ''·' •· .. ,. . < .. 
.-.:':!, ··' 

/~~·< !,..:;,'' -> . " 

~:.:·~::~:::~:·:::::::;:;:::::::'Zi~:~~~i~~if ~t:¡~1frE:~;º~~: 
322 de la LGTOC). ·. < .'.;;: }:·:.:'f)/: .~.,.;"fo;~,.~~'. '~X: •·• ~; 

. ·-. <~- 1: ·.,· 

Los créditos Refaccionarios ~~ ;9:;:~~it~J~if ultá·~~~~ente. ·~·· sep~radamente 

::::~:::~:i~1i:~~~·~[l~{~~~~~rt~~~izi;t·~~ ~:::~::::·:: 
: <· ::}';"; ;:; :··,~~:,": ]:: ~ ;·-'.:';'!¿~~~ ':. · .. ·~~:·" 

En ambas operacion~s'exis~e'.la'garántía leg'al o natural de los créditos, sin 

embargo··~~ ·~u~cia'rii:>~~~~rg~;~~Úa~.~di~·iorÍal~s·, .va 'sé·~·~e~~onal~s· ~:reales, 
en términos de lo di~~~~stÓ pa~té!"ArtÍculo 325 d~I ;;·~dénamiento antes 

citado, que remite a su vez al Artícu1ó 2sa, que establece q·~e ia a'pertura de 

crédito puede pactarse con garantía personal o real. 

39 Vásquez del Mercado, Osear, Contratos Mercantiles, Octava Ed., Porrúa,' MóXico, 1998, 
p.490. 
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La fracción 11 del Artículo 66 de la LIC señala que en .los créditos de 
. . , . . . 

Habilitación o· Avío' y Re.facciona.rios podrán establecer· garantías reales. sobre 

bienes muebles oinmuebl~s,'·adem'ás de los que constituyen la garantra propia 

de estos crédi~os, ,ci:'~~b;~ í~,: Ú.:Íiclad )ndustrial, agrícola, ganadera o de 
servicios .. · ::.)::.:·' ·,,:;·.: ):,'¡.'. ·:, 

. .,,·_._,_. 

~ -, --~·''_~--~· -~-.-.,· ;~.-;< .,,_~ 

Respeéto de, 1Cli(~;?!f,f,t~s'de '9~ra~tía conv~ncionale,s. ~onaqu.eUos que las 

mismas· partes 'acue.rdan ·en· celebrar, el deudor en .ofrecer y· él 'acreedor en 

aceptar. Co~o i~i~os arÍt~riormente se pueden pactar garantías adicionales a 

las n'aturales:··1as cuales vendrían siendo las convencionales. Por ejemplo, 

existe la fianza, hipoteca o una prenda adicional, o hasta una caución bursátil 

o un fideicomiso de garantía (como lo veremos más adelante). 

2.2.1 SEGUN SU NATURALEZA 

Los contratos de garantía según su naturaleza se dividen en reales o 

personales, es decir que recaen sobre los bienes o sobre las personas mismas, 

que puede ser persona física o persona moral, bajo ciertas limitantes. 

• REALES O PERSONALES 

Las garantías reales las integran aquellas que recaen sobre bienes muebles o 

inmuebles, por ejemplo la prenda o la hipoteca. 

La prenda es un derecho real constituido sobre un bien . mu.eble enajenable 

para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en .el pago. 

La hipoteca es una garantía real constituida sobrebienes'que.,no',se.entregan 

al acreedor, pero que dá derecho a éste, en ca~o el~ i~curnplirnÍento de la 
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obligación garantizada, ~ ser pagado con el va.lar de los bienes, en el grado de 

preferencia establecido por la .ley. 

Respecto. de las g~ra'1tra~~ p~r~dnales son las recaen en la persona, por 

ejemplo la fianza civil o el av~Í. ; 

La fianza e~ . u~. con~r~iCl. por el cual una persona se c~rripromet~ frente. al 

acreedor al cu~plimiento .de una obligación, en caso deque el deudor no lo 

haga. 

El aval es una garantía personal de naturaleza cambiaria, que un tercero o un 

signatario de un título de crédito presta directa y exclusivamente a uno de los 

obligados garantizando que parte o la totalidad del título será pagada, para lo 

cual somete como garante todo su patrimonio. 

2.2.3 SEGUN SU MATERIA 

Desde el punto de vista de su materia se dividen en: 

• CIVILES. MERCANTILES, BANCARIAS Y BURSATILES 

Las civiles son las que regula el CCF. Dentro de las cuales se encuentran la 

fianza (Artículo 2794)40, la prenda (Artículo 2856) y la hipoteca (Artículo 

2893). 

40 Artículo 2794. La fianza es un contrato por el cual una persona se comprometo con el 
acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace. 
Artículo 2856. La prenda es un derecho real constituido sobre un bien mueble enajenable, para 
g ar anti zar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago. 
Artículo 2803. La hipoteca es una garantía real constituida sobre bienes que se entregan al 
acreedor, y que da derecho a éste, en caso de la obligación garantizada, a ser pagado con el 
valor de los bienes, en el grado do preferencia establecido por la ley. 
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Las mercantiles se encuentran reguladas por. la LGTOC41 
•. por ejemplo el aval 

(Artículo 109), la prenda mercantil (Artículo 334); no la define sino 

únicamente señala la formá e·n' que se· constituye, y. el fideicomiso (Artículo 

346) que también es 1:1.n ci>~~r~~o de ~a~'uralez~ mercantil."'2 
'.'·.·~'. ~:; ,• :·.,::~·:~:. . .. . . ' . ·•,·~·' ' " . .. ~.- ,· ~<< :;_:>.~ 

·~· .:. '.-.:, .. _- '"-. ::. :.-, .. ·; /:,\; .. -:·:,:·.: ,;:--~ -·',:··~'·:~'\·:>/ : .. ~·:.:.-· .:, :; ·..:-.·: ;;r:: :>'t.>.-:_ · .. _,, ,. ~- :,:- ,'. 
En materia.bancária··se'.encueritr'ári reguladas en la LIC¡tales como la prenda e 

hipotedá. ¡~cili~iU;1>·~~~r~~1a:~~~adera .º d~ servi~ios ·.,Artíé~1061¡43 , 
. - ········---

En materia ·b.ursatil ~~ encuentran reguladas en la LMV, tales como la Caución 

Bursátil. 

2.3 OTROS CONTRATOS DE GARANTIA 

Existen ,otros contratos accesorios, por llamarles así, no muy comunes que 

garantizan el·cümplimiento de las obligaciones contraídas por el deudor, por 

ejemplo la cobertura de riesgo cambiario que es el tema que nos ocupa ahora, 

el cual se deriva del Artículo 46 fra~ción XII de la LIC. 

2.3. 1 COBERTURA DE RIESGOS CAMBIARIOS 

Las coberturas cambiarías son modalidades del mercado de divisas a futuro, 

son aquellas en las que se concierta la entrega de las divisas y su contravalor 

en plazos superiores al máximo señalado para las operaciones que se celebran 

41 Artículo 109. Mediante el aval se garantiza en todo o en parte el pago de la l~tra· de CB'!lblo. 
(Este Artículo también aplica a los pagarés, según el Artículo 174) ·•· • 
Artículo 334. En materia de comercio, la prenda se constituye... ·: .. - . 
Artículo 346. En virtud del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin- lícito 
determinado. encomendando la realización de ese fin a una institución fiduclari0. ' , -
42 Vásqucz del Morcado, Osear, Ob.cit., p.516. 
43 Artículo 67. Las hipotecas constituidas a favor de instituciones de crédito sobf-é la-·unidad 
completa de una empresa industrial, agrícola, ganadera o de servicios. deberán- comprender la 

37 



al contado, es decir a más tardar dos días hábiles siguientes a la concertación 

de la operación respectiva. 

Las empresas que requieren de financiamiento en moneda extranjera, pero que 

no son generadoras de divisas, pueden contratar coberturas cambiarias. para 

eliminar el riesgo de la devaluación del peso. 

• OPCIONES Y FUTUROS 

Las operaciones con opciones se basan en la elección de que las partes 

pueden pactar el tipo de cambio que se aplicará en la fecha de ejercicio, 

quedando a elección de una de ellas si adquiere o no las divisas, debiendo 

pagar además una prima para tener ese derecho de elección. 

Existen opciones de venta de dólares, que son aquellas en que una de las 

partes, denominada comprador de la opción, obtiene el derecho de vender 

dólares en moneda nacional, a su contraparte denominada vendedor de la 

opción, mediante el pago de una prima, en una fecha de ejercicio determinada 

y al tipo de cambio pactado previamente. 

Las opciones de compra de dólares son aquellas en que una de las partes, 

denominada comprador de la opción, .se gana el derecho de comprar dólares 

en moneda nacio~~I,' a SÍJ contrap~rte denominada Vendedor de la opción, 

mediante el pago de Ún~ prima; ·an'~~~ f~cha de ejercicio pree~tablecida y al 

tipo de cambio previamánte pactaé:l~.;;,j 

A manera de comparación, en las primeras operaciones no se paga ninguna 

prima, pero se asume el riesgo de hacer un desembolso al vencimiento del 

concosión o autorización respectiva, en su caso¡ todos los elementos materiales, muebles o 
inmuebles afectos a la explotación, considerados en su unidad. 
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plazo, y en las segundas operaciones, se paga la prima, pero se adquiere el 

derecho de la elección, mediante la cual se elimina el riesgo de obtener una 

pérdida, y por un monto superior al pudiera representar la prima. 

Respecto de las operaciones de compraventa a futuro (forwards) son aquellas 

en las que se concierta la entrega de· las divisas y su contravalor en plazos 

superiores al máximo señalado para las operaciones que se celebran al 

contado. 

Los bancos pueden realizar operaciones de compraventa al contado y 

operaciones de compraventa a futuro de divisas contra moneda nacional o 

contra otras divisas . 

.-.·. . ' ' ' 

Existen tambié~ .ope;aciones de compraventa de dólares a futur~. sin embargo 

son difere~tes a las anteriores, porque en la compraventa de divisas se aplica 

el tipo de cambio que exista al momento de la entrega de las divisas y su 

contravalor; mientras que en las . de compraventa de dólares se debe pactar 

previamente un tipo de cambio, pudiendo existir una diferencia entre el tipo de 

cambio pactado y el que exista al momento de liquidarse la operación. 
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CAPITULO TERCERO 

3. l LAS GARANTIAS EN LA PRACTICA BANCARIA 

3.1 CRITERIOS INSTITUCIONALES 

Como vimos anteriormente, las garantías se regulan por diferentes 

legislaciones dependiendo de su materia, pero también existen criterios, 

políticas o normas institucionales para la constitución y perfeccionamiento de 

las garantías, con el fin de salvaguardar los intereses de lainstitución. 

,' ' " __ ,. ,·,, .:··~'' ;·:·:.:·:,:.>. ··~·· •' 
·. . ·.·: ·,. ' . -,,· . ·. ·--·. __ .' .. ' "·;~;: " --- ~- .- ··,~~J,; - --· 

En la medida que la i~strume~tación Y',co~stituc:iónfde~la~cgarantías se 

apeguen ~·Ji í¿yY, ,~ ,:~\~f~~fa,~~~1is.1~~~J~;~;~7!,~:6i1~E1~~;:f:~.~x:~·~~;~If ~~')a'.~alidad de 
los activos :y ;en riónsecuencia:se' íninimiZará. el. riesgo 'derivado· de i~ forma en 

.... -.. :.~ :-:. ·_:_ · "'\:: :~- '.;t.;_:_,:f~.;;'.~·~-:-~'i/-:c~:.-tiX;-:it:::'.;;.:~;_,1\t<t.Xt{>.-/«/~,,,_,.:·:.' :-:-('::-' ~} ;,.~~-.·>~:\::·,'.·;:;;·}.-,:~:_:-f:- '\'··<:-" :;·:\'t< "":'. -:· -'-\: 
que los abogados.' interpreten'y'. es.tructureri Jos; negocios finan.ciercis . 

. -' . _::---;;_"-- -~-;:.:~~-1,::2·.~~ .. ~-~,,..~~~,,~·~·\'·, '.-~-o~''·:·~~:~~;, '>'.}5;:::·:";_-':--~~,·,~---¿·c.~::·::~/-: "'·:~~-:~;:}-; .... ~-- ::,_::~~~~-¡_::.:·~ •1.; '-. 

:.;_:\ ) +·<:·:~/~\º-~?F_ú:~. ::t~~-~'.:~}~·~~~;.r·.-.~~~~;·.:;;:"-:.·, _. · .. ,. · ·.·' ~:·~~)>,· · · ·· :~(:¿;».>:..~,.- ~/~>::.<·r._ .. ,~ 
Las lnstituciones'de .ci:édii:¿·:'ádemás: Cte. apegarse·•iÍlanoi:níatividád. que emita 

el Banco-~~l:?1~r2~}~Ffü~~-~~h~ci.~e~tra1/¡1apN~Y.:c~~~1~'.i.~f:.~i~.G~i.~~~~ctora, 
están obligadas ;·a' contar con·. im Manual ·.de• Políticas'ºy ,'." Procedim1.entos de 

Crédito44 q~e. riJ~n '¡'nt~~harne~te sus 6peraci~nes:de créctifo ~i~ ·éi~~~ril~~nción 
a lo que estip~l~ndicÍi~~ a¿toridades y a la propia ley. 

Este Manual de Políticas y Procedimientos de Crédito tiene . por 

establecer lineamientos mínimos que deberán observar los funcioríárÍo~: da' la 

instituciones de banca múltiple que participan en el desarrollo de·ri;: actividad 

crediticia, en sus diversas etapas: promoción, análisis, inst;u!Tlentación, 

44 El Manual de Políticas de Procedimientos de Crédito se derivan de las DlsPo~iciones de 
Carácter Prudencial en Materia de Crédito suscritas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valoras y Banco do México el 12 de febrero de 1998. 
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fondeo, auditoria y recuperación de la cartera de crédito, y la implantación de 

Jos sistemas de información de crédito. 

Ante tal situación considero . conveniente que, a. su: vez . exista un Manual de 

Criterios Jurldicos como herramienta comprenda la 

instruméntáciÓn de créditos y operaciones b~nca~i~~\e~· g~neral, con el fin de 

evitar diversas interpretaciones, a~nq'úe)a~·:11a'y~.>Ei objetivo es salvaguardar 

los intereses de la institución en la mejorforrna posible, .Por lo que el abogado 

y demás funcionarios se apeguen a la ,:;orma .jurídica establecida. 

Por ejemplo·, tratándose de una persona moral que otorgue fianza a favor de 

otra persona moral o física. Existen diversos criterios entre las instituciones, 

entre los fedatarios públicos, abogados de los clientes y funcionarios de la 

misma institución, respecto de las facultades que deba gozar el apoderado de 

la fiadora, si deben ser facultades expresas o que si debe estar previsto en su 

objeto socia( que se constituya con tal carácter. Mi opinión es que el 

apoderado' 'de?;•; la · fiadora debe gozar de facultades para actos de 

administración;;,'pará . .'la:firma del contrato, facultades para actos de dominio, 

porque esta comprometiendo el patrimonio de la sociedad representada, y el 

objeto social debe señalar la posibilidad de garantizar en cualquier forma 

obligaciones ~e terceras personas, o bien que se constituya como fiadora, en 

términos del primer párrafo del Articulo 1045 de la LGSM. 

3.2 LAS GARANTIAS EN MATERIA CIVIL 

3.2.1 OBLIGACION SOLIDARIA 

45 Artículo 1 O.- La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su 
administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones Inherentes al 
objeto de la sociedad, salvo lo que e><presamente establezcan la Ley y el contrato social ... 
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La obligación solidaria es una modalidad de las obligaciones y que es propia de 

los contratos. Se consideran corno obligaciones complejas46 porque hay 

pluralidad de sujetos o de objetos. Es decir, en las que hay varios acreedores o 

varios deudore~;·() varios objetos. 

Las obligabio~~s complejas por el objeto pueden ser conjuntivas y 

alternativas.: Las primeras aquellas en que el deudor se obliga a diversas cosas 

o hechos conjuntamente (Articulo 1961 del CCFJ. Las segundas son aquellas 

en que el deudor se ha obligado a uno de dos hechos, o a una de dos cosas, o 

a un hecho o a una cosa (Articulo 1962 del CCFJ. 

Las obligaciones complejas por los sujetos se. dividen en mancomunadas y 

solidarias. Las primeras son aquellas en :las·-,"cc¡tu:i·:,;hay varios deudores o 

acreedores,47 considerándose. dividida la' .~deud~·,.~ri ,tantas partes corno 

deudores o acreedores hayá;",.c"c:ln;;tituyenclofcada parte una deuda o crédito. 

La mancomunidad ~u~d~ se;'a6~~~~ •. :~~~~Ú.hay plu;álidad de acreedores, o 

pasiva, cuando'-_ti_a~~-:·p'.ítra1iéiacc~e~Cfci~d6:~~-~7 ~-~-.<·} 
:i.:-. .. ·:::·>:; -,; .. ·:.-·,--'::!i .··;<:~,"°'': ;>_,..,., 

': •• ~ ::·:,, ''.' -·" "• ",' •..:\~~~~:; •• F 

Las obligacion~~:·~~~\~:61i~8.~i~s' ¿Úa~d~ d~s o más acreedores tienen derecho 

para exigfr;: cada;·~;;'~'pon~r;'~l'cumplimiento de total de la obligación; o 
-,,~_ '-· ~.:«:-', :·_,:· ::: 

cuando dos a'rnás.'deúc:lóres éstán obligados a pagar, cada uno por sr solo y 

en sú totalidad, la prestación debida (Articulo 1987 del CCFJ. 

45 Artículo 1 O.- La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su 
administrador o administradores. quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al 
objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la Ley y el contrato social. .. 
46 Moto Salazar, Efraín, Elementos de Derecho, Vigésimo Novena Ed., Porrúa, México, 1983# 
p.237. 
41 Artículo 1 984 del Código Civil.· Cuando hay pluralidad de deudores o acreec:tores, 
tratándose de una misma obligación, existe la mancomunidad. 
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La solidaridad en materia civil no se presume resulta de la ley o de la voluntad 

de las partes según el Artículo 1988 del CCF, y en materia mercantil sí se 

presume según el Artículo 4o. de la LGTOC. 

Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los 

deudores solidarios o de cualquiera de ellos, el pago total o parcial ·de la 

deuda. Si reclaman todo de uno de los deudores y· ·resultare insolvente, 
.. ,, 

pueden reclamarlo de los demás o de ,cualquiera . de ellos; . si. hubiesen 

reclamado sólo parte, ode otro modo hubie~13n con~~nÚdo ~~ la di~isión de la 

deuda respecto de aígu~o o ~lgu~'os de, i~s' ·iJe~dores,' ~~c:i;~rÍ' ~e~lamar el todo 

~=e~::0~eJ:t-:tri~!~~f ~~'.'~~~·;~~-~~~;3~1.ó:i'.a.13gi~·!f.~r;iª: 't-~·1·· c:ieucior o deudores 
.~::.¡ --.>:·.:. ¡'º.:.~~\. ':;-!"->" 

·=: ;.· .. ·~:\L:·: -.·:·: {~~~" -,.,-. ;<A:~:(>:'{~->:-~'.':; 
La solidaridad se'distirÍgué.'cÍe 1a'ma~C::C>munidacÍ'erÍ que la primera no se divide 

la deuda por p'ari~~ !gua.les s'i·~~ q~~ ;éc~~·r~i~g;am~~t~ sobre. cualquiera de 
·,.,,.;' r·.· • .. ,, ~-:<· los obligados. ·.·. 

-· :_-.:~.-.<.· '_::- :.:~.~- ~: '. ~ y .: :~ - • -. ~. - ' ';::: •• •• < '·::. ~ ~ 
- . -("'," ._, ~.::-:· ·-.: :'_,~ . ,_-

La obligación soliclari~: ~J;"~~ una g~ra.riÚ~,~~u·e ~~ 'C:b,nstit~ye para asegurar el 

cumplimiento .cie :un::i 'obligación. o/dlluda;:Kás) i:ina'ito~ma. de. obligarse 

solidariamente con'ei cÍáucic;;r0~.~~ci~·.·s'~'~·~~lv~ri~\:>~bllíig~cl6s., .. •· 
"-; ;=----' .. -'-~'.;'.·;:::·~<--:~·~:-::-··;:«.~~ ~· ~~~'.·~.~~--,,,~~- .,.-:-·; ,, .,,. . ' 

En ocasiones · 1~' confunden 
1

cÓn el contrato d~ ·'.ft~·~za~, ~I ·.• r~n¿nciar . a los 

beneficios de orcl~n,y ~~~~~Ión, y en su caso al d~.di~i~iÓn.;EI efecto final es 

el mismo entre a~bas figuras, pero son conceptos dff~rent~s; 

3.2.2 FIANZA PERSONAL 

El Artículo 2794 del CCF define a la fianza como un contrato por el cual una 

persona se compromete con el acreedor a pagar por el. deudor, si éste no lo 

hace. 
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Rojina Vi/legas•• opina que es· necesario completar esta definición, indicando 

el carácter accesorio del contráto 'de fia~za'. Así pues;';ja· fian'za se define 

como un contrato de acceso;i~;p~;~1c~a1'u~Bf'~r~Jn;se ~á',np.rornete con el 

acreedor, a pagar p;r el deJdor/1~>;,,;s;;,á pre~i~'cíó;, •, ~ uná:; equi~alente o 

inferior, en igua1 º· disti11 tájesp~cie; s(~s~-e n~ ,¿ h~i:~.:< b 
<-,<-.:..' (:-·:.'._:. ·'.~t-\·-. ,,._ .. , '~·:.·:'.· 

,,. ,_, ·.:=:--.. -~,~- :· , .. ~.J-~: :_ J~T~-:- ,~-. s_., :. '~- \_~·~:~~-~ ;~_-:_:: '",-- . : --- _-

Flores Gómez G.;;;;á/~;~•:s~fi~I~ q~e;;¡ cc;htrato de fianz~ aparece cuando una 
· '.·;-·;_· ·:->:·_t'-}'.~f~· 1 "'·:f't:~}~"'f,:·:··'_:'.);:;;;·:r:>. ~~'(' :~tf~"~'';:·c·:-'.::·:_-. -' -'.', 

persona para. garantizéJr;el ~ur71pli~1ento de una obligación que ha contrafdo, le 

ofrece al ac;'e~ddr j/~~ir/¡;f'f,~j/i /j~ o~~o sujeto. El fin que persigue la fianza es 

asegurar la .sai:isfac-éi6;:ra~·-·¡:;r1··c:;édÍi:o _contra la posible insolvencia del deudor. 

La fianza pe;:¡~·~;~~~~;1'¿~:.;¿~~'}~~i~'~ ll~mados de garantía . 
. "~- ' ·¡: / ~·;::..~{-;:>~.-~ 

. : ::.~~ ·: :~ ~~\::;:';; '·:::+ . 

Para Vásquez del -i1/l~r"c:~d',;6o la· fianza consiste en la obligación que una 

persona, fiador, asume como deber directo frente a un acreedor, de garantizar 

el cumplimiento de otra obligación no propia, o sea, de otro sujeto llamado 

deudor principal. La fianza de empresa opera de la misma forma, sólo que el 

fiador es siempre una institución, que actúa onerosamente. 

Rodríguez y Rodrlguez5 ' apunta que la fianza·, es:'l.uia ~garantfa personal, es 

decir, que descansa en fa confianza que laper~~ffrif,ep~"eséflta por si. 

Rosado Echánove52 señala que fa fianza es un· contrató por el cual una 

persona se compromete con el acreedor a págarpár. erdeudár, si éste no lo 

48 Rojina Villogas. Rafael. Ob.cit .• p. 16. 
°'9 Flores Gómoz González, Fernando, Introducción al Estudio del Derecho y Derecho Civil, 
Octava Ed., Porrúa, México, 1996, p.363. 
50 Vásquez del Mercado, Osear, Ob.cit., p.365. .' , 
51 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Derecho Mercantil, Vigesimoprimera Ed., Porn1a,. México, 
1994, p.243. ' 
!;i

2 Rosado Echánove, Roberto, Elementos de Derecho, Vigésima Octava Ed., Ediciones Eca, 
México, 1998, p.81 
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hace. El fiador puede obligarse a menos, pero nunca a más que el deudor 

principal. 

·. ' .. ·· -,-

De Pina __ Vara63 _ define:!'!_ la- fian_za _como_ una garantla personal prestada para el 
'•''..:'.' 

cumplimieri to' de una obligación; ; 
~~~::;::·:·-~ ·:-;:_·.: .. ::}.: .. ~--·" ::;:~<-· .,:->·:·;: 

Las-.d~tÍríÍ~ib:~5~Y~~i~;_;~~~áiii~~-,~bi~~id~~ quf) --_la fia~~-ª tiene las siguientes 

caracteT!s(;~;"s; ·_-_ :_;_-_-_; __ ;_:,;_'~_;_' _-;.,_: __ ,_·:_~_:,:_._;_, •.:,: "'-'":'-', :,> "· '-" '.'>:~_< __ -__ -_'_'_, __ , __ --
~.,~- . . - •- -,·"··;:\:_: .. : . 

,·.···. ~s->:~' ::>>,_,.:~ :~~·-0 :i ::)/\'.>": 
'-. .:·_., __ .·¡:·,-...· 

Contrato'.-lmpÍicá una mánife'staÓión bilateral 'de ;/oluntadés normalmente; sin 

embarg6, 1"1i·'~~-,:,úé~ta6iór:i c:Íé. t.'a'1uritaéi' deÍ ;-d-~í'i"ciCí'r' puedé ser' innecesaria, o 

bie~ puede ~~¡~{ir' el: ~~ni~ato cÍ~. flan~~;~¿~ e~ c6ntra de la voluntad del 

deudor. En 1C>~ ~~so~ de fianza -jüciÍl:ial o fianza otorgada en póliza por una 

instituciÓ~ -leg~llllente ·facultada,-_ tienen el.carácter de unilaterales, es decir, 

no requiere I~ '11lanfrestación-de volÍ.intad entre acreedor y fiador54 • 

Consen'sual.-,EI :C:ontrato•--~e:,fianza se perfecciona con -el _consentimiento; 

Basta el acller~o-lie}as'_~~~~s--p~r~ tal fin. L~s voluntades• q'ú~/~~ deben 

manifestar:ébn'l~~Jci~l-fiai:íc;;r;y,las del -acreedor, no 'necesa;i~ií_i~6té las del 

::~a:~:·c:~~~~:iftp~~fant¡~~~~~&tJ;~~~~~d.t:~~ioªr~E~~;1;$? ?~~u~or.- puéde 

Formal.- La fianza 

.·;-~·~.'·'; ~·.,"··~ ·~'.' :_::' : .. :~;:·:''i;_,:::: -, ;.·,~· --

mercantil -·~o~~t~~~ ;;~c:~~:ri<l.me~t~ en póliza••, formalidad 

que excluye a la fianza ci~il. la c~"'I :~~-d~b~·~~t~nderse en forma de póliza5'. 

•
3 De Pina Vara, Rafael, Ob.cit., Décima Sexta Ed., Porrúa, México, 1989, p.271. 

!>
4 Rojina Villegas, Rafael, Ob.cit., Tomo IV, Contratos, Vigésima Segunda Ed., Porrúa, México, 

1993, p.366. 
55 Artículo 2796 del C.C.· La fianza puede constituirse no sólo a favor del deudor p-rinclpal, 
sino en el del fiador, ya sea que uno u otro, en su respectivo caso, consienta en la garantía, 
ya sea que la ignore, ya sea que la contradiga. 
!'>S Artículo 3° de la L.F.1.F.· Se prohibe a toda persona física o moral distinta a las 
Instituciones de Fianzas autorizadas en los términos de esta ley, otorgar habitualmente fianzas 
il título oneroso. 
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Accesorio.- Es accesorio porque. supone' un·a relación entre el deudor y el 

acreedor, mediante el ~ual el'fiador c~lebra contrato," c>bligándose éste a pagar 

en caso dé q~e •. el. de'udi:ír ~,; • pagu~; í:st~ car~ct~rr~tic~ 'deriva de .. la :misma 

definición, la fianza pfesu~cine~eriesa;i~riíJ~t:e 1~ ex'i~t~nci~ d~ Úna· obligación 
por pari:e ~elfi~dÓ~~~:'.fü' ' 'f~\,~} :;,,:'' ',··~ ;, <·¿~'•' "' ''· ::· '• >• .>'·;, 

.. -- ' . - ' . .~2;.:~,;~'.::.::,~;,,--~. ,_ . (-, ' ' ·--."->~.> .. ""./(~;: -- ·-·- -~:;;:,:·-

Oneroso.-. Ne) ~s ,c~r~~~e~{~~fd~-~~- la ~ia~za civil, pero sí de la fianza mercantil, 

toda vez q'ue el fiadci'.p~~~·a liria Institución de Fianzas una remuneración . 
. " ,. '!"< :- . 

Expreso.- Pcil>'que'.· 18 "fianza debe otorgarse necesariamente por escrito o 

verbalmente, es decir, no puede únicamente presumirse la existencia de la 

fianza59
• 

ELEMENTOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ 

DEL CONTRA TO DE FIANZA 

ELEMENTOS ESENCIALES 

Consentimiento.- El acuerdo de voluntades debe concertarse entre el fiador y 

acreedor, ya que técnicamente son las únicas partes contratantes. El deudor 

no tiene porque comparecer en la celebración del contrato y es irrelevante 

Salvo prueba en contrario se presume la infracción de este precepto, cuando el otorgamiento 
de fianzas se ofrezca al público por cualquier medio de publicidad, o se expidan pólizas, o se 
utilicen agentes. 
51 Artículo 2811 del C.C.- Quedan sujetas a las disposiciones de este título las fianzas 
otorgadas por individuos o compañías accidentalmente, a favor de determinadas personas, 
siempre que no las extiendan en forma de póliza; que no las anuncien públicamente por la 
prensa o por cualquier otro medio y que no empleen agentes que las ofrezcan. 
58 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob.cit., Oct. Ed., Porrúa, México, 1997, p.245. 
"

9 Flores Gómez González. Fernando, Op.cit .. Octava Ed., Porrúa, México, 1996, p.364. 
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para el perfeccionamiento del contrato el que otorgue su consentimiento o 

que se oponga a la celebración del mismo"º· 

Objeto.- El objeto directo de la fianza consiste en crear la obligación 

subsidiaria del fiador de pagar por el deudor, si éste no lo hace. El objeto 

indirecto consiste en la prestación que deberá pagar el fiador, la cual puede 

ser una cosa o un hecho, iguales o distintos de los debidos por el obligado 

principal, pero sin poder exceder de su valor en este último caso61
• 

Existencia de la Obligación Principal.- En los contratos de garantía, existe un 

elemento esencial consistente en la existencia de una obligación principal, 

pues si ésta no llega a existir, el contrato accesorio tampoco puede existir. La 

fianza es inexistente si también lo es la obligación principal; sin embargo 

puede existir una fianza que garantice obligaciones. ·futuras, ya que la 

existencia misma de la fianza dependerá de que se realicen tales obligaciones. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ 

Forma.- Como se señaló anteriormente la fianza .. civil no pue.de otorgarse en 

póliza, pero que el consentimiento se manifieste en forma expresa; 

,' ' 

' ' 

Capacidad. - Se exige al fiador la capacidad general. para, ~bli.g'~r~e, t~11to para 

la mujer como para el hombre. Sin embargo> los ascendientes en'.eferdcio. de la 

patria potestad, no pueden ser fiadores en repres'entac'ión:,./cie . los 

descendientes, Artículo 436 del CCF62 , los tutores. y los repres~ntant~s del 

60 Zamora y Valencia, Miguel Angel, Contratos Civiles, Séptima Ed., Porrúa, .México, 1998, 
p.385. 
61 Rojina Villegas, Rafael, Ob.cit., Tomo IV, Contratos, Vigésima Segunda Ed., Porrúa, México, 
1 993, p.367. 
62 Artículo 436.- Los que ejerzan la patria potestad no pueden enajenar ni gravar de -ningún 
modo los bienes inmuebles y los muebles preciosos que correspondan al hijo, sino por causa 
de absoluta necesidad o de evidente beneficio, y previa la autorización del juez competente. 
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ausente, no pueden ser. fiadores en representación de sus pupilos o de los 

ausentes, en .términos de los. Artículos 56363 y 66064 del CCF 

respectivamen.te;·Arites. de· ~~ero de .1 9.94 los casados sólo podían ser fiadores 

de su cónyugé;pre):'i~ áutÓ~izac:i,ón j,u,dicial, salvo cuando se trate de otorgar 

cauciÓn par~ q¿e'~b~e~~a si 
0

IÍb~rtad'.'~n té~minos del Artículo 175 del CCF65
• 

- ·:':~ 1 : {.:.:~\L~ ,,- ;.il;·i· , ':;'"~- ¡, \--~ ~-:~·::'.: º 

Ademásde 1S;~~~~~l~~~!~~;~J1¡\;~.11~i,í;~~~r 0 d~be tener capacidad económica, es 

decir, que te~g~.-~n~'determina?a•~oh1encia económica, consistente en tener 

bienes ~uf;~;~·ntfr}~~ti~~t~:~i~~~~~í(~~!+~:6bligación. 
Ausencia de Vi«i:ló$;'.:t.l:'~'i'ii~W~·~ ·¿;;;:;6';~~alquier otro contrato para ser válido, 

debe estar exe'nt~:;¡;\f6;~'s,\omo el error, dolo, mala fé, violencia o lesión . . . · ·\''.,, ,·:·,'·;_.··," ' :.'. ---~~:¡ ~>-
i -C¡i~S.>:~o:) < ~- ~- · 

Si el fiador ha sl.ifadb : alguno de dichos vicios,. Puede atacar el . contrato 

mediante laacció·~ ·~;·~xcepción de la nulidad relativas. 

Ilicitud en elobjeto;.motivo o fin del contrato.- Si el contrato:~ I~ oblig~ción 
principales\1'r6it~ en su objeto, motivo o fin, también lo es I~ fianza, ~ si el 

- ~ . 
principal es nulo también la garantía es nula. Puede existir. ün .contrato u 

obligación lícita pero la fianza sea ilícita, por ejemplo un fiador que· obliga a 

transmitir el dominio de una cosa cuya enajenación esté prohibida (armas 

prohibidas). 

Tampoco podrán celebrar contratos de arrendamiento por más de 5 años, ni recibir la renta 
anticipada por más de dos años, vender valores comerciales, industriales, títulos de rentas, 
acciones. frutos y ganados, por menor valor del que se cotice en la plaza al dfa de la venta; 
hacer donación de los bienes de los hijos o remisión voluntaria de los derechos de éstos: ni 
dar fianza en representación de los hijos. 
63 Artículo 563.- ... Los tutores no podrán vender los valores comerciales, industriales, títulos 
do renta, acciones. frutos y ganados pertenecientes al incapacitado, por menor valor del que 
se cotice en la plaza al dfa de la venta, ni dar fianza a nombre del tutelado. 
64 Artículo 660.- El representante del ausente es el legítimo administrador de los bienes de 
éste y tiene, respecto de ellos, las mismas obligaciones, facultades y restricciones que los 
tutores ... 
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CLASES DE FIANZAS 

La fianza puede ser •. por la forma en que se constituye legal, judicial y 

convencional; y· por'. la. remuneración económica gratuita o a titulo oneroso••. 

Legal.- Es la que la. !~Y en. forma directa e inmediata impone la obligación de 

otorgar esta garántr~ :.f~era·.> de cualquier procedimiento administrativo o 

judicial. Ejemplo: e.1 art.lc~I~ 1006 del. CCF establece. que el usufructuario, 

antes de entrar en ~I . go~e .cÍ~· 'lose>. bie~es, '. está : obligado a, dar la 

correspondiente fianza de q~~ dist~i'.ít~~á,/<:i~-,~-~-,~65~'5 ~ó~ moderación, y las 

restituirá al propietario con ~us ~~'c::e's'ia~·~s."~1 'e'~tingui~e el usufructo, no 

empeoradas ni deterioradas por ·sÚ negligencia, salvo !o dispuesto en el 

artículo 434. 

Judicial.- Es la que se impone en virtud de un mandato judicial para fines del 

procedimiento. Ejemplo.::. En un juicio donde se pida el aseguramiento de 

alimentos, puede ordenarse que éste consista en hipoteca, fianza o depósito, 

según el artlcuio ~ 31 7 del CCF87 

Convencion~I.- Ese cuando celebran el contrato libremente y de común acuerdo 

el fiador y ac·r~ecibr. EJ~mplo: El que se establece en los. contratos de crédito, 

con lnstituci~nes ele Crédito ~ara garantizar su cumplimiento en ~I pago. 

Gratuita.- Es gratuita cuando el fiador no recibe una contraprest~ciÓn por la 

obligación que asume. 

65 El Artículo 175 que contenía esta limitación fue deroga.do.e. S~ -p~b-ÚCó, ~n:· el Diario. Oficial de 
la Federación ol 6 de enero de 1994. · .. .-·:·:: ·.· . ~; .. ··> 
"

6 Flores Gómoz González, Fernando, Op.cit .• p.364. . "--~: .:. -
61 Articulo 317.· El aseguramiento podrá consistir en hipoteé:a~'· prenda;: fiánza, depósito de 
cantidad bastante a cubrir los alimentos O cualesquiera otra .forma de garantía suficiente a 
juicio del juez, 
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Onerosa.- Es onerosa cuando el fiador sí recibe una contraprestación por la 

obligación que asume. 

EFECTOS DE CONTRATO DE FIANZA 

La celebraéión . del contrato de fianza produce relaciones jurídicas y efectos 

entre el fiador y el acreedor; el fiador y el deudor; y los cofiadores. 

Efectos entre el fiador y el acreedor.- Si el deudor no cumple con lá obligación 

contraída, el acreedor puede exigir el cumplimientc(é:te la misma al fiador. Sin 

embargo, ;1- fiador tiene derechos o beneficios, frente _al ~creed~r, beneficios 
. '' ·. ~· ',':·' : :. ' 

de orden>excusión y división. 

Beneficio de Orden.- Consiste en que el fi~do~/~b>p~~d~ ser compelido68 a 

pagar ª' ac:rreac1or, sin que previamente sei~;~~Bc:1~~eir1id·c/ e1 ~eudor v se haga 'ª 
excusión ·de'' sus bienes, según el. Á~tí~._;lt;;2sJ4;~el,CC~ • •_ • 

', - --· ;.~:·~é_:, -- -· -· 

::::~:. ::;:,u::·~--~r:i·1:1~~?$~f .:rtJ~t.~~filfü~;.::.::: :~:·:.:: 
que no se ha cubierto; s~~~~5'e1/~rtrcuJo'.•iB15'.Cdef CCF\s decir, el fiador 

puede eludir el pago mi~~tr~~ ~{~f~bi~dit~ !'~ i~~~llf~-~~i~ del deudor••. 

La excusión no tendrá lugar: 

1 .- Cuando el fiador renunció expresamente a allá. 

2.- En los casos de concurso o de insolvencia probada del deudor. 

68 Compeler.- Obligar a una persona a hacer algo contra su voluntad por medio de la fuerza 
material o moral. 
69 Flores Gómez González, Fernando, Op.cit., p.365. 
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3.- Cuando el deudor no puede ser demandado judicialmente dentro del 

territorio de la República. 

4.-

5.-

Cuando el negocio:para'que se'prestó la fianza sea propio del fiador. 

Cuando s~ ignor~ ~lé~arade~o;deÍ d~udor, siempre que llamado éste 

::~;:iJl~~~c~~~n~:'j[~i~t~~~1irg0 bienes embargables en el lugar 

!_;,<'. 

Para que el be~efi~i~- d~· excusión aproveche al fiador, son indispensables los 

requisitos sigui~ntes: 

1.- Que el. fiador alegue el beneficio luego que se le requiera de pago. 

2.- Que designe bienes del deudor que basten para cubrir el crédito, y que 

se hallen dentro del distrito judicial en que deba hacerse· el• pago. 
' : . . . ~· 

3.- Que anticipe o asegure competentemente los gastos de excusión. 
. .· '. ' ·~ ·. ' 

Beneficio de División.- Es el derecho que tiene el fiador!~J~ h~ pagado la 

obligación garantizada, para recla~ar de cada uno de l~s"-demás- fiadores de 

un mismo deudor y por la misma deuda, la parte ·que proporcionalmente le 

corresponda satisfacer en atención al número de fiadores y al monto de sus 

obligaciones, tomando en cuenta que pudieron obligarse a menos que el 

deudor. 

Efectos entre el fiador y el deudor.- El deudor puede exigir que el deudor 

asegure el pago o lo releve de la fianza, aún antes de haber pagado, en los 

siguientes supuestos: 

1.- Si fue demandado judicialmente por el pago. 

2.- Si el deudor sufre menoscabo en sus bienes, de modo que se halle en 

riesgo de quedar insolvente. 
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3.- Si pretende ausentarse de la República. 

' . 

4.- Si se obligó a· relevarlo de ,la·fianza. en tiempo determinaélo, y éste ha 

transcurrido.'' ' ',; .. ':;\;,:}· ·~;:::' ::< 
' :::r:~",-· 1~:~~,; ;:Y'·, .. - <, -.. 

Si la deudil no' sé' h~~~:~~igÍble ~~ul ~encimiento del. plazo. 5.-
/-''.< r,;~~ ::-~] -· ~·.;·.-:.,-/-:-•·· ·~~:''~ .. -, .; .;, ;-:.~.-:~:-~::· 

~:- .. :~<~.¿L.(i}; 'f·:~-<~:i,~-f~~-,~ :_~,:;-~_¡:;:·~~:::\ / ~ .. -. , '«, 't-;:: - : -~ -~~ 

~=:=~~s a:~:i::~~:!,~J'.9iitt1-r~tt?d:~~f~:fü!'~f¡r~;~~=~:::e:n:::::i:::ó: 
de la fian~a'.' Si ''é~'tJ'.[~~¡~t;·~¡~;~~~to~g~d~ ~6;,t;~: í~'.\/01u;,tad del deudor no 

tendrá.derecho algu~6e1'..fi,~dÓrd~cobrar lo'q~e pagó, sino en cuanto hubiere 
. . -,; .. ;·,·· -.. 

beneficiado eÍpacici' ar:'d~~dor: 

1.- De 1~ deuda principal. 

2.- De los intereses respectivos, desde que haya noticiado el pago al 

deudor, au~ huanclo éste no estuviere obligado por razón del contrato 

a pag~rlos al acreedor. 

3.- De los gastos•que haya hecho que dio noticia al deudor de haber sido 

requerido de p~~o. 
··:::::~:_~:. -. 

.:~-

4.- De los'dafíos·v perjuicios que haya sufrido por causa del deudor. 

El fiador qu~ :. ¡:>aga ·~e· subroga en todos los derechos que el acreedor tenla 

contra el deudor. Si el fiador celebra el contrato sin oposición del d_eudor, 

tendrá los derechos de indemnización y subrogación. Si el fiador celebró el 
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contrato contra la voluntad del deudor, éste sólo esta obligado a indemnizar al 

fiador que pagó la obligación garantizada, en la medida en que se hubiere 

beneficiado con el pago.·.· 

"- ,-.-··· 

Efectos entre fo;: coiÍ~dores.'- Este punto fue comentado en el apartado de 
- /t ''•.:,·-. ,' :·: 

beneficio de división de'los cofiadores. 

3.2.3 HIPOTECA 

El Artículo 2893 del CCF señala que la hipote9a es una garantía real 

constituida sobre bienes que no se entregan al acreedor, y que da derecho a 

éste, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado 

con el valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido por la ley. 

Rojina Vi/legas señala que· la hipoteca· es un derecho real que se constituye 

sobre bienes determinados, gerieralmente inmuebles, enajenables, para 

garantizar el cumplimiento. de una oblig.ación principal, sin desposeer al dueño 

del bien gravado, y que otorga. a ·su titular los derechos de persecución, de 

venta y de preferencia en el·.pago,•· pára el caso de incumplimiento de la 

obligación'º. 

. ··. 

Pérez Fernández. del Casú!Í~ opina c¡ue el contrato de hip~teca es un contrato 

por virtud del cual se c'onstituye u~ derecho ~eal sobre bienes enajenables que 

no se entregan al ·acreedor, para garantizar· con su valor el cumplimiento de 

una obligación· y su preferencia en el pago"' 

'º Rojina Villegas, Rafael, Ob.cit .. p.392. 
71 Pórez Fernéndez del Castillo, Bernardo, Contratos Civiles, Quinta Edición, Porrúa, México, 
1998, p.347. 
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Rosado Echánove señala que el contrato de prenda tiene el mismo objeto que 

el contrato . de prenda, con la ·diferencia de que el bien que garanUza el 

cumplimientó de la obligación es siempre uri'inmuébÍe, el c.ual queda en poder 

del deudor, ya que por naturalezá no pu;Ú ~er oriultado ni sustraído. Los 

bienes hipotecados qued~n suj~to~\i(;graJa'inen;2 'i;;,pJesto, aunque. pasen a 

i~~~f ;f t~:;,~~~f ~~~~11l~lif~i!~l~tlI~i~~t~ 
,. ,_. ''""'''"P•' ·,,,,,,_,,.,; .," ·<':f;:;."-,c·'r;;<,,. ~" 

valor del inmueble'~'. '\''',:' \/ .. :·;'. /\ .. ;;· :;: ,-,, > / . , 
Chirino Castillo establec~'.que·el(c~nt;ato d~ :i-poteca, es aquel. en el. que una 

persona,· deno~iri-~~~'. ·d;~-~c);·_:ll\'~~l,~c~:¡o;. c;,"nstituye. a f~v~r d~ ~ti~.~ lla~ada 
bienes de su propiedad 6 de los 

especialmente d~¡~r~i~~c:los' y 

acreedor hipotecário:uri;Cierééií() real sobre 

que tenga·· la ;:tariJ1t~~(;;{;';'?isp~sición, 
enajenables y :que, no ese·: entregan·· .al acreedor; . para que ,eri .. _caso. de 

incumplimiento en el pag~ d~ 1~ ~bligacÍón principal, el acreedor'hipÓtecario 

tenga acción a ser pagado , con 'el .valor. de los bie~e{ ar:( él ··grado de 

preferencia establecido por la ley7.4 • · 
·' . __ -__ .- '. ,· 

Zamora Valencia apunta que la Hipotécá e~ uncco~tr~to;p:50i;tud del cual 

una persona llamada deud~r ÍiiP,d~~c:ari6';:>dari~iitL~~·;jri)d~re~~()re~l ·.del 

mismo nombre sobre Un bien 'gené'ralmente<. inmuebles: •,:d~t~;~iriaéto y 

enajenable, a favor de otra· parte llamad~ ac'reedor. liip'Ü'técário, Pª~-ª garan~izar 
el cumplimiento de una obligación, de enajenación y dé preferenciá para ser 

12 Gravamen significa según Rafael De Pina en su Diccionario de Derecho como Una obligación 
o carga qua fuerza a hacer, no hacer o consentir algo. Es una carga impuesta sobre una finca. 
73 Rosado Echánove, Roberto, Op.cit., p.83. , - -
74 Chirino Castillo, Joel, Derecho Civil ///·Contrato Civiles, Segunda Ed., McGRAW·HILL, 
México, 1996, p.205. 
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pagado con el producto de enajenación, en el grado de prelación75 que señala 

la ley76
• 

Aguilar Carbaja/'opina ~q~e;la .hipoteca_, es .un contrato por. el .cual se da 

nacimierito•~Ei Ún~~d~ré6héféreái d~ ~~~an~r~. q~e se ;C~nstituye sobre bienes 

:::;::lhi!i1Í~~jl~~T,g;¡~~I;~i~f i.~:?""g';r,g~Jir~~:~~~:,' .~': 
desposeeré ~l,;constituyen~~?de, la ~osesión del· bien •.. y que• ()torga .~'su. titular 

:ass::i\tf t0¡1i·~1iit~?~ló1i·{:~¡it~~: 7t.•·~~ .. · pr~'t3~~~·~ia':~-~;~'¡; ~~~~'.· par~···el 
Las ·defini~~i:~e:'.'a'!E;~'eisc~i·t~s c~.in~i~en···adi,;ere~~i~··~·~··l~.~¡~in;~iÓn pre~ista 
:::.~.;c;:;~:;~t~;~&,::;~,:~t;:·!f ~(~,~~~~~~~r~Jl(~5.~:~··:~ 
constituido sobre .. la cosa, y· por tanto, sí se quier;;;·ati~~~~r\t~d~-~níi'serie de 

:en:~:~:~c~::~u::~::::r~:ti:a~s ·!~~:icq0u7ª~~~r~~~it!1~~~~~,fr~;~t~:1~~t:·::: 
• - --.'_) ·- ..•• - . -- .. - "T ,• ':".>~ .· - - -· -

accesorio o de garantía, respecto de una obligación·prT~~ip_al,•otorgará a. su 
' : .. ·· .. ; ,:~-~ ~..: -:-:-:·~· ':.'./-.::;~· ·l',i"· ·:: .;·.·:_·:.:-,·- .. ·. 

titular los derechos de venta, persecución·y preferencia en'.el.'pag'o78• 
- . -"' ·- -·- ., . -.. ~~-: .-! "'' . , 

'-.-·,:.-~< -·.-;::\;,;:-. 
Con el término de hipoteca se designan tanto al . contia~ó, 'como al derecho 

real de garantía, que es aquél que se constituye s~IJ;~· ü·r;: bien ge~eralmente 
inmueble, determinado y enajenable, para ga;antiiar ~I ~~n'ipiirnÍento :de una 

obligación, sin desposeer al deudor hipotecario del bi'~~··,/~'ue,le da d~recho a 

75 El Artículo 3013 del e.e. señala que, en materia de prelación, la ·prefererÍCia entre· derechos 
reales sobre una misma finca u otros derechos, se determinará por .la.· prioridad· de su 
inscripción en el Registro Público. cualquiera que sea la fecha de su constitución. 
76 Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op. cit. p.405. 
77 Aguilar Carbajal. Leopoldo, Contratas Civiles, Tercera Ed., Porrúa, México, 1982, p.270. 
'" Rojina Villegas, Rafael, Ob.cit., p.392. 
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su titular de persecución y de preferencia para ser. pagado con el producto de 

la enajenación, en el grado ·de.'prelación que señala la ley79• 

':. : "" ., .·.' ,-

La hipoteca permite a los bancos otorgar préstamos po créditos con un riesgo 

mínimo •e~ lo~ q¿~_ a 1~ re~upe~ación del crédito se refiere, ya que si l~s . ' . . .. --~; . •,,.. ·- -- . . . ., 

obligaciones ·a c·a~96 ,del a'creditado no son puntualmente c~rnplidas 'por éste, 

el juez pod;á;;¿~~·v~~ agotados los procedimientos previ~rilente' establecidos 

en I; le\f,:,cje~r~~~~· la' venta o adjudicación del bien dad·;:; en. garantía, 

aplicánd~s~ ~I pre~i~ de la venta al pago del adeudo del ~~redita8ó:'Por su 

parte, ~la'c:~edlt~do obtiene el beneficio de tener acceso al crédito bancario, 

dando en g'aranHa un bien de su propiedad, respecto del cual no pierde ést.a· la 

posesió·~ ·de' la misma, lo que le permite adquirir, reparar o modificar ese 

mismo bien hipotecado, o bien, obtener liquidez para solventar otras 

obligaciones cie corto plazoªº. 

CARACTERISTICAS DE LA HIPOTECA 

Es un contrato accesorio de garantía y por lo tanto su existencia y validez 

dependen de la existencia y validez de la obligación garantizada, por lo que en 

términos generales, la nulidad, transmisión, duración o extinción de la 

obligación, influyen sobre la hipoteca. 

El Artículo 2941 fracción 11 del CCF señala que la extinción de la obligación 

garantizada origina la extinción de la hipoteca. 

' ' 

Sin embargo, las consecuencia~c qu¿ ~'lógiéamente podemos derivar del 

principio de que lo accesorio sigue las.uert~ de 1~ principal, no son respetadas 

en su integridad por el derecho positivo. Razones de orden práctico permiten 

79 Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op.- cit; p.405. 
ªº Mendoza Martell, Pablo E. y Preciado Briseño, Eduardo, Op.cit., p. 1 20. 
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reflexionar los principios lógicos, separando la hipoteca de la obligación 

principal, en tres momentos distintos: ·antes de que nazca. la obligación 

principal,. durante su vida y a/eictinguir~e. De esta suerte, puédé nacer la 

hipoteca, ·a~tes de.la obl;gaC:iónprincip~l;es decir,'pu~de ~~i~tir 16' accesorio -· .... ,, "-'•" ,. ' -, ' .·.·.'- _,.- -.-.·-: - _.,-,- ,.,, ... _,. .... _,. ·,-.-,· .. 
anticipándose a Joprln'éipfi'I :::Ta:mbiénla hipoteéa, plle'cié;sepa}aise' d~Í ~rédito, 
y puede sobr~vl~;r· ;l'cn(dito~'. ~·s d~i:i/s~n'16~ t~~~· ;;';~~~~to~ ~iguien~es82 : 

.. - ;· .. ;:; :\ ~.,'·:t:;.~"f,«,::·::·;~>~ ;:;~:-~>:; -/~'-' ~->-~( ·{: __ ;::--. ;·:~\º:-·~1-'.~ '"" ,;;·:~~---~. :·_ 

al 

b) 

c) 

~il:ºlºIii~.·~ .. i .. '.;i~ili~r.t;!.·.r.~¡.:~ .. :~~".\.'~j~~~.~.;iff j~.S.Ji.~~;;... · 
~ - . ~'.~i:.<-; /, 

reser1i~·1a g~ra~Í.r~ hip~te~~ria,· según los Artículos. 2220. v .2221, aún 

cuando I~ · qu.e sucede es la constitución de una nueva garantía 

hipotecaria. 

La Hipoteca es una· Garantfa Real para el cumplimiento de la obligación de la 

cual depende, lo que significa que el valor del bien hipotecado está 

garantizando en forma preferente el cumplimiento de la obligación, 

independientemente de la garantía tácita que comprende todo el patrimonio 

del deudor, cuando éste es el que ha constituido el gravamen, Si la hipoteca 

la constituyó un tercero, el acreedor tiene como garantía específica el valor 

81 Rojina Villegas, Rafael, Ob.cit., p.394. 
82 Aguilar Carbajal, Leopoldo, Op.cit .. p.275. 

57 



del bien hipotecado pero no el patrimonio del deudor hipotecario, por no ser 

éste el deudor de la obligación garantÍzada83
• 

La celebración del c~nt~ato 'origina la· creación del derecho real de hipoteca 

con los efectos descritos con' anieriorid,ád .. 
':··.'·i<'.;-;~- ,'-' c. ·:; -· ;, ':~",. 

,.:.; ,,-·,'.'"'~ '!!;'"./~:\;;~'--~:-':\ / ·- ;:·:;.:•:/~:,<_ -... 

En la hipote~a no 'se' d¡;'sposáe. '.del :))ien al constituyente de la misma. Los 

bienes obi13to. ~ei ~JV~t~~~~"st~t~;:f~~"fi~~: ?ó;cier ··.del deudor y tercero 
, ··,·'·'--'"' .. ":.';:,...'::\'.(_~·<t"'·;'.":~{:~~·,;t-;<,{'~:·/~~;·~\,/::~(:::.·,'.t.·~.'o;,' .. ; ,··-:_:.\";-·,- .~ ·. ·_,. · . ~ -'-< :· '::_>,'.: \:_:.~ ' 

constituyente, y• 131 ac~e.e~or/está eri•'la{~~si~ilid~djurídic~ 'de ej.e~citar sus 

acciones reales ·depe~~~c~¡;¡¿~J;~~;i~';;"i~~f~r~~~iá~~'r1,;~i·~~gcij'·b'~r~''asegurar 
eficazmente ·a este últimC>oénC:'a!io·c:1a~inC:um'plilÍ1ientc{d~l}aeúdor'l~.;~orlo que 

:~::~~ªº~::.i::,~;:.lb~(~:~·~~·7f~{~1~~[;~;{rf::]~!Íi~~~",·S~~i~·.~~~~ ··~,f~ctiv~ 'ª 
' e.<~· '¡'\'o-C• ;:• ;,_;,·-;.,.,.:•_, _,_,· > .; ·i'.; 

~· ,~:0:::::~:~:·,f;¡f ~i,~~~~1~i~~~~~*w~rE:~::: ·:: :::~::.'·:: 
finalidad es 'ªcíe ser~ir~ci~;;~·~;~~t'r~'iiT:~~~p1imi~nto de 'ª obligación principal. 

- - - . --;__~-:-:.-~,:~·· ·' -~··· . ,_. - -·-=· ' --· ,_ ' ' - ' 

que consiste precisa'fü,eílt~'/~n 'Ja'. facultad· de pedir la enajenaqión del bien, 

para que con. el · pro'ducto de ella se cubra el crédito, en el grado de 

preferencia que ·señall:i' la ley. 
. ·:~ ;._ , ¡ : ~. 

Inseparabilidad ·de la Hipoteca, respecto del bien gravado. Es inseparable, 

como las servidumbres, porque es persecutoria la acción hipotecaria y porque 

el gravamen es, oponible a terceros; luego sigue al inmueble a pesar de las 

enajenaciones que se hagan. La obligación real se impone sobre la cosa y es 

sujeto pasivo el propietario o poseedor, según el Artículo 2911 del CCF85 

83 Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op. cit, p.406. 
84 Rojina Villegas, Rafael, Ob,cit., p.493, 
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La hipoteca concede las acciones persecutorias, de venta y de preferencia en 

el pago. La acción persecutoria es propia de .todo derecho real, la venta es 

inherente sólo a los derechos reales de garantías, y en cuanto a la preferencia 

es necesario distinguir: preferencia en el pago y preferencia en cuanto al 

grado, calidad o fecha de constitución de los derechos. La preferencia en el 

pago es peculiar de los derechos reales de garantía, ya que supone que el 

valor de una cosa se destina a pagar un crédito o una obligación principal. En 

cambio, la preferencia en cuanto al rango, grado o fecha de constitución, se 

presenta en los diversos derechos reales, tanto principales co~o· accesorios••. 

Indivisibilidad de los bienes gravados. El CCF vigente introc:IÜ¡o;la regla en la 

cual se acepta la divisibilidad respecto del crédito; p'~ro>kc;~~~[{/Ó ~¡··p~i~cipio 
de indivisibilidad respecto de los bienes gravados;;é()ii:ia' perhiánencia de la 

hipoteca sobre los bienes hasta en tanto no que~~ ~~~,Í~f~bh;:;13¡'¿.;9~-~~tal de 

la obligación principal y sus accesorios; aunque la b';.·6~i~d~·d.~dé1\;~¡kto pase 

en poder de un tercero, en términos de. lo~ Artr,cH\~~;2.~~ft·~'~,s'í/'cl~1 CCF87 

~·· .. ·' ·- ... , ~~~~ -.. ,_., ··'~-~~-~:~~-~-.'J::·· 
.. _ . ·:>·"- .<:.-¡<''.'.~ ·-: __ =''._'_~:·~.o,:~~-:~_l'_:, -::---. ;·· __ ., 

Oponible a;Terceros. Para que produzéa sus'étéétos.:1a·;Jiipoteca de derecho 

real, oponibl~/a:teri:eros; sólo p~~de r~cáe~ ~ob~e bÍ~~l3s'determinados e 

indubitable~'l3~te i·d¡;ntifi~ables; que son los únicos que pueden inscribirse en 

el Registro ·~¿b1\'d~:iJ~c1á Propiedad y además, debe inscribirse precisamente 

en tal registro88, y' en términos del Artículo 2919 del CCF. 

CLASIFICACION DEL CONTRATO DE HIPOTECA 

85 Aguilar Carbajal. Loopoldo, Op. cit .. p. 276. 
86 Rojina Villegas, Rafael, Ob.cit., p.396. 
87 Chirino Castillo, Joel, Op.cit. p.195. 
88 Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op. cit, p.407. 
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Accesorio. - Porque la validez y· existencia del contrato depende de otro o de 

una obligación; sin embargo, existen tres excepciones, las cuales ya fueron 

comentadas en el apartado de características de .la hipoteca. 

Unilateral.- Porque.sólo.gener~ obligaci~ri~s para< el deudor hipotecario. 

Gratuito. Porque sólo ~:Lra'd~{~~ch~~ ~a~a e; acreedor, consistente en la 

seguridad desde el punto' de ·.vis~~·:eco'riómico, de que será cumplida la 
-, '• • •·• .. •.·.;-•. r ·, .· • 

obligación del deudor. en su favor ~·ó indemnizado cabalmente en caso de 

incumplimiento. Por excep~ión pu~cÍe • ~er oneroso, y en todo caso también 

sería bilateral. 

Consensual. En oposición a· real, porque no se requiere de la entrega de la 

cosa, para el perfeccionamiento del contrato. 

Formal. Porque siempre se requiere de una manera determinada impuesta por 

la ley para la validez delcontr_ató: 

Nominado. Por la reglamentación ·que hace el código de este contrato. 

De tracto sucesivo". Por.qúe ~I contrato de hipoteca garantiza unja obligación 

que se realiza a .. través .d~I tiempo, es decir, está sujeta a un plazo, a un 

término o a una condición. 

CLASES DE HIPOTECA 

Hipotecas Civiles que a su vez comprende las Hipotecas Voluntarias y la 

Necesarias 
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Hipf!tecas ·Voluntarias. Son aquellas convenidas entre las partes o 

impuest.as por el propietario de los bienes sobre los que se 

constituyen, en términos del Artículo 2920 d~ICCF _Estas hipote~as se 

pueden constituir mediante contrato; testame~t.; o :por" act_o unilateral. 
' .-:·~ <. ·, <: .. ':···: .. .: ' 

Hipotecas Necesarias. También se. les deno~ina·l~~~lé~··y son ~quellas 
que tienen la obligación de otorgar las pers~~~-5 . q~~ '. ~d~i-~iS'tran 

-' J ~·e_. ··• ; .·~.;,.· ,'-··--," ''. 

bienes ajenos, para responder de la administración' .clé;'lo's mismos, o 

bien aquellas hipotecas que debe otorgar el deud~/'a{ ~-c~-~~4?r ~a;a 
asegurar ciertas deudas, según el Artículo 2931 del CCF 

Hipoteca Industrial, Agrícola, Ganadera o de Servicios, que se rige ·por la. LIC, 

en su Artículo 67, las cuales serán materia de estudio en el capítulo de 

"Garantías en Materia Bancaria". 

Hipoteca Naval que se rige por las disposiciones de la Ley de Návegación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 1 994, en sus 

Artículos 90 a 94. 

Hipoteca sobre Aeronaves que se rige por las disposiciones de la Ley de 

Aviación Civil, en su Artículo 47 y su Reglamento. 

ELEMENTOS ESENCIALES V DE VALIDEZ 

DEL CONTRATO DE HIPOTECA 

ELEMENTOS ESENCIALES 

Consentimiento.- Es el acuerdo de voluntades sobre la creación de 

obligaciones, entre el acreedor hipotecario y el deudor hipotecario que puede 

o no ser el deudor de la obligación garantizada. 
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El contrato de hipoteca. se perfecciona por el simple consentimiento de las 

partes, pero el -d~r~dho:~eai, sólo: s~. perfecciOna·, e.orno tal, hasta que se 

inscr.ibe. en ~1 •Registro Público de la Propiedad89
• 

'.·.o. ,, ' 

El Objeto.: Ei'objeto jurídico directo es la creación de obligaciones; el indirecto . . . . . 
es el dar y hacer; y el objeto material son los bienes enajenables, muebles o 

inmueblés. 

CARACTERISTICAS DE LOS BIENES 

Los bienes sobre los que se puede constituir el dar.echo ·real hipotecario, 

deben ser: 
"• . 

• Determinados. La hipoteca sólo puede recaer sobre: bienes especialmente 

determinados, según el Artículo- 289s;~e/~cc~ ~I~ ~mbargo, existe una 

excepción a la dicha regla, al permití; I~·: I~~ I~ .l~y la hipoteca respecto de 

la parte alícuota del derecho de un ~Óp~Ópiet~rio ya que la porción 

indivisa del copropietario de un bien, no. es determinada al concluir la 

copropiedad por la división del bien. En- este caso, la hipoteca sólo 

gravará la parte que le corresponda en la división al deudOr hipotecario y 

el acreedor tiene el derecho de intervenir en la división para impedir que 

pueda aplicarse a su deudor, en su perjuicio, una parte del bien con valor 

inferior al que legalmente le corresponda. 

• Enajenables. Sólo puede hipotecar el que puede enajenar, y solamente 

pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser enajenados, en 

términos del Artículo 2906 del CCF Esto obedece a que su valor 

constituye la garantía del cumplimiento de la obligación principal y por lo 
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tanto, si no fueran enajenables, no podría obtenerse ese valor para con él 

pagar el crédito garantizado. 

• Inscribibles. Para producir· efectos contra terceros la hipoteca necesita 

que se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, en .términos del 

Artículo 2919 del CCF 

BIENES QUE SE EXTIENDEN CON LA HIPOTECA 

La hipoteca se extiende aunque no se exprese, en términos ·del :Artículo 2896 

del CCF: 

, "'' 
• A las accesiones90 naturales del bien hipotecada;··. :_No. quedan 

• 

comprendidas: la accesión artificial, edificación> pla~ta~iÓn y siembre, 

pero sí a los nuevos edificios, plantaciones o i¡i~flÍ-~r~s-,-~iempre que estas 

dos últimas existan al momento de volverse:exigi-~i~"ci_..• 

A las mejoras"' hechas por i ei pro~i~~~;.¡~i-~~ · I~: bienes gravados. Las 

mejoras se dividen .en: nei:esarias/útil;.;s o de ornato. 

Necesarias. s.J'r;·,~~;;~G~e-~i~~ ~~~~~;'ii~'s e~ la ley y aquellas sin las que la 

cosa se pierda 6 d~~;,.;~J~r~. 

Utiles. Son aquellas que, sin ser necesarias, aumentan el precio o 

producto de la cosa. 

89 Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op. cit, p.408. 
90 Accesión: Derecho en virtud del cual el propietario de los bienes adquiere todo lo que ellos 
producen o se los incorpora, natural o artificialmente. De Pina Vara Rafael, Diccionario de 
Derecho. Op.cit., p.21. 
91 Aguilar Carbajal, Lcopoldo, Op.cit., p.270. 
'J2 Mejora: Obra realizada en una cosa, que puede ser necesaria para su uso o conservación 
útil, sin ser indispensable, o de carácter suntuario. De Pina Vara Rafael, Diccionario de 
Derecho, Op.cit,. p.351. 
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• 

De Ortano (adorno). Son las voluntarias que sirven al placer o comodidad 

del poseedor. 

A los objetos muebles i~corp()r~~·o'sperm¿;nentemente por el propietario a 

la finca y que no pued~;,~·~~~~i~;~~·~f.:;· ;;,enoscabo de ésta o deterioro de 

esos objetos. 

• A los nuevos edificios que el propietario construya sobre el terreno 

hipotecado, y a los nuevos pisos que levante sobre los edificios 

hipotecados. 

BIENES QUE NO COMPRENDEN LA HIPOTECA 

La hipoteca no comprende, salvo pacto en contrario, en términos del artículo 

2897 del CCF: 

• Los frutos industriales de los bienes hipot~i::d~s:. ::sie~~·r~ que · estos 

frutos se hayan producido antes de que el acreedor: ej¡ija é1 ·pago de su 

crédito. 

• Las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse el 

cumplimiento de la obligación garantizada. 

BIENES QUE NO PUEDEN HIPOTECARSE 

No se pueden hipotecar los siguientes bienes, en términos del Artículo 2898: 

• Los frutos y rentas pendientes con separación del predio que los 

produzca. 
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• Los objetos muebles colocados . permanentemente en los . edificios,. bien 

para.su adorno o comodidad, o bien, para el servido.de alguna industria, 

ano ser,qúe se hipoteque~ juntamente ca~ dichos ~dificios. 

• 
:.~. ~~.::~ .. >·~~:

Las s~rvid~~brei( a no ser que se hipÓteq~en j~nta~ente con el predio 

donii~al'lte. · · ' , · · · 
-~ .. "-- .. "-, -•; ·:··-~---· 

• El derech'o de,:peréibir los. frutos en el usufructo. éoncedidó pór la ley a los 

ascendientes .sobre los. bienes de. sús descendientes . 

• 

• 

:· .·: .2-· -. -' ',_ . . 

Los bienes li~igio~~~; a no ser que 1~ d~m,anda CJrigen del pleito se haya 

registrado preventivamente, ·~ si se, hace• constar en ~I títulri .constitutivo 

de la hipoteca que el a~reedor tiene c~nocirnÍentó del litigio, pero en 

cualquiera de los casos, la hipoteca quedará pendielii:e.de: ia resolución 

del pleito. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ 

La forrna. El contrato de hipoteca siempre .debe· constar:. por escrito y por lo 

tanto es un contrato formal. El Artículo 2.s 17 'del C~FL ~~tablece que para la 
. . ... ::/.,- -- . ·,·'.<· -: .. . . /_ -~ 

constitución de los créditos con. ,garantra:;hipote.caria se observarán las 

formalidades establecidas en, los'.'.'.A~~rclll~sS231) .. y 2320 del mismo 

ordenamiento. Los cuales señal'~;:c;··qJ~;~~i?ai:i/~10/.de avalúo del inmueble, 

materia de garantía, excede de tresdÍ~n~~~ ,;e~~·;;¡a ,y cinco veces el salario 

mínimo general diario vige,;t~ el"l '~1'ii);~t~it6' ·¡;~~'~;al en el momento de la 

operación, la hipoteca se hará eri esc::riturá pública: . 
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La capacidad. Una deuda puede ser garantizada con un bien del deudor o de 

un tercero, En este último caso aún sin él consentimiento del deudor. Sólo el 

que puede enajenar·_ puede ·hipotecar, esto. es,' los mayores de edad, los 
_· .. -· . :•;".'. . '' 

apoderados para actos de. dominio, y_en genera_I los .q_ue pueden disponer de 

bienes propic!is o aj~nós03 • 

La legislación Civil· é'stabJec'é · 106 sigl!iéntes casos én los que se limita la 

capacidad. de_I. co¡.;st,ii:Jyente . hipot~cario o se impide la. constitución de la 

hipote~a94 : 

a).- El tutor no puede hipotecar los bienes de su pupilo sin autorización 

judicial (56_1 ). 

b).- El emancipad~ sólo podrá hipotecar sus bienes mediante autorización 

judici~I 1643 fr. i1. 

c).-

d).-

e).-

NO se puec.f~ _hip_c!i~ecar el pátrimonio familiar (727). 

El usuario y e¡que. tiene el derecho. de.habitación :no puede hipotecar 
(1051).- '>_:;,: ..•• ·-·;·- .. ~:e;··-: .. ··•··· ...... 

:~>~·.\_·.:~_~:;:_,~.{ ._.~-~·::,'Xi/-~:,,>_;-~,~:.-;:~":·''~··· 
·;:: -;::::.->,;f'.~:-:~~~::·/· ~~;~-<~~:-:. 

El albacea no pued_e hipo~e~~~- ~¡~;~l-~~nsel1timiento dé los herederos o 

legata~ios los bÍ~rie~'(;¡~'1~'B~~~~~¡~ {Íif91i~:f: ~~: ... , 
-<"/_.<_; "':;;~.:;.~;~-~~j)~'>:' ,-._< .:.''~- -

La ausencia de vicios en el consentimiénto V'1~Ú~it~d 'nó'tielíén una áplicación .. __ ,_ ·. -. - ,'" ,. ' 

especial en este contrato y por lo tanto se 'aplicarán las reglas generales en 

materia de obligaciones95 • 

93 Pérez Fernándcz del Castillo, Bernardo, Op.cit~, p.353. 
94 Chlrino Castillo, Joel, Op.cit. p.208. 
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DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES 

DERECHOS DEL ACREEDOR HIPOTECARIO 

Derecho de Persecución. Este derecho consiste en que el gravamen continúa 

sobre el bien aun cuando se trasmita la propiedad o se constituya sobre él 

nuevos derechos o gravámenes, o se entregue la posesión a otra persona, 

siempre que se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, en términos del 

Artículo 2894 del CCF 

Si el que adquiere el in~ueble pag~ .el créditÓ,. por ministerio de ley queda 

subrogado a todos los d~r~~h~sqúetenia el a~;~~ci6rhipotecario98 • 
··::::: .:.; . . ""·. ,. ' .. ··, 

Derecho de Preferenci~:. El, acreedor t;e~é ~ll~~c~o 11 s~r 0P,~~ado por el_ monto 

de su crédito con el producto ci~ 1a,en,~jenll'ciÓn/cl~1;1Jí~n'hipotecado, en el 

grado de preferencia que seR~l~<~¡L~rtr~~1d·~~~.g,~~l·cbf!~~~;~'.~; . : ... 

Del precio de los bienes hipot~~~;~~;~~e:j~~:!1~~lt~~~:~?J~·i1··~ig~Í~~~~: 

:: ~:,;::~:::E~~:~:~:ti~f~~i~~f !~lf ¡~~~~~;:f.::; .. 
4. Los créditos hipotecarios de acu'~:¡.~·b;~ori lo_;di·~·p.:s~;tb en.~l:Árirculo 2982, 

- --· ··: ..... '·;:.~,. · .... z-:-· -~-".-' >·· , -,: ... , 

comprendiéndose, en. el pago': los. réditos de! los ·.últimos, tres años; , o los 

créditos pignoraticios, según s~ t~6ha,· ~sÍ~o~o sÚ~ réd¡'t6~ dura~te los 

últimos seis meses. 

•• Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op. cit, p.412 
96 Pórez Fernández del Castillo, Bernardo, Op.cit., p.354. 
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Derecho de enajenación. El acreedor tiene derecho, en caso de incumplimiento 

de la obligación garantizada, a que se enajene el bien hipotecado, para una 

vez enajenado, se aplique el valor obtenido al pago del crédito. 

La enajenación puede ser hecha mediante la intervención judicial o 

extrajudicialmente. Si la enajenación se realiza .en· forma jlJdicial. se seguirá el 

procedimiento que establece el Articulo. 2916.·d~I •Código ·de Procedimiento 

Civiles, y si se h~c.e extrnjudi~ialmente, sig~i'fi~a·que ~e pusieron de acuerdo 

para tal efecto . ~cr~ed~r ;~y de~d~r .' hi~(Jt~~~ri_6,i debiendo realizarse una 

compraventa. en 1ó's términc>s. que' hubieren' paÓtado~?. 

Derecho a que se mejore la garantía. 

o sin culpa del deudor, insuficiente 

si e1 inmullb1~ lli~~i~·d~~~ se hiciere, con 

pa
0

ra la s~J~·~id~d~·ét~·!1~ ~euda, podrá el 

acreedor exigir que se mejore la hipoteca· hasta que :·a juicio de peritos 

garantice debidamente la obligación principal, de confo;mi~.~d con el Artículo 

2907 del CCF 

Derecho al Seguro de la Finca. Si la finc·a estuviére asegurada y se destruyere 

por incendio u otro caso fortuito, subsistirá· 1·á·. hipoteca en los restos de la 

finca, y además, el valor del seguro quedará afecto al pago. Si el crédito fuere 

97 Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op. cit, p.413 
98 Pérez Fernández del Castillo, Bernardo, Op.cit., p.355. 

68 



de plazo cumplido, podrá el acreedor pedir la retención del seguro, y si no lo 

fuere, podrá pedir que dicho valor se imponga a su satisfacción, para que se 

verifique el pago al vencimiento del plazo. Lo mismo se observará con el 

precio que se obtuviere en el caso de ocupación por causa de utilidad ·pública 

o de venta judicial. 

OBLIGACIONES DEL ACREEDOR HIPOTECARIO 

Una vez extinguida la hipoteca tiene la obligación de cancelar el gravamen, e 

inscribirla en el Registro Público de la Propiedad. 

DERECHOS DEL DEUDOR HIPOTECARIO 

• Posesión del bien hipotecado. 

• Disponer del bien hipotecado, ya sea para enajenarlo Ó .. para imponerle 

otros derechos reales, sin perjudicar al acreedo~.'.~i éste· ha ,inscrito su 

• 
• 

• 

derecho en el Registro Público de la Pr(lpiedad; .•: ·· ~> 
Administrar el bien hipotecado; c'on ciertii's n';;,it~cii~k~~;}'' 

·-. - ·~·--'·:.. "" -·-: ' 

Percibir los frutos del bien hipotecado.,ihasta· ~ntes.dé e>dgir,se el 

:~:~~:~=~º t:~~~:::~{~;J¿;~Iªjl~~~~lf:J~~~~i~;~¡~·~:~C·::xpresa en 
.-- - . - .--.- '¡, )'-:.: ,"• ••" 

Cuando es posible fraccionar o subdividir el bien que se: hjp~t~ca, el 

deudor tiene derecho a que a su vez el ·crédito se divÍda"é\;·,\ibElrando 

parcialmente conforme se vayan pagando cada una de las fr~¿ci~·~~~-
• A pedir la cancelación e inscripción del gravamen en el Registro .Público 

de la Propiedad. 

OBLIGACIONES DEL DEUDOR HIPOTECARIO 
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Conservación del Bien. Como no existe la. desposesión al deudor del bien 

hipotecado, éste tiene la obligación de. conservar el bien en tal estado que 

efectivamente sirva de garantla al acreedor. ·si el ,bi~n ·se..-.demerita haciéndose 

insuficiente para la seguridad de la deud~. El ·i:i~;eedClr,te~drá derecho a que 

se m~jore la hipoteca, en términos del Artlc~Í.; ·.2~os\:l~1 CCF 

Actos que Perjudique la Garantfa. El df!udor•ti~:e:lv~~,i~ación de no realizar 

actos respecto del bien hipotecado ~Ll~S~~~~~.~.g·;;;;r:)t~f~~r·,~¡ ac~eedor en la 

garantla de su crédito. No puede celetírar·:coni:raú)s:de'árréndamiento o recibir 

anticipós d0 rentas por un términci-q~,~·;.-exced¿:·~~·,,,¡·~··-'duraCión de la hipoteca si 

ésta tiene un plazo fijo, o por más d~·,·ur.¡:·año'',s(sé irata de fincas rústicas o 

por más de dos meses si se tra~a: de fi~.C:~~ . 'urbanas en caso de que la 

hipoteca no tenga un plazo cierto, bajo sanción de nulidad de tales actos en 

caso de contravención, de conformidad con el. Artlculo 2914 del CCF 

EXTENCION DE LA HIPOTECA 

La hipoteca podrá extinguirse en vla de conseci:;encia o en vía principal99
• 

En Vía de Consecuencia. La extinción de.· la, obligación principal traerá como 
:. ,~· ;_ - ; ,_ ,. " 

consecuencia la extinción de la hipoteca; ·va ·:,'sea' ·por pago, remisión 100
, 

novación 101
, compensación 102 o prescripción 103

• 

99 Chirino Castillo, Joel, Op.cit. p.224. 
100 Remisión: Acto jurldico en virtud del cual el acreedor libera al deudor del cumplimiento de 
una obligación. Es el perdón de una deuda. De Pina Vara Rafael, Diccionario de DerechO, 
Op.cit .• p.425. . 
1º1 Novación: Extinción de una obligación civil mediante la creación de otra nueva destinada a 
sustituirla. De Pina Vara Rafael, Diccionario de Derecho, Op.clt., p.364. 
1º2 Compensación: Modo de extinción de obligaciones recíprocas que produce su efecto en la 
medida en quo el importe de una se encuentre comprendido en el de la otra. De Pina Vara 
Rafael, Diccionario de Derecho, Op.cit., p.165. 
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En V/a Principal. La extinción de la hipoteca se llevará a cabo en vía principal 

en los casos siguientes: 

,;,; 

l. Cuando se extinga el bie.n hipote~!ldÓ; .• 

11. Cuando se expropie p~r caúsa ele ~tilidád pública !3lbi!3n hipotecado. 

~:~~eun~::oe~ee~:~ii~Vj.~.~~~7~~~~?~\~i~6f fi\p~::.c~da;t~~iend~.· a~Íicación lo 

IV. Por.la remisión e~p~e~a ~-¡;la~re~dÓr. 
V. Por la. decláraciÓn ct~:~~t~/pr~scrita la ac~ión hipoteca~ia .. 

También podrá. extinguirse: por vía principal cuando el acreedor hipotecario 

remita de la garantía hipotecaria más no de la obligación; por confusión 

cuando el deudor hipotecario reúne a su vez la calidad de acreedor 

hipotecario; por prescripción de la acción, esto es, a los diez años; por 

novación; por pago con subrogación; y por dación en pago 10
•. 

3.3 LAS GARANTIAS EN MATERIA MERCANTIL 

3.3.1 AVAL 

CONCEPTO DE AVAL 

Mediante el aval se garantiza, en todo o en parte, el pago de la .letra de 

cambio, en términos del Artículo 109 de la LGTOC. Es pues,: el .aval una 

garantía de pago del importe de la letra de cambio, es· decir·,. es una 

declaración cambiaría exclusivamente a garantizar su pago. 

103 Prescripción: Medio de adquirir bienes (positivo} o de librarse de obllgaci,oneS (negativa) 
mediante el transcurso del tiempo y bajo las condiciones establecidas al efec·to por la ley. De 
Pina Vara Rafael, Diccionario de Derecho, Op.cit., p.394. 
104 Pérez Fernández del Castillo, Bernardo, Op.cit., p.358. 
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La función económica del ·aval es de garantía; La.firma del avalista en el título, 

que lo co.nvierte en de~do~ cambiario/ tiende a aum~ntá.r • I~ dertid~mbre del 

pago del doc~men~~; El·. avalÍ~t~ q~eda •• oblig~d() .'i:on aquel; 6uyá ···.firma tia 
. ' .. - - . ' . ,.- . '' - . . ,_ .- . . . " - -- - - .- , . - - . .- -. '¡, ~ . - - ... -. -; . """·" .. - - . - . . 

garantizado (aválado);El'aval .~~>por.tanto/ú'iia'g~ÍarÍtíapersonal, no real'º". 
~ ~ ,~~-- ._._.\,~-~.--1' ··<·.:.,;._·,-.,;··';-- ___ ,_, 
e,',\'.":":·:<•,¡; .,~;~·_i,(~;; ,;~·:;;'·~:.<~:~~:>:/i)··~·<?:y..;,:j'• ··"'·• 

La obligación'dei av
0

~1l~ia 'no e~/co~C>·regla general, acéesoria'dé la obligación 

del. av~iad~. ~~r~ io cuaÍ eliArtí6'~]~:(J14.deJa LGTOC, señala que el avalista 

queda obligado ·solidariamen.te .. con:'ac:iuel cuya firma ha garantizado, y su 

obligación es válida, aun .cu~n,do·' I~ obligación garantizada sea nula por 

cUalquier causa. Por esta· razón· úria gran parte de la doctrina afirma que el 

aval es una garantía de carácter objetivo, porque el avalista no garantiza que 

el avalado pagará sino que el título será pagado. 

Sin embargo, De Pina Vara'º" opina que es impropio hablar de una garantía 

objetiva. Por una parte no es absolutamente exacta la expresión del Artículo 

11 4 de la LGTOC, en el sentido de. que la obligación del aval.ista es válida aun 

cuando la obligación garantizada es nula por cualquier causa .• Por otra parte el 

Articulo 11 6 de la misma ley dispone que la acción contra·· el avalista estará 

sujeta a los mismos términos y condiciones a que está sujeta la obligación del 

avalado. 

DIFERENCIAS ENTRE EL AVAL Y LA FIANZA 

El aval es una declaración unilateral de voluntad. La fianza es un negocio 

jurídico contractual. 

105 Oc Pina Vara, Rafael, Derecho Mercantil Mexicano, Declmoséptlma Ed., Porrúa, México, 
1984, p.358. 
106 De Pina Vara, Rafael, Op.cit., p.358. 
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La fianza no puede existir sin una obligación válida, de conformidad con el 

Artículo 2797 del CCF Si la· obligación garantizada es nula, nula· será 

también la fianza;'~'es·. úna.i(>bligación accesoria. Por el contrario, la 

obligación .del aitali~t~ ~~; al.ltó~~m·~.' independientemente de. la obligación 

garantizada;·· • :) :<; ·~· ·· 
','.';·'·::·- . .::,·.·:,· é-\ "_:'· .. :-',:·~-: :::' :.;·:._(''; 

;~~:_;:·:~· _, ... -:;:_ '.¿ ::::.+~:· ., : --
En 18 fianza·e,l<isié'uíia,'so~a ·obfigación y dos deudores; en, el ~val hay dos 

obligaci~~~~·-~J~6~b'0~71,y'.~6-~ci~~d~~e~. . 

El aval deb~ :1~~~~~ ·~~· ¿1-~ft¡;lo' mismo o en hoj~ que· se I~ adhiera, en 

términos cÍ~ILAiti~¿(á '"'.~'·11"'. de lá LGTOC. En cám~Ío, la.· fianza puede 

hacers~ constar·~;..· doc~mento'separado: ,· ' e ,· < 
·"~_'.':- : .-. ', ~-'~::, ... 

. ··: , ;·'.·':', ,':_:- .. :.· '_,__•·, -

En la fianza hay excusión de bie'nes;, ~Í~iit~~s :el ·aval queda 

obligado solidariamente con ·el a.;, alado.,. Él. Últlmó • t~~~ct?r . P~E!~(í: eiercitar 

acción cambiaría contra el avalista o contra/éj'Ó~~~lacto';:'O:éonfra ·ambos, 

indistintamente, sin necesidad de s'eguir orden:alQu~-~.· de c~~f~~rmidad con 

el Artículo 1 54 de la LGTOC. 

FORMA DEL AVAL 

Redacción por Escrito. No existe aval si no consta por escrito. No lo dice 

expresamente la LGTOC, pero se deduce impllcitamente de los términos en 

que está redactado el Artículo 111. Coinciden, además, en ello la mayor parte 

de los códigos y la doctrina, que en este punto no expresa la más pequeña 

divergencia ' 07
• 

Valor de la Firma. El aval debe constar en la letra o en hoja que se le adhiera. 

Se expresará con la fórmula por "aval", u otra equivalente, y debe llevar la 
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firma de quien lo presta. La sola firma puesta en la letra, cuando no se le 

pueda atribuir otro significado, se tendrá como· aval, de conformidad con el 

Artículo 111 de la LGTOC. 

ELEMENTOS PERSONALES 

Quien puede avalar. Puede prestar el aval quien no ha intervenido en la letra y 

cualquiera de los signatarios de ella, en ·términos del Artículo 11 O de la 

LGTOC. 

Parece raro que un obligado cambiario pueda garantizar el pago de la letra, 

por lo que antiguos autores afirmaban que el avalista debe ser persona 

absolutamente extraña a la letra avalada, de modo que no tenga respecto de 

ella otras obligaciones que las que voluntariamente se impone con el aval. 

Pero ésta posición de origen . francés está radicalmente modificada por 

influencias de las doctrinas italiana y alemana, que han puesto claramente de 

relieve la existencia de casos en .l~s que el signatario de una letra puede, no 

obstante, aportar una nueva seguridad para la letra mediante el aval de la 

misma. Esto ocurre siempre que el obligado en vía regresiva al avalar se 

constituye en obligado directo, o cuando el obligado parcialmente (aceptante 

o avalista parciales) se obliga por tÓdo el importe, y cuando el girador que 

prohibió la presentación a' la aceptación antes .d.el transcurso de un cierta 

plazo, avala la letra antes de que corra el término'º"· 

Quien puede ser Avalado. El aval puede dar.se·.ª. favor de cualquier obligado 

cambiario, de conformidad con el Artículo 11 ::Í cÍ.~ 1~· LGTOC. Cuando falte una 

declaración expresa del avalista respecto a la pe~scma que quiere avalar, la ley 

107 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.321. 
'º' Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.323. 
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tiene normas supletorias disponiendo que el aval garantiza en primer lugar al 

aceptante y si no lo hubiere al girador. 

RELACIONES ENTRE AVALISTA Y TENEDOR 

El avalista asume una obligación cambiaria directa frente a cualquier tenedor 

legítimo, de conformidad con el Artículo 114 de la LGTOC. El tenedor n·o tiene 

que proceder primero contra el avalado, sino que puede dirigirse directamente 

contra el avalista. No hay inconveniente en admitir que la acción cambiaria del 

tenedor se dirija simultáneamente contra el avalista y el avalado, en virtud de 

la solidaridad que los une. 

3.3.2 PRENDA MERCANTIL ORDINARIA 

En materia· civil la prenda se considera como un derecho real constituido sobre 

un bien m_ueble enajenable para garantizar el cumplimiento de una obligación y 

su prefere~cia en el pago, según el Artículo 2856 del CCF En materia 

mercan~i1'<·1¡¡< LGTOC no define la prenda sino establece su forma de 

constituci·ó~;~según. el artículo 334. 

:<_,. .. , ~ .,· 

La prenda",~:~ 'uR'!'contrato _de garantía, que tiene por objeto facilitar el 
.• :< •/_.,-:f,-.;,"-' 

préstamo :: 1Tl'edia.nte';'1a .·afectación a favor de quien presta una .cosa que 
. . · .. '- ,_ ·~;-,_:-.~:,,~·'.i-:: 

pertenece':a1_::·:aeudor\para asegurar el crédito; puede decirse .. que es un 

contrato re~l 'o bl~-;:,-"ciue es l_a cosá misma objeto de la garantía 10
•: 

-··:··;·:: - ' ,-
. . . 

Para Zamora y Valencia 110 el contrato de prenda:· ~s· aquél por virtud d.el cual . ,- . -.. ·... : . 

una person·a llamada deudor prendario constituye ·en derecho real del mismo .. . .. . . 
nombre sobre un bien mueble, determinado y ·enaje_nable, a favor de otra 

109 Flores Gómez González, Fernando, Op.cit., p.369. 
"º Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op. cit, p,393. 
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llamada acreedor prendario a quien se le deberá entregar real o jurídicamente, 

para garantizar él cumpÍimiento de una. obligación y que le da derecho al 

acreedor. de· retención, det •persecución y en caso de incumplimiento de la 

obligaéión; de enajenació~ .v.'de preferencia para ser pagado con el producto 

de la enajenación; en:E!1 ~~ado de prelación que señale la ley, y que obliga al 

acreedor ·a·. la devoh.Íéión 'éiéL bien, en caso de cumplimiento de la obligación 
', ··. . ·,~, ~-: •" ...... --~,,:,,·_.", /'." '·_. é'. 

garantizarj.a: .. •.·· .. . . • ,. ,·'.•.·,· .. · ' .. \.·.· ..•.... ···• •• · 
- :·,i ',• .• ·:~:;·, ' " 

Para Águila/' Cdrb~1'if'/.n\'•:·1~. prenda como contrato es un contrato real, 

accesório:'p8'r~~ÍfíJ~ :cl~'1'~~~I ~I deudor o un tercero entregan al acreedor una 

cosa mÚel:ÍI~; ~~aj~nable,· deterrJÍinada, para garantizar el cumplimiento de una 

obligación i pri~~¡~~i;•:.~~¡;;~·~~dié~dole además los derechos de persecución, 
, .·-, < ~ •• , ·-· ' -., ",.,.' ' • ' • 

venta y prefElrElrlé:ia .erl}il pago,. para <el caso de incumplimiento, con la 
,• J y 

obligación de devél1vElr I~ ,c?sá'r'écil:Íida; uria vez que se cumpla la obligación. 
':>:,. ;=;, .. ¡ ,'.··-:·:~-· ;,/> 
<-·:,. :~ ·-,~\).,'.'. ';,': ~ ·,.::·:·>/ .. 

Para Chirino Casti/10112 e~ti!"ll~~qu~'~·.~~Íitr';;to de prenda es aquel en virtud del 

cual una perscma deter¡:;;'fi,ád~' pl~~h'fante'constituye a favor del acreedor un 

::;::::r r::r:0:~:aun~i:~l~~~tl~P~~f i:~:r::e:a:~ :nb~:::::;· :~;c~~:~e~a s: 

preferencia en el pag9, • ·· ·'·t; c:f;• 
--:,''·"''-

Para Rosado Echánove~i'.;:?~~.~.~~;~~e •;el . contrato de prenda se garantiza . el 

cumplimiento de u~a· obligación:~; para' lo cual se afecta un bien. que sea 

mueble y enajenable·:• La'::co~~'~que:_~~;Cié ~ll prenda debe quédar:en poder. del 
- -,--·., .-,--__ ,-···~.1.'.<.-~~.':; __,-.~'.•/' .. '-· ·-·· .· .-·.: _,. ·.· ,., . 

acreedor ·o de un depositarioidesignadó;'.en"cÓmún/acuerdo por ambos 
: . . . -., <-.-·. ::-_ ~·-·:·~: ·._ .. _ ~ .. ,·.,\":>:':'¡;~':?'-~}:·.-~ -'!¿;:;,'._ >:,'/'.. ::. ::7:.:.,·~ ~- ?:'.> .:::··)·.-. : .. :-

contratantes; o bien podrá quedar·en· poder. del mismo deudor si,asflo estipuló 

con el acreedor o porque expres~~~~~/1~.~~tbii~é I~ I~~.' : 

'" Aguilar Carbajal, Lcopoldo, Op.cit.; p'.2sa. 
112 Chlrino Castillo, Joel, Op.cit. p.195. · 
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Para Rojina Villegas 114 la prenda es un contrato real accesorio por virtud del 

cual el deudor o un tercero entregan al acreedor. una cosa mueble; enajenable, 

determinada, para garantizar el cu..;,p,limiento .de' 'um1 'obligación. principal, 

concediéndole un derecho de persecuciÓn;·venta yprE)ternn'cia en'; el ~ag~ para 

el caso de incumplimiento, con la oblig~diÓn de deV¿;i.:,e¡: la c6'sa r'~cibida, una 
,. . ,'<' ,'·~>-! . ,- .. -- ' '· . ,• ... 

vez que se cumpla dicha obligación,- .. , ... · :'
1
:.•.''•", 

,;,, ~'.-'.';~ 

";..::,.;·, ·=~ ' .. ~:, ··,,:; _,_ . -. ~ ; .!,.: ', ·;:"::: -~~-'.-

:::::::::::::::::::,~::·~:;,:?~W~i~¡JI~f~~~ffl1.!:~~::'. 
con preferencia a cualquier otro acreédor;:e5¡nó''íi;;''í:i%'utire''é1'ér~dfto:' ;, ' 

...•. ·:·· ... ·.·. :;··~~v\:\'.}:;)i .. ~·::B,;_ .. ;:g'.[;~~~·f.'.·t~.;·:. -· ., •. · .. 
Para Rafael De Pina Vara"" estimaq~e,•la''¡:írE1nd~i,en{m~tEiria;r11~~cantil es 

aplicable el concepto de p~efl~~;§~~}.{~,i~fh~,~~;,i~:~~,;;~~~J.~~f:~~~-~i~';m,~~cantil 
cuando se constituye para,,ga~~ntizar~:·u, c ~;de,;comerc!o º':~uarído recae 

sobre cosas mercantiles (trtJ1~~·~~~'g}1l'áiiof:~~r:~]~~~!~l'.J'e~~~~~·¿,:~·~so, debe 

presumirse mercantil la.pr~ndá ~6'ri~titi'.ii,d'l~~V~'ri,.c§~~~;;¡~ntEl{~Jf<: 
• -: ,' ;·_:::<,.::·'"· ·>\,··/ ': ,'_:;_ •:~ < .'>·~··:;: '-~(~<~· '"o 

-. . T.~:.-~--':>· ::-;-:; : .-:?:~:~:::--··~'; '?,:;, ··_--.::;. --

Para Dáva/os MeJ°i~111 ' la prenda es, por naturaleza/ un cóntrá'tci:·accesorio de 
-_.;_,;;-,_, 

otro principal; no puede ser de otra manera/Pero ademtÍs;'..la éategórra de su 

accesoriédad ·es igual de consistente e inamovibl~;·áj~~~/. ·;;e, tiene otra 

función que la de garantizar. Quien se pregunte c~'á1:: ~s:::I~ utilidad de la 

prenda, sólo tiene una respuesta: garantiza el cumplimiento de una obligación; 

y tratándose de una prenda mercantil, precisa y exclusivamente garantiza el 

cumplimiento de una obligación mercantil. 

CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE PRENDA 

113 Rosado Echánove, Roberto, Op.cit., p.82. 
"" Rojina Villegas, Rafael, Ob.cit., p.493. 
115 Vásquez del Mercado, Osear, Ob.cit., p.475. 
116 De Pina Vara, Rafael, Op.cit., p.249. 
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De las definiciones antes señaladas se desprenden las siguientes 

características 118
: 

Es un contrato accesorio de garantla. No tiene existencia, Y. validez por sí 

mismo, sino que depende de la existencia y validez'de ~~ª obligació'n. 

Lo anterior origina varias consecuencias: La inexistencia o nulidad de la 

obligación garantizada origina la inexistencia o ,nuUdad del contrato de prenda. 

La extinción de la obligación garantizada, origina la extinción de la prenda, 

según el Artículo 2891 del CCF La cesión del crédito garantizado produce la 

transmisión del derecho de prenda, según el Artículo 2032 del CCF, pero no 

lo hace la cesión de la deuda, según el Artículo 2055 del CCF 

La prenda constituye . una garantla real para el cumplimiento de una 

obligación. Esto significa que el valor del bien es el que está garantizando 

preferentemente el pago de la obligación y no en general, todos los bienes del 

deudor prendario. Si el deudor pr~ndario es al mismo tiempo deudor de la 

obligación principal, todo su patrimonio constituye una garantía tácita del 

cumplimiento de una obligación, pero el bien pignorado constituye una 

garantía específica y precisa del mismo cumplimiento. 

La celebración de este contrato da nacimiento al derecho real de la prenda. Es 

un poder de derecho que tiene el acreedor prendario en forma directa e 

inmediata respecto del bien sobre el cual recae, oponible. 

El objeto indirecto del contrato o el bien respecto del cual se constituye el 

derecho real, siempre es un bien mueble. Aún cuando este contrato no es 

traslativo de dominio, debe existir siempre la posibilidad de enajenación del 

117 Dávalos Mejía, Carlos Felipe, Ob.cit., p.732. 
118 Zamora y Valencia, Miguel Angel, Op.cit, p.394. 
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bien, para la eficacia del contrato, ya que la razón misma de su celebración, 

es la garantía que constituye su valor para pagar con él la obligación 

garantizada, en caso de incumplimiento del deudor. 

Es un contrato.real con oposición a consensual. Para el perfeccionamiento del 

contrato y para .'que éste produzca el derecho real de prenda, debe ·de 

entregarse el bien al acreedor, la cual puede ser real o jurídica, en términos 

del Artículo 2858.del CCF 

Se entiende ~nt~ega~a jurídicamente la prenda al ~cree'cfor') 'ciú~n,do éste y el 

deudor convienen'!m que quede en poder de un .te~c~r~;\'o '¡;'¡~l;''ci'uando quede 

en poder del mis,.;,o deudor, porque así lo haya es~iJufad~:;;~n el acreedor o 

expresamente lo autorice la ley119
• Por ejemplo, la garantía natural del crédito 

en los créditos de Habilitación o Avío y Refaccionarios se quedan en poder del 

deudor. 

Para que el derecho real que genera funcione como tal, el contrato debe tener 

fecha cierta de manera fehaciente. Si no consta la certeza de la fecha, sólo 

producirá efectos entre las partes, pero no puede producir contra terceros y 

en ese supuesto se desvirtúa el derecho real que implica, ya que una de las 

características principales del derecho real, es que sea oponible, en términos 

del Artículo 2860 del CCF 

CLASIFICACION DEL CONTRATO DE PRENDA 

El contrato de prenda se puede clasificar en: accesorio, real, bilateral, gratuito 

u oneroso, formal, nominado y tracto sucesivo. 

119 Chlrino Castillo, Joel, Op.cit, p.196. 

19 :-.~:.-::~·~;:~i1 "'" ··r·:~.~~·:;:~r; t~::r~.!: ~q.;\.r_ F~ 
Dl7, ·K.J\ ~3I-~-·;I :.' ~'l~-~>.-:._.r.-\ 



Accesorio.- Porque su validez y existencia depende de una obligación 

principal. 

Real.- En oposición a lo consensual, ya que se perfecciona por la entrega de la 

cosa que puede ser real o jurídica y no simplemente por el acuerdo de 

voluntades. 

Bilateral.- Porque existen obligaciones de ambas partes. Una para entregar la 

cosa prendada, y otra para restituirla una vez cumplida la obligación principal. 

Gratuito u Oneroso.- Generalmente es gratuito, porque sólo genera provechos 

para el acreedor y gravámenes para el deudor prendario, pero en ocasiones 

puede ser oneroso, si el acreedor paga o se obliga a pagar una 

contraprestación al deudor prendario por la constitución de la garantía que 

éste otorga. 

Formal. - Porque siempre debe ~o~si'ar por escrito. 
;,.~ , .: ' 

Nominado.- Porque esta'reg~ladb~'por la ley. 
;~~ ·:1; 

~.~r.' ' . 
. :-, . :-:, i/·~::c 

Tracto Sucesivo.- Porque no es un contrato instantáneo, pues garantiza una 

obligación que se da a través del tiempo, esto es, está sujeto a un plazo, un 

término o una condición 120• 

DERECHOS Y OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES 

DERECHOS DEL ACREEDOR PRENDARIO 

120 Pérez Fernández del Castillo, Bernardo, Op.cit., p.341. 
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Derecho de Retener.- Es u principio general en materia.de derecho de prenda, 

que el acreedor pignoraticio tiene el derecho de retener la cosa mienúas dure 

el contrato y subsista la óbligaclónprincfpal (a~ts~>2858, 2859, 2873, frs. U y 

IV, 2874, etc., CCF y 334, 33~ y otrcis. d~ I~ LTOC). La extensión d~ esta 
' , ,_, ··.: . . .,,,,, - - • .. ·,, .,. ', 

retención está legalmente'fijad~:':'.'elderec17o~queda la prenda ali!creedorse 

~~~e~::; ~~::~ ::5q::;ef t~f :;~f~¡ijúfi1~d:· :c:;:r:s 1::t:rt~f {°r:c~:r::~~ 
posesión en el caso d~ q¿~ ~~;~:=;;u~i~r~s.ido pe~dida (~;!: 2a73;~;fr. lll ,~;;· ' 

Derecho de enajenación.- El acreedor insatisfechoT u~~: ~e;:,,¡)~~;cida la 

obligación, puede proceder a la 

procedimiento que establece la LGTOC, descrito en el'~p~rt.;d((¡i~ Ejeí:~~ión 
··>: -<'; ... -,,_ ~~;. :::\ -~-'·' 

de la Prenda de este capítulo. . -. ~>' --~/,:"·'-' -.. 
:;>_;·,·.- "' --~~>-

'",.._:;_!~"-. -·-\"•/'- - «-;¡· 

Derecho de Preferencia en el Pago.- En términos deLÁ'.:ir~Üio ::/i:373'tr~~ciÓn 1 

del CCF el acreedor prendario adquiere el derech~,d~:~'¡¡;,Y~~~~c:l,;;;d~'s~ d~uda 
- '•. 'e•· .. :.:·.,:':·' 1·•_'. __ , __ :_ 

con el precio de la cosa empeñada, con la prefer'encia·,·que,,"e~tablece el 

Artículo 2981 122
• 

Derecho de ser Indemnizado de los gastos necesarios y útiles que hiciere para 

conservar la cosa empeñada, a no ser que use de ella mediante convenio. 

Derecho de Recobrar la Prenda de cualquier detentador, sin exceptuar al 

mismo deudor. 

Derecho de Exigir al Deudor otra prenda o el pago de la deuda aun antes del 

plazo convenido, si la cosa empeñada se pierde o se deteriora sin su culpa. 

121 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p. 1. . 
122 Artículo 2981 del C.C. Los acreedores hipotecarios y pignoraticios no necesitan entrar en 
concurso para hacer el cobro de sus créditos. Pueden_ ded~cir las. acciones, qu8 _les competan 
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OBLIGACIONES DEL ACREEDOR PRENDARIO 

El Artículo 2876 del CCF señala que el acreedor está obligado a: 

Conservar la Cosa Empeñada como si fuera propia, y a responder de los 

deterioros y perjuicios que sufra por su culpa o negligencia. 

Restituir la Prenda luego que estén pagados íntegramente la deuda, sus 

intereses y los gastos de conservación de la cosa, si así se pactó. 

- . . . ' ' 

Derecho'é:te Posesión Pál:ítica de la Prenda.- El Constituyente prendario estará 

obligado a''9;~~~~iz~r,J~ po~~siÓn pacífica de la prend~:en relación con todos 

los ai:t~~de'J~~turbai::¡¿~ j~;ídica que realicen los tercero~ mediante derechos 

preferente,s , a,nteriores a la constitución de la prenda. En caso de que al 

acreedor prendario resienta la evicción, quedará a su arbitrio dar por vencido 

el plazo de la obligación principal ;, que ésta se rescinda, o aceptar en todo 

caso, la constitución de una nueva prenda 123
• 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL DEUDOR PRENDARIO 

Estos corresponden a las obligaciones y derechos del acreedor prendario, 

respectivamente, antes referidos. 

DIFERENTES TIPOS DE PRENDA MERCANTIL 

en virtud de la hipoteca o do Ja prenda, en los juicios respectivos, a fin de ser pagados con el 
valor de sus bienes que garanticen sus créditos. 
123 Chirino Castillo, Joel, Op.cit, p. 196. 

82 



Existen varias modalidades de prenda en materia mercantil, dependiendo de la 

naturaleza de los bienes pignorados y de la legislación aplicable, las cuales se 

desprenden del Artículo 334 de la LGTOC. 

Prenda Sobre Bienes.- Que a su vez pu13de ~~/sobre bienes fungibles o no 

fungibles 124
• Esta prenda se puede·· constituir é·n·:tér~inos de lo dispuesto por 

el Articulo 334 de la LGTOC fracciones '1 (~ntie~~: al acreedor de los bienes). 

111 (entrega al acreedor del título, IV (cle~ó~Í~~:d~"Íós bie~es en poder de un 

tercero) o V (depósito de los bienes en l~c~I·~,~· ·~~opiedad del deudor, a 

disposición del deudor). 

·<'·,.''. . ~· . 
Prenda Sobre Bienes Fungibles.- Para la formalidad :en su constituc.ión, es 

necesario consignar un documento de crédito ~r,.'·el,qli:e :s~ 'expresen los datos 

que identifican a los bienes materia de garantía. 

Asimismo, puede convenirse que la propiedad de los bines fungibles se 

transfiera al acreedor, el cual quedará obligado, en su caso, a restituir al 

deudor otros tantos bienes de la misma especie. 

Prenda Sobre Bienes No. Fungibles.- Para su constitución, será suficiente su 

consignación en el 'documento de crédito, con los datos necesarios para su 

identificación de los bienes dados en garantía. 

Prenda Sobre Títulos.- Puede· ser prenda sobre títulos nominativos, títulos al 

portador, títulos a la orden o títulos no negociables. Se constituye en términos 

de lo dispuesto por el Artículo 334 de la LGTOC fracciones I, 11, 111, IV o VI. 

124 El Artículo 753 del e.e. señala que son bienes muebles son fungibles o no fungibles. 
Pertenecen a la primera clase los que pueden ser reemplazados por otros de la misma especie, 
calidad y cantidad. Los no fungibles son los que no pueden ser sustituidos por otros de la 
misma especie, calidad y cantidad. 
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Prenda Sobre Valores.- Esta prenda es sobre acciones, obligaciones y demás 

títulos que se emiten en serie ·o en masa. Se constituye en términos del 

Artículo 69 de la LIC y 3o. de la LMV. 

Prenda Sobre Derechos.- Recae 

contrarecibos, facturas, contÍ~tos; ·. ,·,,: ... -, 

sobre derechos que 

boletos, contraseñas, 

se deriven de 

fichas u otros 

documentos. Se constituye en .términos del Artículo 334 fracción 111 de la 

LGTOC. 

Prenda Sobr.e : Títuios'/ Representativos de Mercancías . .:: . Los .. títulos 

representativo(d~·~·e~~:anéías que más se emplean en la activid,ad cciri:iercial 

con los CertificaCtó's'.:'de Depósito, que documentan los . depósitos de 

mercancía~. h'dh~tii:ui~~~ en almacenes generales de depósito m. Esta prenda 

se constit~ye'~cin·\a entrega o el endoso del bono de prenda, en'tér,:;,.i~(,s:del 
Artículo 334 fra~'cióh VI de la LGTOC. 

Prenda derivada del Habilitación o Av/o y Refaccionario;- .Los· crédito~ de 
'J_-: 

Habilitación o Avío estarán garantizados con las. materias primas· y 'materiales 

adquiridos, y con los frutos/ ~r~ductcis o artefactos que se obteng~n ~o~: el · 

crédito, aunque éstos sean/tüi'u~cis ~:p~ndientes •. según el Artí~ulo ;;z2·dELla 

LGTOC. Los créditos .reta6~'¡'6iJ~Y;~~~¡ ~u~darán garantizados, simú1·i¡k~~ o 
separadamente, con l~s find~s:~!c;,~~~r~cci~nes, edificios,· maquin~ria¿;ii~~ros, 

::;:::::::::~:~:~~~íi~t~~~!i~~~::~::.;~ :,~::8~:~Jr¿~;:: 
Esta prenda, en ~mJ~~ ~;r~d~7~~~:s~·:~o~=~¡{~ye en;,tér~inos·~~el Artícúlo 334 

fracción VII de la LG~6t,;~¿·d'~6i//~~:1~J~~~~ipciÓndél ~cmtra~o de crédito 

en el Registro Públicod~.1~. ProAE3_d_ad y delComerciéi. 
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Prenda Sobre Créditos en Libros.- Es la que comúnmen~e se denomina como 

crédito mercantil, y consiste en el crédito : recorÍócidÓ e_n los libros al 

acreditado. Es decir que para su constitución se reqtJiere/ tant~'eri elco~trnto 
' - .~ . - ' 

de crédito como en las notas o.en las rel~cicmes;iés"J)ectivlis; s~·llsienten los· 

créditos dados en prenda. Acto s13guici6;;~~k~n',ú¡j;.;~~;ibirs.e tal~S reÍaciones 

en un libro especial de la acreedci~a. medi¡j;.;i~ ¡jsÍ~ntÓs s"IJce~iv'as \1 ~¡, orden 
.. . ' . - - . "~ ·-··· " - . . .. - .... . - ' . . . . ··-· - ·-' -. . 

cronológico,. expresándose 'eí dr_a de 1'8'ins~ripción," a partir de la cual la prenda 
¡ . ~ - •. -, -, ; ' • ' " - . - • 

se entenderá constituida. 

En conseclJen'dá de 1C:,:¡jntérior~ el déudor se considerará como mandatario del 

acreed«;>r par13 'el". d~~ro : de los . Úéditos, y . tendrá . las obligáciones y 

responsabilidades ~i~iÍ~s y ~Émales ~tia ¡j, mancl¡jtario céírresponden 126 • 
;o, ·,·-- •• ·--· - - ' - • ' - .-. , •• ··- • - -

Esta prenda se cri~~titJj~ Jn\'~r~iA;os ~é1A~rcJ1~ .;o el~ la LIC; .· 
« - ' .. '•'<;e .. ' r· ;i' _,,; ~ ,_ - '.' -- '°', 

.. .. 

Prenda Sobre Dinero.- Esta prenda se califica como _irrn.gular 1 ~7 , :es decir, se 

entiende. tránsferida la propiedad, salvo pacto en contrario. 'Se constituye. en 
,,.· :.,_ ·- .. · 

términos del Artículo 336 de la LGTOC, es decir basta que se con_signe.en el 

documento de crédito de constitución, determinando la cantiC:taC:i"cie dinero .. 

• . . ·¡ ·_;'~ 

Prenda Sobre Bienes de Consumo Duradero.- El Artículo,~69. 'cie··'la. ·LIC 

establece una excepción a las reglas de constitución de pre~\:iá~~J~·'orga11iz13 
el Artículo 334 de la LGTOC, en el sentido de que bastli ~~~·'s--a'~~~~¡~~e''en el, 

documento el crédito respectivo con expresión de 1()'s~d~,~~¡¿~-~~,~~¿~;i~~.: ~;ra 
identificar los bienes, para que la prenda se entienda ~d~~i¡f~iJ~~:;E~~i:in¿es, la 

prenda bancaria queda sometida a las reglas de ia''i_(3i~c):~'i;~' ~~b~~l::Ió';, de 
.. , . . : _:;{):·-~'.; -/:,.. :: ;<;. ·_ .. ,"/ .. , ' ' 

"' Mondoza Martell, Pablo E. y Preciado Brlseño, Éciua;dri;·.o;;'.~lf;,·p'.1.25'::. 
126 Mendoza Martell, Pablo E. y Precia_do Bris~0ño,: Edu~rdo,_,Op._c_i~:·;:'p_~~~6~ 
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la formalidad necesaria para su constitución cuyo único requisito es el 

señalado 128
• 

EJECUCION DE LA PRENDA 

Si el deudor no paga a su vencimiento la deuda garantizada, puede el 

acreedor hacer que se venda la prenda para pagar su crédito, mediante el 

procedimiento que marca el Artículo 341 de la LGTOC 129
• 

El acreedor puede pedir la venta de los bienes pignorados en tres. momentos: 

si el deudor no paga, si el valor de la prenda disminúye'o;si':el<deudor'no le 

provisiona de fondos necesarios parn ejercitar, un derecho 'de- CÍpcÍ~r{'o de 

pago, respecto de los títulos130
• 

-.• ':i~ ··: ., :-· ·--· -><>~:;'··~ 

En primer supuesto, de la p?t'ici¿) d~l·;~ireed~:se correrá trasládo l~s:diato 
al deudor, y éste, en el té'ilrií11¡~'·J~'fi'~~~- días/ podrá oponerse a la venta 

- ' . 
exhibiendo el importe ?el_ El~eud_~··.En 'el segundo y tercer supuestos, el deudor 

podrá oponerse a la. venta,Jiaciendo el pago de los fondos requeridos para 

efectuar la exhibición ·o mejorando la garantía, por el aumento de los bienes o 

títulos dados en prenda o por la reducción de su adeudo 131
• 

3.3.3.1. PRENDA SIN TRANSMISION DE POSESION 

127 Chirino Castillo considera que la prenda irregular se presenta cuando el deudor pignoraticio 
entrega virtualmente el objeto al acreedor conservando la posesión y usando la prenda en los 
términos que convengan las partes. Op.cit, p.199. 
128 Dávalos Mejía, Carlos Felipe, Ob.cit., p. 736. 
129 Vásquez del Mercado, Osear. Ob.cit., p.481. 
130 Oávalos Mejía, Carlos Felipe, Ob.cit., p. 738. 
131 De Pina Vara, Rafael, Op.cit., p.251. 
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El criterio institucional relativo a esta garantía es que por el momento no se 

utilice, toda vez que en términos del artículo 379 de la LGTOC las partes 

deberán estipular en los contratos a través de los cuales se otorgue esta 

garantía, que· en caso de venta del bien o bienes objeto de la garantía no 

alcance para cubrir el importe total de las obligaciones garantizadas a cargo 

del deudor, éste --quedará liberado de cubrir las diferencias que resulten, 

considerándose extinguidos los derechos del acreedor prendario de exigir 

dichas diferencias. Lo dispuesto en este artículo es irrenunciable. 

3.3.3 FIANZA INSTITUCIONAL 

La fianza fue estudiada en el Capítulo denominado Garantías en Materia Civil, 

pero realizaré algunos comentarios sobre cuando otorgante de la fianza 

cuando es una Institución. 

Recordemos_ que la fianza es un contrato en virtud del cual una persona se 
- -

compromete frente al acreedor al cumplimiento de una obligación, en caso de 

que el deudor no lo haga. 

La fianza consiste, pues, en la obligación de que una persona, fiador, asume 

como deber directo frente a un- acreedor, de garantizar el cumplimiento de 

otra obligación no propia, o sea, de otro sujeto llamado deudor principal 132
• 

La fianza de empresa opera en la _misma forma, sólo que el fiador es siempre 

una institución, que actúa onerosamente. 

- - ' 

Las instituciones de fianzas __ tiene por objeto• otorgar fianza a título oneroso. 

Estas instituciones celebran _el contrato de fianza, identificado como la fianza 
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de empresa. El Artículo · 1 o. de la Ley Federal Instituciones de Fianzas 133 

señala que la misma se aplica a empresas que tengan. por"objéto otorgar 

fianzas a título oneroso, así como a:.las'institu,ciones·qLJe sean áutorizadas 

para practicar operacion.es da·; re~fianzarniento., Estas empresas. son 

Instituciones de Fianzas •. CompetEI .exclllsivarnente a la ·S.H:C~P., la adopción 

de todas las medidas relativas a,,1~'· crla~
0

ió~:Y ~¡· fu;,~Íp~~mi(!.:,t(, de las·· 

instituciones nacionales de fianzas; las qll~ ~e regirán por ~Ü~ l~y~~ · esp~ciales 
y, a falta de éstas o cua~do ~;, f!ll~s ~/~~té; pr~\.i~i:~. pC,r 16 ~~Él ~statuyé la 

propia ley de instituciones de fianzas. 

Las instituciones de fianzas deberán ser constituidas como sociedades 

anónimas de capital fijo o variable con arreglo a lo que dispone la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, en cuanto no esté previsto en esta ley. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA FIANZA INSTITUCIONAL 

Las fianzas y los contratos, que e..; relación con ellas otorguen o celebren las 

instituciones de fianzas, serán mercantiles para todas las partes que 

intervengan, ya sea como beneficiarios, solicitantes, fiadas, contrafiadoras u 

obligadas solidarias, excepción hecha de la garantía hipotecaria. 

Las instituciones de fianzas sólo asumirán obligaciones como fiádoras; 

mediante el otorgamiento de pólizas numeradas y documentos adi.cionales ·.a 

las mismas, tales como de ampliación, disminución, prórroga, y ·otros 

documento de modificación, debiendo contener, en su caso, las indicaciones 

que fijen la S.H.C.P. y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

132 Vásquez del Mercado. Osear, Ob.cit., p.365. 
133 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1950. 
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A diferencia de la Fianza Civil, las instituciones de. fianzas no gozan de los 

beneficios de orden y excusión,· y. sus fianzas no se e_xtinguirán, . aun cuando 

el acreedor. ·no requiera judicialmente· al· deudor pe~: el·. cumplimiento de la 

obligación principal. Tampoco ~e• axt.inguirá 1afl~.n~a· e:~·0~c10.e1 acr~edor sin 

causa justificada, deje de promover en ei juici~ entablado contra' el deudor. 
- -. _-,-_.. '. :; . . ' -- <<,·-. . ,. 

Se pr~hibe a toda.~ers~na físi~~ Ó rri¿ral dÍstinta a'las lnsti~UcioneS- de fi~nzas, 
- - • • .- 1 ' -: • ••• ;_._ • • ··-- ., •• 

autorizadas en los términosde la LFIF,_oforg-;;r,habitualrnerite.fianzas ª·título 

oneroso. 

Salvo prueba en contrario se presume la infracción de este precepto cuando el 

otorgamiento de fianzas se ofrezca al público por cualquier medio de 

publicidad, o se expidan pólizas, o se utilicen agentes. 

GARANTIA A LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 

En términos de lo dispuesto por el Artículo 1 9 de la LFIF, las i'"!stituciones de 

fianzas deberán tener suficientemente garantizada la . recuperación y 

comprobar en cualquier momento las garantías con que cuenten,· C:ualquiera 
.. - . ' ',··,··. '. 

que sea el monto' de las responsabilidades: que contraigan" mediante el 

otorgamiento· cié fi~n~as: 
_'· _;:-.,:. ''_: - .. ·. : -_.:_ .:· -- :· . 

Las garantías de reéu~"é;~éiÓ~'qu~ las i~stiiJciories de fi~nz'as están. obligadas . . -, ____ , ' .. · ,, ., .. -· ---· . -

a obtener en los términoS-cie. Ía LFlf'.',; podránser: 

Prenda, 

Obligación Solidaria. 

Contrafianza 

Afectación en garantía en los términos previsto en la ley. 
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Sin embargo, no requerirá recabar la garantía de recuperación respectiva, 

cuando la institución de fianzas considere, bajo su responsabilidad, que el 

fiado ·o sus obligados solidarios, sean ampliamente solventes y tengan 

suficiente capacidad de pago. Para acreditar lo acreditar lo anterior las 

instituciones de fianzas deberán contar con documentos que así lo 

demuestren, cuya antigüedad no sea mayor de un año, en relación a la ·fecha 

de emisión de la obligación garantizada. 

SUBROGACION POR MINISTERIO DE LEY 

El pago hecho por una institución de fianzas en virtud de una 'póliza, la 

subroga por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios 

que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación 

garantizada. 

La institución podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por 

causas imputables al beneficiario d~ la póliza de fianza, es impedido o resulta 

imposible la subrogación. 

PROHIBICIONES A LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 

El Artículo 60 de la LFIF señala que a las instituciones de fianzas les está 

prohibido: 

l. Otorgar garantías en forma de aval, salvo aquellos casos que autorice 

la S.H.C.P., mediante reglas de carácter general, oyendo la opinión de 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y del banco de México. 

11. Gravar en Cualquier forma los bienes de su activo. 
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111. Obtener préstamos, a excepción de la emisión que hagan de sus 

obligaciones subordinadas convertibles a capital. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Dar en reporto títulos de crédito. 

Operar_·c_on''sú'sipropi~s acciones, salvo los casos previstos en la ley del 

Mercado d~ \/~16res •. 
·-, '· '{t» ·>~"'.' 
"'' :,_} '~'.;:; 

Derog~i.a.'(0~9::' 14de julio de 1993). 

Afianzar a'>"sl.Js'-:funi::ionarios y administradores, o aceptarlos como 

c~ntr-~fiador~~-~ obligados solidarios .así como otorgar pólizas en las 

que lo~ rTli~mo~~ a~arezcan como beneficiarios. 

VIII. Entrar' en sociedades de cualquier clase, excepto en los casos de 

inversión en acciones permitidas por la ley •.. 

VIII bis. Derogada 

IX. Adquirir bienes, títulos o valores que no deban conservar su activo ..• 

X. Derogada (O.O. 3 de enero de 1990). 

XI. Derogada (D.O. 3 de enero de 1990). 

XII. Aceptar responsabilidades sin cumplimentar las formalidades señaladas 

por la LFIF. 

XIII. Comerciar con mercancías de cualquier clase. 
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XIV. Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar 

deudores de la institución, los directos generales o sus equivalentes y 

las personas que ocupen cargos, con las dos jerarquías inferiores a las 

de aquéllos, salvo que correspondan a prestaciones de carácter 

laboral. 

COAFIANZAMIENTO 

Hay coafianzamiento cuando dos o más instituciones de ·fianzas del país 

otorgan fianzas ante un beneficiario, ·garantizando· por, un mismo o diverso 

monto o igual concepto, a un',mismo'fiado.,, 

En el coafianzamiento ·no hay solidaridad pasiva, debiendo el beneficiario 
.- . i • 

exigir la responsabBidad garantizada a todas las instituciones coafianzadoras y 

en la proporción de sus respectivos montos de garantía. 

3.3.4 GARANTIAS EN. LOS CREDITOS A LA PRODUCCION 

Se llaman créditos a producción a un grupo de aperturas de crédito que se 

caracterizan por su destino y por su garantía. A diferencia de otras aperturas 

de crédito, en las que el acreditado dispone a su arbitrio del importe del 

crédito concedido, en los créditos a la producción, el acreditado tiene la 

obligación de invertir el crédito precisamente en la adquisición de las materias 

o en la atención de los gastos previstos en .'el contrato, y aquellos y éstos 

siempre tienen relación con procesos productlvds 1 ~• • 
... ;--,_ .. ~~,_ - - ~ ':'·,,::·:::>'.' -

Son créditos que por' lo gener~I; Ótorg~n;~~~a'.1~ ind_ustria, la ganadería, la 

agricultura y la aviCultura,, aétividades· 'cúyo Ciclc:Í.,de: producción -es _más o 

menos largo, esdecir, hay un proceso l'né]s diÍatacjo, eruanto que un producto 
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no se adquiere para venderlo de inmediato, como sucede en. el comercio, sino 

que se presume la adquisición, la elaboración y la ·venta que toman algún 

tiempo 135
• 

: . ,· -·,;···'-· .:_-. 

Estos créditos s~ han.consideri;;dó'que tiene~ s~ apÚcació,n en el campo de la 
-':_ _,,. . \ 

producción/ de aní' .. cii,J~ csé I~~ designe precisa;.:¡,ente 6on.;o'. créditos . a la 

producción. Son d~édit~;¡· qu~ ··;¡e; erit1ehdedeben destlnarse a inve~~i~nes con 

certeza .de r~rit~~iJ¡~;~d\~'~h~~~i~~{/y ~~ 'Jrocu~e I~ ~~ea~ió~, ~on,servaclón y 

mejora de. la riqÚez;,; agrícoía; .forestal y agropecÍJaria. : . ' 

Por su garantí~! ~~'. cara~i-~~izari' estos c'rédifo~/ en ,(;~anto que además de 

cualquiera ~tra ga~~ntia real o personal que se proporcione: la garantía básica 

y típica la · co~stituyen las mercancías, productos o frutos conseguidos 

mediante el crédito y las maquinarias, instrumentos, plantas industriales o 

empresas en las que se haya invertido el crédito. 

En la legislación mexicana existen dos tipos de créditos a la producción, y que 

son el Crédito de Habilitación o Avío y el Crédito Refaccionario. 

Habilitación o Avío. Es el contrato típico, en virtud del cual el acreditado 

queda obligado a invertir el importe del crédito, precisamente en la adquisición 

de las materias primas y materiales, y en la pago de los jornales, salarios y 

gastos directos de explotación, indispensables para los fines de·la empresa, 

de conformidad con el Artículo 321 de 1 LGTOC 136
• 

Refaccionario. Por su parte, el refaccionario se define como el contrato típico, 

en razón del cual el acreditado queda obligado a invertir el importe del crédito, 

precisamente, en la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de labranza, 

134 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.87. 
135 Vásquez del Mercado, Osear, Ob.clt .. p.490. 
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abonos, ganados o animales de cría; en la realiz,ación de plantaciones o 

cultivos cíclicos o permanentés; ·en la apertura de tierras para el cultivo; en la 

compra o instaladón 'de ,ma.quinaria y en . la construcción o realización de 

obras ~aterialesnece~a.rias:~a~a:~l;ton"lento de la empresa acreditada, de 

conformidad ~º.~~¡ ~~~~Q~~1~3·~~·1a ,L~\8¿;'.' .•· 

En virtud de '1.a~:·1·~!J~iilfA~:;~~~~~'.~i!.~~i:~;~.~·~i~~·1í~.ulo. 327.de la misma ley, 
señala que ·quienes lotorguen ,crédito,s f~~ ;refaccic!m ··o,. d.e habilitación o avío, 

::::::~nZi~~~~¿J.~·1:q~~:~~~~~~~jJ{~f >~~¡;§~J;;Jrá~iT~e~1e:e 1:s d~:j:::: 
inversión as~bi~hcJi;~}d~1'.;'~h~;;'~ci~;t'.p?p§i~'.~~·:·~·¡;9¡ig~l{éi,~. és.te perderá e 

privilegio d~ ¡¡ g·~~~~'iJ~f~}~.f~í.'dW~r~ii~'o·.~~~·~~~~:igJ}.,'.:/···· .. ,· 

Respeto de las garariitas~.e~C:~~t~;ii;~~~~·crÚit~~?~;:1'ctrédito de Habilitación o 
' . "'' "' --, •, ,_-,_·~-' ( .''• ,\-·: 

Avío estará garantizado c'ón '1as 'materias''primas,y'}nateriáles adquiridos, y con 

los frÚtós, .. ·pr6ciú~t6s ~:·~i't~t~~{ci"~'·'~¡j~\~~;~~{~·~~~~:'g~·;;,el .. crédito, aunque 

éstos sean fu~¿~os ~ ., ~~;,d\entes;: ci~:cg~fo.'rr;,idÍid.,::.c:hlí ·el' Artículo. 322 de 
';;: .-... ¡ . ·--· 

LGTOC. .., ... , .... · ·~· · 
' , .'·"· ... _··· '>~::·.::,; :: <i/:·.:· 

Respecto del crédito . refacci~nari~:!::)s~~;(á:: ·;g~r~~t,i~~cl~,;,"~~fa1~l~árie.a o 

separadamente,. con las fincas; constr'úcciori~s~:·0:di~i.cios/' rriaquiria_rias,-, aperos, 

instrumentos, muebles. y útiles, 'y/~on ¡ Íos 'frutos i.'or'¡)'rodllé:tcis, .- futuros, 
. ' •· . -, ' -' .. '·:-··: > ~< ,:~ ··t:-~;~·-;,,;,~··,.:::~·):~,·:~~:,':~~t·:· ;, i.·,)il',.:,).:J¡-~·t:,~ "<·:·:;: ~<;".-('" .·· - _, • 

pendientes o ya obtenidos, de. la empresa a CUY();fo;nen~o h.ayas1do destinado 
el préstamo, de conformidad cci,n ~I ·~~~~~¡~;~24'.~~ Í~(G~~C: .. '. . . . 

-,• .. ,, ' '. ':- ~~¡;~l~;':~~~ :;_-~/<~;:~ .-,:( :~~-~ :~. ' 
La garantía que se constituya p6/ pré~ialTlo~;:re~~c~i~narios sobre fincas, 

construcciones, edificios y mueblesjnmovili~i:íci~s.'6~mprenderá: 

136 Dávalos Mejía, Carlos Felipe, Ob.cit., p.786. 
137 Dávalos Mejía, Carlos Felipe, Ob.cit., p.786. 
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l. El terreno constitutivo del predio. 

11. Los edificios y cualesquiera otras construcciones existentes al tiempo 

de hacerse el~réstamo, ~.edificados con posterioridad a él. 

111. Las accesionés y méfora~ pérmanentes. 

IV. 

v. 

··? ' '~:;.";f.,; -~·· 

Los múeblés;in~~~íuiados ~ los animales fijados, • ~n el do~umento en 

que se consigné el-préstamo, como pie de cría enl.os predios rústicos 

destin~d;;;s;t~i~i 'ó 'j;a;~i~lmente al ramo de ganadería:· 
. :~·· ,:·; •• », - ~, ,- .,, t'" .. 

,..~ .: ::~:~:_..:~ · . . :· 
.. ·· .. ·· '-

La indemni~~ció'n eventual que se obtenga por seguro : en caso de 
-~- '\ , ... , -:. 

destrucción de dichos bienes. 

Independientemente de la garantía propia de estos créditos, se ·puede. pactar 

garantías ~~i6'iari'~j~s. y~ sea personales o ~eales. Esto es, debido a que la 

primera part~.d·~¡~·Artículo 325 de la LGTOC, remite entre otros, al Artículo 

298, que es~~'blece que la apertura de crédito puede pactarse con garantía 

personal o real 138
• 

FORMA DE LOS CONTRATOS DE CREDITOS A LA PRODUCCION 

De acuerdo con el Artículo 326 de la LGTOC los contratos de crédito de 

Habilitación o Avío y Refaccionario: 

l. Expresarán el objeto de la operación, la duración y la forma en que el 

beneficiario podrá disponer del crédito materia del contrato. 

138 Vásquez del Mercado, Osear.. Ob.clt., p.492. 
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11. Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía, y 

111. 

IV. 

. . 

señalarán los demás términos y condicicmes del contrato. 
·-·, . -·. ": 

Se consigri~rán. en ~.~ntrato privado que se firm~rá por tripÍicado ente 

dos. te~tigos ~c,~-;;~id~s \Y¡ ~Lr~tifidará arite '01 •t}~~<lr9~ci~• del •.Registro 
Público. · '' </:'.>. · ·_· ; " · · '. '.:'.'; . '-'' ,);: ' 

·;'.;;·_,~ .·:,,''-' :····:: _ .,, .. , ::: ... ·.::_.c··~·i' _ :·<·/~_-;,.- •- ·l ., ., 

-'~;. ·. - -- ':.f1·:.:~- . ·:,-.~ ,:_,;.~~~\:-.··- -:;.--~,.::'•» - . 

Serán in;crii~:s, ~~; ~1':~~~lst~¡,'s~~~",;!~é>t~~~s ,~i~"i~~~f~;;~~~;~!g: r:~~t~: 
ubicación ~ ae f 10~ ; bien~~;¡ afo~e)n.~ ... '~i'.a:' eg}a' .. r·a·.~n,~t·~íªaé~n~~ºªt_'5',e?FenC 01 ·, 
Comércio 'Íesp~ctivo/ cí'iall'cló inclÚya j~ d~ ·bienes 
inmuebles-; . · "·<• .. ,,., .. .-.- ,. ' ,., .. ·• .. ;;•.¡. :.:". "'• 

: :j/i:•:-.-~<:~:; ,'_., ::}·;·:r;-__ "• :1) i 
~;t ·_·:~,~;· ·' :~--~ :.·:~-:. .. ,. . .-

Los contratos de' habllitaciÓri:.o''.refac~Í6n ~~ s~r~lrá~ ~f~ctos. contra tercero, 

sino desde· 1~ tEi~h~} h'c;r~¡~~'.'~~ 'i~~~;f priión· ª~ ~í R~9i~~r~. 
, .. :.,_; :~·:;. -~ .. ' -, ... ';.~ ; '~-- - ' .... , :' ., \•" ·"_; ' ' 

El artículo 334 ~tia :2~+6i:'-~o~;ir~2'el comentario ánterior, toda vez que 

señala que -en materia de: co~~icii; la prenda. sé constituye. por la inscripción 

del contrato d~ 6rédito 'refa~~i6~~~i~ ·~ de habilitación o avío, en los términos 

del Artículo' 326 antes r~fe~ido. 

Por su parte .el · Artréulo 66 -de la _ LIC se_ñala que los contratos de crédito 

refaccionario y de habilitación· o avío,. que celebren las instituciones de 

crédito, se ajustarán a lo dispuesto por la LGTOC y a las bases siguientes: 

l. Se consignarán, s_egún convenga_ a las partes y cualquier que sea su 

monto, en póliza a~te corred<lr público titulado, en escritura pública o 

en contrato privádo: qu~,~~.~S~«;! último caso se firmará por triplicado 

ante. dos testigcl~ ''v ,'s~ ;atifi·;:;~rá .. ant~ ·.notario público, corredor público 

titulad~. ju~i d~. ~rlriíe;a i~~t'~~C:i~ e~ funciones _de. notario. ci ante el 

encargado del Regi~tro Público c'o;respc:lndiente. · 
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11. Sin satisfacer más formalidades que las señaladas en ·.la fracción 

anterior, se podrán establecer garantías reales sobre bienes .• muebles o 

inmuebles, además de los que se constituyen· la gar~~tía,propia ·de 

estos créditos, o sobre la unidad industrial, agrícofai .~an~de~a º· . de 

111. 

IV. 

v. 

servicios. 

Los bienes sobre los cuales se constituya la pre~~<{,• e<~.u éaso, podrán 

quedar. en poder del deudor en los términos e'stablecidos en 'el·. Artículo 
.~.- ~·~;::;f'..-.·:~ . '• ~~ ~'.·~~;~.:-,: ',-329 de la LGTOC. 
'":·)).~;'.'< .. -~/:-<<~-;>>_f.-·. 

El deudor• podrá usar y ci,ispon~rid~ l~:,~'i~~~a' ~~e ci~e~e en su po.der, 

conforme a lo que s~ p~cte e'.~:¡;(~~~t'~~i~'. •( . 
·- ::,·>::; '.º~_-· .. ~ .:-.~<:·_'¡ r:--~ ,·~·:~,·-;/ .,·:-.,_\ 

~:.:::~=::~~,E~Jf ~~i~ilJ;~~:~~~S:::~:: :·E~:~~::::~ 
autorizar, en caso~ excep~ional~s •. que~; exceda este límite; 

PREFERENCIA 

El Artículo 328 de la LGTOCestablece la prelación en· el.pago de lo~ créditos 

de habilitación o avío, frente a lo's créditos ; refacciÓnados; ••• es ;decir . el 

acreditante tiene una prefere'ncia ·absoluta para hac~r;efe~tiv~· su ,dérecho de 

recuperación, en los bie~es que coristituyen,'da !9'ar~ntía ;·prnpla > de los 

contratos de habilitación o avío. El ácreed~r e~ u~:¿r~~Íto f~~~~ci6;{arÍo ~ueda 
en segundo lugar. Pero ambos acreedores son preferentes a )os' ~ipotecarios, 

inscritos con posterioridad 139
• 
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En el caso de créditos, refaccionarios, cuando la garantla se constituya sobre 

fincas, edificios y muebles inmovilizados,. el refaccionador tendrá· derecho de 

preferencia para el'pagi> de su crédito con el product'o d!i los bienes gravados 

sobre todos' lcis d~más , acreedores del deudor, co~ excepción de los 

acreedores hipotecarios inscritos con anterioridad, de acuerdo con el Artlculo 

333 dé la LGTOC. Esta preferencia no se extinguirá por el hecho de que los 

bienes sean trasmitidos a terceros 14º. 

RESCISIÓN DEL CONTRATO Y VENCIMIENTO ANTICIPADO 

En términos de los Artlculos 327 y 328 de la LGTOC, el acreditante podrá 

rescindir el contrato, dar por vencida anticipadamente la obligación y exigir el 

pago del importe del crédito, en los casos siguientes: 

Si el acreditado emplea el importe del crédito en fines distintos a los 

pactados. 

Si el acreditado no atiende su empresa con la debida diligencia. 

Cuando el acreditado traspase la empresa para cuyo fomento se ha 

otorgado el crédito sin consentimiento previo del acreditante. 

3.4 LAS GARANTIAS EN MATERIA BANCARIA 

3.3. 1 PRENDA BANCARIA 

Corno vimos en el capltulo de la Prenda Mercantil, el contrato.de prenda es un 

contrato real, accesorio, por virtud del cual el deudor o un. tercéro entregan al 

139 Vásquez del Mercado, Osear, Ob.cit., p.498. 
••

0 Do Pina Vara, Rafael, Op.cit., p.283. 
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acreedor una cosa mueble, enajenable, determinada, para garantizar el 

cumplimiento de una obligación principal, concediéndole además los derechos 

de persecución, venta y preferencia en el pago, para el - caso de 

incumplimiento, con la obligación de devolver la cosa recibida, una vez que se 

cumpla la obligación; siendo una de sus características principales la 

des posesión del-: bien del deudor o del tercero garante entregándolo al 

acreedor. 

Sin embargo, existen diversas excepciones a la desposesión de la cosa, y una 

de ellas la ell'c~~Úan1os en la Prenda sobre Bienes de Consumo Duradero, o 
·''.: :»·."·' 

también ccu1ócfda· ~orno Prenda Bancaria, toda vez que es regulada por la LIC, 

y no por la LGTOC. 

El Artículo 6~ d~-- la LIC establece una excepción a las reglas de constitución 
\ .,,:, 

de prenda que,·organiza el Artículo 334 de la LGTOC, en el sentido de que 

basta que se 6ó-~signe en el documento el crédito respectivo con exp~esiÓn de 

los datos ne~e~~ri~s para identificar los bienes,, para que la pre~da se eÍitienda 

constituida. ~~to~~~s/ Í~ prenda ba~ca~ia queda s~;ri~ti~~ é~é: Íá~ i~9'/~~ ~e - la 

LGTOC, con excepción de la formalidad neces~~i~ p~·rr~u >6ci~~Üt~~iÓn cuyo 

único requisito es el señalado 
141

• '-- y-~ ;:'t;j;~;, :_-; 
:- ,. •'_ .· :·,,- .: 

No obstante el apunte anterior, el último párrafo de del·--Artículo 69 de la LIC 

señala que se exceptúa de lo dispuesto de este Artículo, la prenda que se 

otorgue para la adqui,sición de bienes de consumo duradero, la cual podrá 

constituirse entregando al acreedor la factura que acredite la propiedad sobre 

la cosa comprada, haciendo en ella anotación respectiva. El bien quedará en 

poder del deudor con el carácter de depositario, que no podrá revocársele en 

tanto esté cumpliendo con los términos del contrato de préstamos. 
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El contrato· de prenda en general se perfecciona, mediante ·la entrega de la 

cosa, de conformidad con el Artículo 2856 del CCF La misma conclusión se 

deduce del Artículo 334 de la LGTOC; sin embargo ~I ·tercer·.pár~afo del 

Artículo 69 de la LIC es la excepción. Desde luego, es posible la aplicación del 

ArtículO 2859. del CCF relativo a entrega jurídica de la prenda y a constitución 

de ésta en poder de un tercero o del propio deudor142
• 

CARACTERISTICAS DE LA PRENDA BANCARIA 

Objeto. Esta prenda recae sobre bienes de consumo duradero. 

Requisitos de Constitución. 

Debe constar por escrito. 

Identificación plena de la cosa 

Entrega al acreedor de la factura de propiedad de la cosa pignorada con la 

anotación respectiva. 

Depositario. Por excepción es el propio deudor, el cual no se puede revocar su 
\ . . -

nombramiento mientras cumpla. 

OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO 

1 .- El deudor prendario debe suscribir en su oportunidad una carta por medio 

de la cual conste que recibió los bienes materia· de garantía. 

2.- Conservar y custodiar en su poder los bienes materia de garantía. 

'
41 Dávalos Mejía, Carlos Felipe, Ob.cit., p. 736. 
'" Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.236. 
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3.- Entregar a requerimiento del acreedor prendario los bienes que integran la 

garantía. 

4.-

. - ' -
. . . 

Responsabili~ar~~ de·• ~ue- los bienes , ~át~ria .de . ga~a~tía, no han 

dados en gar~ntra para cualquier, otro cr,édito; C>~-~~gado por terceros. 
~ '~- ,~-::.~ .. - .. t··~ ·, .: .. ,'::{ .·_;.. - ><·; . ,\'- :: :·~:.'.·~~-º::- -, .. '· v;:. 

sido 

5.- Com'¿r,i~~/#~--~~~tH~-~1;~~~~e~C.ÍIJr~r1~~~1~(~i{sü
0

bas6;~1 traslado de los 

bienes dacfoii' 0;{'í:i'r;i;rida; eri'un plazo determirí'ádo; a~~rtÍr cleÍa f~cha en 

que•.~~·~~Y~!B~.~~f/flI\t~~~l~~,f· :;'•'.• ... ··. ·.·.·é ·/.·. 

6.- Ccintrat~r •.Ull:·:'~~~Lic;');·~Ób~e ·:'el bien, . contra -- ri~sgos ordinarios con 

lnstituciÓ~:á~:·~~~u~C>~ autorizada y aceptada por el acreedor prendario. 

7.- Vigilar que _en todo momento se cumpla con el aforo entre garantía· 

crédito ·que en su momento se haya pactado en el 

respectivo. 

3.3.2 HIPOTECA INDUSTRIAL. AGRICOLA, 

GANADERA O DE SERVICIOS 

NATURALEZA JURIDICA 

instrumento 

Esta clase de hipoteca cuenta con una naturaleza mercantil y no civil. Por un 

lado, la hipoteca industrial es una operación reservada a los bancos en _cuanto 

en cuanto que éstos deben participar en la relación contractual con c.arácter 

de acreedores hipotecarios, por lo que se puede afirmar .que esta ;·cla~e -de 

hipoteca es un contrato eminentemente bancario y mercantil, de conformidad 

con el Artículo 75 fracción XIV del Código de Comercio 143
• 
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BIENES QUE INTEGRAN LA HIPOTECA INDUSTRIAL 

El Articulo 67 de la LIC no define este tipo de hipoteca que se constituye a 

favor de instituciones de crédito, sino que describe los bienes que deberán 

comprenderla,.(os cuales son: 

• La concesión o autorización respectiva, en su caso. 

• Todos los elementos materiales, muebles o inmuebles afectos a la 

explotación; consid~r~dos ~n' su i.i;,Íd~d; 

Artfculo, permitirán la explotación' de .c. los.·· ~i~~~t.~tec;~~ ·•. a\i¡ mismas - " ,.·-; ... ,-

conforme al destino que les corresp~nda¿x}ratándose de.bienes, afectos a 

'
43 Mondoza Martoll, Pablo E. v Preciado. Brlseño, Eduardo, Op.cit., p. 122. 
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una concesión de servicio público, las alteraciones o modificaciones que sean 

necesarias para la mejor del servicio público correspondiente. Sin embargo, 

las instituciones acreedoras podrán oponerse_, a la venta o enajenaci_ón de 

parte de los bienes y a la fusión con ·otras empresas, en caso de que se 

origine con ello un peligro para la seguridad de los créditos hipotecarios. 

La hipoteca industrial puede constituirse, por ejemplo, en adición a las 

garantías naturales de los créditos refaccionarios o de habilitación o avío. 

DOCUMENTACION PARA LA CONSTITUCION DE LA HIPOTECA 

En virtud de la naturaleza jurídica de esta garantía y a fin de que las mismas 

queden debidamente constituidas, los bancos suelen requerir la siguiente 

documentación 144
: 

• Relación pormenorizada de los activos fijos, quedando comprendidos 

todos los bienes que forman parte de la garantía. Dicha relación deberá 

ser firmada por los apoderados generales de la empresa con facultades 

para actos de dominio. 

• Cuando la hipoteca se constituya sobre bienes inmuebles, propiedad de la 

empresa acreditada, se requiere efectuarlo de ma.nera ·expresa, por lo que 

será necesaria la documentación á que ·se refiere el. párrafo precedente. 

• La hipoteca sobre la unidad indusÚial~se d~berá inscribir en el Registro 

Público de la Propiedad y del·C~~~;~io y, adicionalmente, los inmuebles 

se inscribirán E!." el corr~s~c:indi~~t~ lugar o ligares en que estén ubicados. 

144 Mendoza Martell; Pabl? E. y Preciádo Brlseño, Eduardo, Op.cit., p.123. 
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• Avalúo reciente de los inmuebles dados en garantía, el cual, por regla 

general, es pr-acticado por la institución de crédito otorgante del crédito 

que se garantiza._ 

• Nombrnmiento de un responsable, ante· el acreditante, de los bienes 

materia de ·hipoteca industrial, consignándose en el contrato que se 

garantiza. 

• Estipulación expresa en el contrato de que el acreditado se encuentra 

obligado a obtener autorización previa y por escrito del acreditante para 

la disposición o sustitución de los activos, dados en garantía. 

3.3.3 FIDEICOMISO EN GENERAL 

Esta operación de servicio se encuentra regulada principalmente por la LGTOC 

en los Artículos 346 al 359, por la LIC en los Artículos 46, fracción XV, 79, 

80, 82 al 85 y 1 18, así como en lo previsto en la Circular 2019/95 de Banco 

de México. 

CONCEPTO DE FIDEICOMISO 

El Artículo 346 del LGTOC formula la definición del fideicomiso : ~I declarar 

que en virtud del mismo: "el fideicomiso destina ciertos'biéíie's á Í.ín'fin'líclto y 

determinado encomendando la realización·~· de.;, e·~-~';' fin : a:. Üria':: institución 

fiduciaria". _Más -.que una definición, la~Cp~1i3'l:>r~;\ ~~i~~i~;e~<~~< IÍmitan· ·a 

describir el contenido externo delfid~ic'ami~6_145 ~J- ·-· -,. ··¿: · ::, 

Por su parte Vásquez del M-ercado opina q~~-~lfideicorriiso es un contrato por 
'' '~ . ' . ·, . '· ~ . . . '; - . : . ' ' . : , 

virtud del cual s_e confieren}acultades a _urisujeto para que realice actos 
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respecto a determinados bienes, a efecto de lograr un fin específico, en 

provecho de quien designa aquél que otorga las facultades 146
• Por lo que en 

. .·. - . . . ' 

términos del Artículo 346 de la LGTOC, el fideicomiso es' un . contrato de 

naturaleza .mercantil, en virtud del cual una persona llam~da·,fideicomitente 

destina bienes para la consecución de un fin lícito dete'irninácié{y .'reri°cimienda 

la realización··.· de· Jos actos . para . lograr -tal fil'\• ·<~;,;·~~r~; p·~·;sona;< llamada 

fiduciEjria,,qui~~necesariamente, conforme ~I A;tÍC:u1'~ 3¿b··~e:i~ mi'Srilá ley, 
debe ser ~110 i~~ú¡Uci6n de crédito,.;:· .· . . ... _· ·:· ·, .• ; -~~ ·~e··::' -' , .. 

. ·:·: :-~- ··:, 
·.:·:;,?::,:~ e';:",<~.\~:' 

Villagordoa ·Lozano; J~sé ·Manuel señaÍll qJ~~I t¡d~ic~~i~6 -~~, Jri acto en 

virtud del ciuai ·se. trasmiten• deter.:;;inrid6~/bi¡;;¡¡;s·;~:·.l.Ín~.:P¡;¡:¡¡-é)iíá 11amada 

fiduciario; para·. que disponga de· ellos '?ºl'\forl11~ 1~. order;ie. la. persona que los 

trasmite, llamada fidelcomitente;. a. beneficio y'a sea de un tercero llamado 

fideicomisario o del propio fideicomitente1•48;;, _·. 

De Pina Vara· señala. que el fideiconii'So' ~s un riegocio ~jurídico• en -~irtud del 

cual una persona física o'~oia1rcieííi>~inad~-.tideico~iten~e; de~tina bienes o 

derechos a I~ re~Úz~cil~~\~~'\;:~~¡•{tin~Úd~~-líciit~ ·.·~-· d~~~r;,:,in~~á: .·.y' encarga la 

realización de esa fi~a-Údá~ ·a', iJl'.,ci".°institl.Í,ció~ fiduciaria que se convierte en 

titular del Pª~[l~~~.~~!-~i~~Y?d_.'.º.··.r~.:~~~--~·l~~i,~i~·~.t~-~d~?~ci~6~-,~9;·,/-
- ~'. 

·. :··. :.-~ ·::.; :.·:--~- '" - ·"'>;'/- >.· ", ·...::.• . ; -~;_\~ <" "·>· 

Sin embargo .. la. SÚpre'rÍÍa sort~ .~~~al~·~~e)I tid~i~b~iso es u~á aéto jurídico 

que debe constar por, é'scrito,;:'yc pc,'r~;~i}'6tí~J' U'}ª;',~e~~~~~. deno;ninada 

fideicomitente destina uno o varios; bienes; a 'ún fin :lícito 
0

d~termirÍado, en 

14
"' Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.109. 

146 Vásquez del Mercado, Osear, Ob.cit., p.515. 
147 Vásquez del Mercado, Osear, Ob.cit .. p.517. 
148 Villagordoa Lozano, José Manuel, Doctrina General del Fideicomiso, México, Porrúa, 1982, 
p.57, 
149 De Pina Vara, Rafael, Op.cit. p.309. 
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beneficio de otra persona llamada fideicomisario, encomendando su 

realización a una institución bancaria llamada fiduciaria'"º. 

CARACTERISTICAS DEL FIDEICOMISO 

De las definiciones . antes descritas se desprenden las siguientes 

características del fideicomiso 151 : 

• Consiste en el desprendimiento y afect_ación de part~ de un patrimonio, a 

• 

• 

la realización de un fin. 
. ~ ... -

En consecuencia, implica una t~~smi~i~~ re~(de;IÓs bienes afectados . 
. ,. ·/·; ·~: º'> ::;..':.::'.."', >'/' .' ~ 

/··· ~", .- :> 
':.,:' ~ '¡ .• 

• La realización del firÍ. no' que'dar a carg'o de aquelque se desprendió de los 

bienes, sino de·. aq~-~r a q~ifin se trasmitieron, en tod~ ~aso= una 

institución fiduciaria;· 

• La obtención de tal fin podrá o no tener un destinatario específico, que 

en la materia se denomina fideicomisario. 

NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO 

Es evidente que el fideicomiso debe considerarse como un nego_cio fiduciario 

en cuanto se trata de un negocio jurídico en virtud del cual_·· se ·atrib_uye al 

fiduciario la titularidad dominical sobre ciertos bienes con la ·limitación, de 

150 Amparo Directo 45177, séptima época, Sala Auxiliar,-Actuafización Civil VI, 1978-1979, 
p.256. 
151 Dávalos Mejía, Carlos Felipe, Op.cit., p.845. 
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carácter obligatorio, de. realizar sólo aquellos actos exigidos por et 

cumplimiento del fin para la realización del cual se_destinan 152
• 

'-',-'\·:--~ .. ·--~-' --~~ ·-. 

La Corte est~btec~. que ta• N~~urate.ia. J~rídica ·_del •Fideicomiso es un negocio 
11J'<, 

jurídico, 'por' medio 'del (c.úat/et '. fideicomiierite ' ~onstituye ) u~ ' 'patrimonio 

:~~?7'.:'.:;:!f. f ;:~t~~~:~~WI~if ~~~Ji1t é:•:·.:·.~~~:"li::N:;:}:;.:: 
;_-... ,,,.:·: ::.·_<·: :~!?:~7-:>~;,·'·; "'.-.1 '·~·~: 

'"<,L.-.-/. 

SUJETOS DEL: FIDEICOMISO ' 

Los sujetos que Ínte'ri,;i;nene~ e~ta op'eración'cie servicioson 154
: 

· ···· '··: .. ·Lr-· .... ,· .,,:_,. 
-", "\;·-:·>:-::.:;· 

Fideicomitente. PÚede .s'erUna 'persona·trsica. () moral, con capacidad jurídica 

para contratar; ~s ··~~i~r\d.-~~~Í~~:~cí~6,?,~:1 ,~i·~~es: () d~;echos a un fin lícito y 

determinado, en términosé:tet'Artic'úto 349'.de ta LGTOC. 

Fideicomisario. Pueden \'erlÓ • t~~:pe;sonas - físicas o morales que tengan ta 

capacidad necesaria- ~ara· ,recib'fr el prÓvecho del fideicomiso. En el acto 

constitutivo del fideicorrliso ·se pueden designar dos o más fideicomisarios. 

Son nulos los fidei~o~i·s¡;s que se constituyan a favor de la fiduciaria, salvo 

los casos de excepción señalados en el último párrafo del Artículo 348 de la 

LGTOC, que establece que La institución fiduciaria podrá ser fideicomisaria en 

los fideicomisos en que al constituirse, se transmita la propiedad de los bienes 

fideicomitidos y que tengan por fin servir como instrumento de pago de las 

obliga~iones incumplidas, en el caso de créditos otorgados por la propia 

institución para la realización de actividades empresariales. En esi:e supuesto, 

157 Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.109. 
'" Amparo en Revisión 769/84, Pleno, Informe, 1986, p;675. -
154 Acosta Romero, Miguel y Almazán Alaniz, Roberto. Tratado TeórÍco Práctico de 
Fideicomiso, México, Porrúe, 1997, p.221. 
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las partes deberán designar de común acuerdo ·a una institución. fiduciaria 

sustituta para el caso qué surgiere un conflicto dé intereses eritre las mismas . 
. :· '·. ,: . 

El fideicorT'liso ~erá ~~lid~· aun ~~ando ,én el a¿t~ con~fitLJ~ivo ~o s~ seRale 

fideicomisari~. i3n t'érrT'li~~·~;de ioiiAr~r~u'1~s ·347;;348 .. .:¡.355.da·ia LGTOC . 
.; :."~"F\;':::~·-,,:t;f:·.~:~~::: ... ,.~'.~~~>:~<. ·· · - :·' ·'.·é~~> ·~-=.":. _ _:.:""· :.,<·~;_;-:.,_ '.~>~-·~;/_ ,..>' 

FÍducia~i~: E·~·:~.~~J~~Jlt~~~1.~;~~iJ~~f ~~;~!~;g,~:~~~~~.Ifü~.r~f;·i·~~~tl1'.~~i~~/~;~.·~te~, 
entre otr~s, : la.s ~·m~t1,tuc1one~ 'de.• crédito 1(banFo~);····· la~>~asa.' de'• bolsa:.•estas 

última~ .~n''..ºh~.s~~~g~.~,;~~!i~~,Y~~;f ;~~l;~'~S;~~f 1~~~~i?1'.e~.:·~,~~l~!~H:;;~sf ~,6?~º .. las 
instituciones•. deé!'seguros+!y,::de ;, fianzas;•, en:., términos •:de'· los':Artículos' 350 

LGTO e ..•. 46 ·.~r:~~.~:~r:;'>/:,vJde~·'·~··r,~füJ(;,~~·~~~~~~l~'n~ ::,y~f.1'~~;:~r?f.S~y:: 5o. 
fracción Vllld~ la LOPAN;:34\fracción IV.de·1a,L(llS1V1S y 1.6 fracción XV de 

la LFIF, respe~t'iV~·~~~~#:/fJ,f'.:~;·~~.{,: ':;'A, .. ;::i.ff~~~:'f/" '. • /. <'. ·· .. 

Delegado Fid~c;ari~.'.~1~' i~dit:cL11'Jl'!~~;·cr•édi1t·~jercer los d~rechos y las 

acciones tendientes al cun:ip,¡~i~nta''~ei"fin del .•• fideicomiso, a tr~ves de; sus 

delegados fiduciarios, carg'o. qu'e;:'~IJr:~~~1a:•g~~~~al,.es desempeñado por altos 

funcionarios de las institucicme·~:.S·~a'.··c:r~Jito; en' los .términos Y• condiciones 

establecidos en los poderes c~·nfe~ldCJ~ ~br' 1C>s ba~cos, de conformid~d con el 

Artículo 79 de la LIC. 

' ' 

Comité Técnico. En el ArtrC:~1c)' 80 de la LIC. se contempla la posibilidad de 

integrar un cuerpo colegiado, que represente los inté~eses de las partes, el 

cual funge como auxiliar de la institución fiduciaria en el cumplimiento de los 

fines del fideicomiso, debiendo quedar delimitadas, en el acto constitutivo, las 

facultades y funciones de dicho comité. 

DIFERENTES TIPOS DE FIDEICOMISO 
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Con fines puramente utilitarios destinados al control de la contabilidad interna 

de la fiduciarias, hace tiernpo la CNB165 clasificó el fideicomiso de acuerdo con 

sus probabl~s obj~t.;s corifra~t':'ales a fin de facilitar el r_egi~tro 'y coordinación 

contables' y financieros dé cada i;,stitución. A partir i::té ehtonces/de'acuerdo 

con lás particülárés{~~cé-sidadeséd~ ~a~~:;-~?n-~~: se -•ha - 'reaÚzado una 

diferencia6ió-~·-IJ~~t~m-~i~s·~m{'o_~s1a;rad)e\s,qd_-'üe·~:-e;-1si,p_ub_~'nie_,t_n0é{cd: ªeTbia ?d'~ , tino' a o_tro, son 
esencialmente • 105 _ - __ , _____ - ~i;'t~O de 'í(,~ --~;iterios -de 
clasifi~ación ,.;_ - - -- --- -- •; <• :}; r ' - ---··\.'.:"·:~::<: :~7·::· . .. :·.tr< ::).· . ··~ "- :_:.· ;,.,., 

.:.>~~~.: .·':.::· .. "· >' :;: .•. :. :' ,.,~ 

La referida circular establece la sigü-ie,'.;tE! 61a~ificaciÓn'd'a fideicÓmisos: 

• Créditos 

• 
• 

Val~res d~ renta fija (, variable 

Inmuebles 

• Efectivo -- -

• Otros 

De administración· sobre: 

• Créditos 

• Valores de renta fija o variable 

• Inmuebles -

• Efectivo 

•••Circular 14421/751 del 24 de abril de 1970, 
"º Dávalos Mojfe, Carlos Felipe, Op.cit .. p.665. 
157 La figura del fideicomiso de garantía fue incluida en la LGTOC mediante decreto publicado 
en el DOF el 23 de mayo de 2000. El artículo 395 de dicha ley señala que en virtud del 
fideicomiso de garantía, el fideicomitente transmite a la institución fiduciaria la propiedad de 
ciertos bienes, con el fin de garantizar al fideicomisario el cumplimiento de una obllgación y su 
preferencia en el pago. 
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• Otros 

De inversión sobre: 

• 
• 
• 
• 

Créditos 

A instituciones de crédito 

A empresas y particulares 

Valores 

• En cueni:a ·~orriente con B~nco de México 

• 
• 
• 
• Otros 

La contabilidad .'de 

misma clasificaCión. 

fideicomiso, mandato o comisión, deberá reflejar la 

FIDEICOMISO DE GARANTIA 
. . . . . ' 

En relación a l~s fideicomisos de garantía, I~ SCJN sefiala' qu~ en el 
'-· -, . _,_. __ o-·-=.---- -· ,-- ' 

Fideicomiso en Garantla se transfiere, como ~s n~cesario por ley;· 18 titularidad 

de ciertos bienes a la institución. Úduc;iar~a, paréJ ;:{¡uf. si; éf}ffdeic,o_mitente 

deudor, o un tercero, no cumple ~"oh lo'ii'act'tii:ié( la i/i's'rír'UCtcf,;'prcJl;ederá 'a la 

venta del inmueble y satisfagéJ ;1éJ;:;r~~i~~ji,/¡~~:~;¡c;~id';éÍ'a;}; '(~~'ar.· dél 

fideicomisario 158• .· . . '/ ;, >·(;i;i_;;\:¡ .:· •. ~. , .:!Ú -; ~.~:.;-... ·: }:.·.·~ , 
'"7.~";·:-,~ --~-;~_::}::y~~,~,;-_, ;ó:~:_. ; -_,-,- --

'/;..' .·¿·::~-·:·:----- ;.·;.-:} ·'.:.::-~;:;' '':'><·~--· 

El llamado fideicomiso de garantía no sólo existe\en;la prácti¿~,'sirÍo que es 

un concepto legal, en términos del Artículo 1 ~J.;de·~·Í~· LIC\:c~'~~ist~ e~ la 

158 Fideicomiso en Garantla, concepto de, Amparo Directo--4-~;;·;:·---:-~~l-~_ :~~xil-iar, séptima 
época, vol semestral 97-102, séptima parte, pág. 107. 
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transmisión de bienes al fiduciario para que éste garantice con ellos el 

cumplimiento de las· obligaciones de muy div.ersa naturaleza que asuma el 

fideicomitente .. As! un préstamó, u~ crédito, una,emisiÓn de obligaciÓnes, un 

usufructo, la admini~tra~ión de bienes, etc., pu.eden garantizarse .mediante la 

entrega en fideicomiso de ~iertos ~i~~es1 •~: ·. . "· 
·-·-··u:·:-.:'.··-· ··:J 

Si no se ¡:umple dJn ~u~·~.~~ del crédit6 1~ n6 1 L.~q~~J~~.~~~;Ji~r~,stación 
garantizada)• en el:pl~zo;1 y: condiciones estipulados; ''e};fi~.u~.iarioJ'ejEi_?Utará. el 

fideicomi!l() , ~r~~i~ instrucción del fideicomisárió 'e·n: primer ;)ugar 'y . sin 

necesidad de recurrir al órgano jurisdiccional para demandar 1a·ejeclí'ción, toda 

vez 'lu.e: las· partes pactaron en detalle la forma en que el 'tiduci~~¡b:'e'jecutará 
el fideicomiso, actualizadas ciertas condiciones; pacto que fue. l~···~uprema 
voluntad de las partes, de conformidad con el Articulo 78 del CCo. 160

. 

ESQUEMA DEL FIDEICOMISO DE GARANTIA 

De los puntos antes expuesto se puede esquematizar este tipo de fideicomiso 

de la siguiente manera: 

Fideicomitente. El propietario.del bien que se ofrece como garantía, y a la vez 

el deudor de· la pre;t~~¡¿·~ gara;,tizada. 

·;.',' ' ~ : .•. • .. :· .. ·.·.; .. :~_::··.;~' •. -=.·.:.,> ~-·, 
·,· ::..t,, .'!_::;1 . ·' •, -

Fiduciario. La' institución ;~u·\l.recibe la titularidad del bien dado en garantía, y 

quien lo ejeé:útar'á yá sea :'transmitiéndolo al fideicomisario o subastándolo o 

vendiéndolo para entregarle su producto. 

Fideicomisario. El acreedor al cual el fideicomitente le debe alguna prestación, 

y a favor del cual redundarán los beneficios del fin del fideicomiso. 

"" Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Ob. cit., p.114. 
160 Dávalas Mejía, Carlos Felipe, Op.cit., p.868. 
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Objeto (Patrimonio). El bien propiedad del fideicomitente; que se trasmite a la 

fiduciaria y que durante .el plazo servirán de garántía. 

- . . ; ·.¡·,::-::'-,'- ·;. -;:: 

Fin. Garantizar el cumplimiento de la obligación que ti~ne'.el fideicomitente a 

favor del fideicomisario. En caso de incumplimie,'.i~o 1~'fi~(i6iaria lo verifica y, 

si lo constata, ejecuta el fideicomiso, lo cual p·u~de ser .lá trasmisión directa al 

fideicomisario, o la venta o subasta del bien para que· su producto se trasmita 

a éste. 

Este tipo de fideicomiso es el que más ha motivado la intervención judicial, 

por tres razones principales: 

-- - "',_. --., ·- - ·-

1.- Porque le litigante pretende desvirtuar el fideicomiso haciendo consistir su 

pretensión eri quéí.~a: garantía} no és un' fin d'eterminado o'lícito" .• •·.· 
.. -·.-; -.. _,:-'~'.·~:_:- ~·-~";\;:- "ó'~ - -.~:. ',": .. , .:'-· º:-._ ~·_::'t,:,·;':. -----.: :~ 

:;~-- ""·-~ .· .. ;.y; \'~_>·.·_, ·-;~---~ ,.;; -,J- ,, 

~~:~~~~:Si1~ir~~f~t~}:f~~t~f~1~~!{~~~~~lf:g:z:=:: 
·; ~<,,- -.. ---~ -, _ .. : ~~-- .. ·:.""--~,.,:2·,., . ~--~ .: ., :-~~s ; ·: ·-- ~:·~· ;;-;).:,)~:/~~-i _; :~:\~ <~-,:_-~;_ ~,;~ -.,:_--~~--· 

·--·: .. :~:_, ~.' -J -

3.- Porque el litigante arg~merit~ que lá fid~ciada se excede de sus facultades 

al actuar en ·la ejecución como Órg~no ]udicial.'siendo que no lo es. 

Respeto del tercer argumento del litigante, la Corte sostiene la siguiente tesis: 

Fideicomiso, no es necesario la intervención de un órgano jurisdiccional pata 

la realización del fin Dada la naturaleza legal del fideicomiso, no es exigible 

establecer, para el caso de su ejecución, la intervención de un órgano 

jurisdiccional, si, como ya se dejó asentado al analizar su esencia jurídica, se 
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tiene presente que en este negocio jurídico, se da una afectación patrimonial 

destinada a un fin, cuyo logro se confía a las gestiones de una institución 

fiduciaria, ... que será la única titular de los bienes fideicomitidos •.. 161 

EXTINCION DEL FIDEICOMISO 

En términos del Artículo 357 de la LGTOC el fideicomiso .se extingue: 

l. Por la realización del fin para el .'?ual f·ue constituido; 

11. Por hacerse éste ir;,-p6sibl~~ 
~ '. •. -:,: 

111. Por· hace~~'e ;ii,:;'po~lbl~ el. ~urilplir'rile~i() de .1~ condición suspensiva de 

q~e d~p~~~~?~?~o Íi~b~;~'e ~~rlfi~~{ib' . 

sigui~ríi:es ~·~u co~stitU~iÓl1. . . < 
_-.. 

..- . - \ - ' . . :.-. - ' - ~- . 

IV. Por haberse curripfido la. condición r~sol~toriá · a q~e h¡¡ya quedado 

sujeto .. 

v. Por convenio expreso entre el fideicomitenie.y'el fidelcorriisario. e 

VI. Por revocación hecha por el fideicomitente),i::Úando. éste. se haya 

reservado expresamente ese derecho al cllnstÚ:uÍr'. ~(fÍdéic6miso': 
;- '>~ - :;; ::·~:'.~·~:". .. ~:,,·~· : ' 

:_',~.i~·:. "- - ': .· ' 
VII. En el caso del último párrafo del Artículo 3'50.'.<:ie·:ésti'.i. misma ley. Es 

decir cuando no fuera posible la sustituci~~ 'd~ Í~:i·~i;'~;tGción fiduciaria. 

El criterio de algunas instituciones de crédito rel~ti~Ó a·_est~ garantía es que no 

se utilice, toda vez que.en términos del Ari:ícul_~:·4'.12 de la LGTOC las partes 

161 Amparo Directo 45177, Informe 1977, segunda par~~~ ·p.36. 
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deberán estipular en los contratos a través de los cuales se otorgue 

fideicomiso de garantía, que en caso de venta del bien o bienes objeto de la 

garantía no alcance para cubrir el importe total de las obligaciones 

garantizadas a cargo del deudor, éste quedará liberado de cubrir las diferencias 

que resulten, considerándose extinguidos los derechos del acreedor de exigir 

dichas diferencias. Lo dispuesto en este articulo es irrenunciable. 

REVERSION DE LOS BIENES AL FIDEICOMITENTE 

Extinguido el fideicomiso, los bienes a él destinados que queden en poder de 

la institución fiduciaria, serán devueltos por ella al fideicomitente o a sus 

herederos. Para que esta devolución surta efectos, tratándose de inmuebles o 

de derechos reales impuestos sobre ellos, bastará que la institución fiduciaria 

así lo asiente en el documento constitutivo del fideicomiso .. Y que esta 

declaración se inscriba en el Registro Público de la Propiedad o que aquél 

hubiere. sido inscrito, de conformidad con el Artrculo 358de'1~·LGTOC. 

FIDEICOMISOS PROHIBIDOS 

Quedan prohibidos: 

l. Los fideicomisos secretos. 

11. Aquellos en los. cuales el beneficio se conceda a diversas personas 

sucesivamente q~e deb~n ~ust.ituirse pormuerte'de laanterior, salvo el 

caso de que I~ s~stituc;;ió'n se ;~·~li~e a fall~r d~ personas que éste vivas . . . , - . - . . .. -~ ·-- . .. . ..... 

o c~ncebidas ya, a la llluerte del fÍdeicolllitenté. 

;·_ :-· ... ~ 

111. Aquellos cuya .ci~iai:iórl sea .mayor de .30: años, cuando se designe 

como benefidi~rio a u~a p~'rs~~a jur.ídic~ qu~. rlo' sea· de orden público o 
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institución de beneficencia. Sin embargo, puede constituirse con 

duración mayor de 30 años cuando el fin del fideicomiso sea el 

mantenimiento de museos de . carácter científico o artístico que no 

tengas fines de lucro. 

3.5 LA GARANTIA EN MATERIA BURSATIL 

3.3.1 CAUCION BURSATIL 

CONCEPTO 

El artículo 22 fracción IV inciso b) de la LMV prevé la posibilidad de que las 

casas de bolsa, con sujeción a las disposiciones de 'carácter general· que dicte 

el Banco de México, conceder préstamos o créditos p~ra ·1~ ·adq~l~i~,ión de 

valores con garantra,c:lejéstos, sin embargo .!'en I~ p~a~tica l:Íur~á(¡i(y~ no se 

estila el finaricía.;:;ie~to para. ,la adquisición de valores;:ci;;··;~~C:hoJuando se 

opera un cÓn~r
0

at~·:d~-~~r~ntía denominado. CauC:ióri}3~t!;,~ti~::i~1~.~~~;·9~rite del 

crédito es uná iristitúC:ión de crédito y no uná casa ~.~c.'~~l:j!'J~~~;lf (?' , j · .. 
. -:::~;· - ,...;'-:; ~::r:,;; ,·~:.: > •• _-

E I artículo 99 de I~ LMV163 ,señala que la consthi.iciÓri'.~e{garahtíá'::;;obre los 
'-°" c::.;:.,s~-~ -

valores a que se refieré el artículo 3 164 de esta '10\¡/pod~á:C.{C!;~ga~s"e~ediante 
' ·- . . ' ... ' ~ . ¡¡~"'.,. ; ' 

contrato de caución bursátil que debe corista~'.'• por,.>_e~,cr\ti:>', ,,_y para la 

constitución de la caución bursátil coino' garantla,~rea1,:,bastaráJa celebración 

de un contrato de caución bursátil, así como solicitar ~-un/i~~tltu,ción para el 

162 Carvallo Yañez, Erick, Ob. cit. p. 197. 
163 Artículo reformado mediante Decreto publicado en DOF del 01 de Junio de 20<;>1, en vigor 
al día siguiente de su publicación 
164 El primer párrafo del artículo 3 de la LMV establece que son valores. las acciones, 
obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se emitan en 
serio o en masa en los términos de las leyes que los rijan, destinados a circular en el mercado 
do valoras, incluyendo las letras de cambio, pagarés y títulos opcionales que se emitan en la 
forma antes citada y. en su caso, al amparo de un acta de emisión, cuando por disposición de 
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depósito de los valores, la apertura o incremento de una o más cuentas en las 

que deberán depositarse en garantla, sirúqúé'séanecesado'reaUza'(él'endóso y 

entrega material de los 'valores,~objetó>''d(iita\'é:aüdón;f'ni'ta•'ariot'ación erilos 

registros del emisor de dichoi;Íyátor~!l~ La~•parf.~s podrán garantizar u~a o más 

operaciones al amparo de un mismo. co'núaio; sie~pre qÚe ~~t~s ~ean del 
, __ ,,,,1 ..... 

mismo tipo. ,~,' .: :.r,;(, ·.~ , /J ·~~ .. e,zc· ge·./ , . 
Todas tas gara~tia~.,'~6h'~titÓ~:~:Jby~~i~i~~~~;,ai¿i~~{lfc¡br~~/et t~d~~a1 1 •• •. se 

entenderán otÓrgádas bajo la figur~'de '~~Üció'n bursátil conforme a lo previsto 
- ' . - .· - ' -

en el ·citado artículo, salvo las excepciones previstas en las leyes y 

disposiclon~s 't~gales que se deriven de la naturaleza de las operaciones con 

ellas relacionadas, en términos de lo dispuesto por el articulo 20 del 

Reglamento Interior del lndeval 188
• 

FORMA DEL CONTRATO DE CAUCION BURSATIL 

Como se señaló anteriormente el contrato debe ser por escrito. La falta de 

forma escrita exigida por la LMV, respecto de los actos o las operaciones que 

sean contratadas entre las casas de bolsa y su clientela inversionista, produce 

la nulidad relativa de dichos actos u operaciones. 

la ley o de la naturaleza de los actos que en la misma se contengan, así se requiera, y que 
sean objeto de oferta pública o de intermediación en el mercado de valores. 
1
•• El 28 de abril de 1978 se constituyó legalmente el primer depósito de valores en México, 

bajo la denominación de "Instituto para el Depósito de Valores", como organismo 
gubernamental con personalidad jurídica y patrimonio propio. En octubre de 1979 esta 
institución empezó a recibir títulos en depósito. El 21 de julio de 1987. se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la privatización de los servicios del depósito de valores. Siendo el 20 
de agosto del mismo año cuando el "Instituto para el Depósito de Valores" se constituyó 
legalmente como sociedad privada. cambiando su denominación a "S.D. lndeval. S.A. de 
C.V." la cual comenzó a operar el 1° de octubre de este mismo año. Es la única empresa en 
México autorizada para operar como depósito de valores en los términos establecidos en la 
ley del Mercado de Valores (art. 55). Esto mediante la prestación de los servicios de custodia, 
administración y transferencia de valores; asf como la compensación y liquidación de 
operaciones en un ambiente de inmovilidad ffsica. 
166 De la Fuente Rodríguez, Jesús, Tratado de Derecho Bancario y Bursátil Tomo l. Ed. Porrúa, 
México, D.F .. 2000. 
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CONSTITUCION DEL CONTRATO DE CAUCION BURSATIL 

Para Ja constitución de la caución bursátil no será necesario hacerse el endoso 

y entrega material de los títulos objeto de la caución, ni en su caso la 

anotación en el registro del emisor. 

El contrato en cuestión deberá ser remitido por la casa de bolsa a la 

institución encargada del depósito de los títulos, junto con la solicitud para la 

apertura o incremento de la cuenta de valores depositados en garantía. 

VENTA EXTRAJUDICIAL DE LOS VALORES 

Se podrá convenir en los contratos de caución bursátil. la venta .extrajudicial 

de los valores dados en garantía siempre que, cuando menos, ,se observe el 

siguiente procedimiento de ejecución: 

l. 

JI. 

Que las partes designen de común acuerdo a un .~{~o~i~'i!~~:¡a ~aución 
bursátil. Nombramiento que podrá r~~aer ~núlla ,'ca~a)de:bolsa di~tinta 
a la· que; interv~~ga en· al· operación• o ~n;-~~;¡i~~ii{J~j~;¡ d~ ·~~é~ito que 

::.::'~S~t::r;:r~~:~::~'.',g~z ·Zf ~~~i;f~;~f f ·~·~ ... j,,, ,, 
:::::::~::~:~:::::::~i;-Ji~~r~~1~~f ii1~~~·:1:·.:::: 
solicitar al ejecutor que ~eali~~ >l~ 'v~~t~ ~~i;aj~di~ial d~ los valores 

afectos en garantía. 

117 



111. De la petición del acreedor, el ejecutor dará vista al otorgante de la 

caución, el que podrá oponerse ·a la venta, únicamente exhibiendo el 

importe del· adeudo o _el comprnbante : de su entrega.· al acreedor,. o 

aportando la garantía ·faltantej De esta petición el ejecutor también dará 
.. - ' - ,,,,. ;,·-- : -·-.,.: .. . -.. , :.-· " . -.. " ·,. . . ·-

haya 

IV. Si el otorgante de I~ g~;~ntía ·,:¡°() exhibe .o' a~redita el. pago 6 incremente 

la caución '.en .:cantidad ; suficie~ia·: 'según ... sea: el. caso; .•. -el.· ejecutor 

ordenará la vent~ c:Í·e l~s vaíC:,;e,5 rii'~!k'rí~'•'cié é'íitlciÓn'~ través. de bolsa 

de valores y a los preClos' d~frr;é¡.~-~do, lo~ quí:i entregará al acreedor. El 

remanente, tanto eri'efeciivó é6ri-;o'en valores, si. lo h~bie;e; quedará a 

disposición del ótorga'~te ;¡ª ia ·~aución: 
. ~-~·-<_;-~---;~·' _., ·'', ·:·· ."-'>\'.: ' -

'i 

En los contratos dé 6~~ciÓn ~¿rs~til podrá pactarse Já fa.cultad del' otorgante 

de la caució~. antes d~ que se· hagan , las notifi~aciones previstas . en la 

fracción 111 ~nte _referida, para sustituir a sati.sfacción del acreedor los valores 

dados en garantía. 

3.6 FIGURAS AFINES 

3.6.1 STAND-BY 

El Stand-By (desarrollado por sistema bancario de los Estados Unidos de 

América) es una derivación del Crédito Documentario 167
, por lo que también, 

167 De la interpretación conjunta de los Artículos 317 de la LGTOC y 71 de la l/C, se puede 
definir al Crédito Documentario como el contrato de naturaleza ejecutiva que debe constar por 
escrito, en virtud del cual. el banco se obliga por cuenta de su cliente al pago de una 
obligación directa hacia un tercero, y el cliente queda obligado a hacer provisión de fondos a 
la institución que asumirá el pago, con la suficiente anticipación. 
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se rige por las Reglas y Usos Uniformes para Créditos Documentarios de la 

Cámara Internacional de Comercio, Publicación 500 revisión .1993. 

DEFINICION DE STAND-BY 

Autoridades en materia de Créditos Documentarios· d!Jfinen al Stand-By como 

aquel que se emite para suplir una falta .ó garantizar. uri incumplimiento de 

pago. 

Los Stand-By se emiten con la idea de que nó sean utilizados y que como su 

nombre lo dice estén A LA ESPERA DE (solamente Co-~ó gilrantlas). 

FUNCIONAMIENTO DEL STAND-BY 

• 

• 

• 

• 

Fuera del Stand-By existe un acuerdo. Élnt~íl.,Orde~n~rite,Ú Beriéficiario para 

efectuar el(los) pago(s) y sólo e~ el c.~so,á~¡ ~li~~-~1i"O.~'cienañie. ria lo(s) 

efectúe en 1a techa prevista'.m::~~~;:i:i~;~~~-~J~f:f f ~1',~t~~i2svt . 

Por su n.aturaleza de (3a,rantiil;~iodfs····l•osi.stáiid~By fe/emiten . como 

~:nfi;:;:Jn~~irj~~ii~~ft~J~;¡jii~l(i~ii~~~~;~~f ;~~J~ci'.¿:;~·~6:::~ªr: 
incumplimiento· de la •·obligadó~:~~I /,ord~riantÉl~ 

··;; .. :.·.:-. ·" .. ' ·~ .... -~ -· " .. ·~·' 

':- ·, ·~~~:: ;i-~:.:}t~~~~~}~~:;~~i~:::}_:~~ . -. -
La Carta de Incumplimiento;•: en'términos generales expresa lo siguiente: 

. /·, -,~·,,·<}¡(_~:~:?~?};;y·-.:::_~--~-'-. ··: 
"We hereby certify · that,applicant. (nombre del Ordenante) has failed en 

the payments due". ·É~-.:;~·i'~f;'61 quedaría como sigue: "Certificamos que 

el Ordenante ha ;ncu·~~1\1~ci•en sus compromisos de pago con nosotros." 
'····>,,,,_-,. 

( .... --~:-:~::;:::~·:··. 

Por práctica bancaria se requiere también que el Beneficiario presente un 

título de crédito (letra de cambio) a la vista. 
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Los Stand-By se otorgan para garantizar tres .tipo_s de operaciones: 
' ' -. _ .. , '~·,·-. -. ' 

Venta de Mercanclas . . Se l.Jiiliza. para, garanii~~r el ~a~o a u~ proveedor de . , .· ' .,. ' - .. . '•'. - -· . . 
mercancías si el comprador : no /'~l.lbr~: el\adeudo:d.e' los . embarques ya 

~:~:,::.::.:,.:".~:d¡¡~~j~~~~~·~~~~;~il~~¡~¡¡.~~;~tf::;:; d~ 
una Carta de lnCUJ11Pl.imi~nto1,emitid~ 1opo_r,cél'.·;don~e>;hac~. constar. que el 

ordenante (comp.ra1.~.fi;j,~~~T{;1}tt~n.i;(ái'8~~~~:;~~Xifa,g~~i.?:!.~i}~
1

?~~pU~·iento 
se le agrega la presentaCión'de la letra'.de:camblo·a ·1a.vista~·:~•,!•; > · 

• Arrendami~nt() de E~l.lip() (~b~r~ •tbdo para la industria de. la construcción 
',:·· . -· ' -

de grandes proyectos C:arrEl'te~os;. presas o_ del Metro) . 

• 
. . 

• Uso de señales de tel.ec6'rnúniéaciones ·para transmitir .eventos especiales. 

• El derecho a 

:> /:·' -<·,,. 

utilizar ·, aeropuértós '· (h~l'igares:• · abastecimiento de 

combustible y uso.de pi~tasl. por:parte de las aerblfneas. 

120 



• Alquiler de habitaciones de hotel para excursiones organizadas Pc;>r 

agencias de viajes, o para convenciones que llevan a cabo· o.rganizaciones 

empresariales o instituéicme:; guber.nani~ntales. 

Otorgamiento de Préstam;,s .. s~li-~q~~ilo~ ~~~ ~~~~ite~ ~ favor de Un banco 

para que, con baseen~s~--s~~~d-s·~ és.~e~·~ancC)' º~~r~~~ un diéstamo o-.de 

facilidades crediticias_a ~~~~~P'ie~~~r:,';~ :< ;.:, ~.2· ;:: .''; . ···.·. ·, .··• 
·: ;,._ .-- :;;~:¿.~~;~-~;: ,<~~i<:;~: ·-''t.·.··: .. ;!~·~>~'.!)' ":.-i ~-~ "-.:.:;;<,.;·:. 

Este tipo de Stand~By::iie~~-Ías siguient~~ ~;~i:cte'irs;icas: 
. . ·~. -- -~ . _·,,'.·"::~''.·_,,. .~~~;~~;~:;:~:e~-~:~·.:;·;:~;.:.::.~->:·-·~:·; ... ··,>~.-.'., .. - . . -

• 
• 

• 

''"'·'·o:.· ··.-..<;_· .. ,..... . · .. 

Los emite un·. ba~~0~-~~wft~i·:~•~': ~t'~°"·'~,~~~o,: _ . 

: .. ~::::. ~0~SJ~1f ~}lif~!~~~~~:~,.:,.:,:·:,,:· .:::.:;:~··~ 
extranjero que_·na:és'sujéto;d_e.érédito·:·; :;:-.•··;·.· 

-. ·- ,·,. , ~· ~ ·;::,~"~g~~2)~:~~frjpJ-~:: ·),·• ,-·~-~·.:A~~~~~~ .~.;. 

:~.:'..~:~1~11~~W~1~~~¡~'.f \~~1?~0e~~.ri.'.:¡:1rt :::,ó~:.~:: 
(dependiencl~ de lo esti~~l~d~,en ~I ,Sta~d-B~I y e~ casó d~ que ésta 

incumpla en el pago de tales préstamos, el Banco Beneficiario procederá 

a ejercer a la vista el Stand-By contra transmisión de un mensaje, (swift o 

telex) al Banco Emisor, haciendo constar el incumplimiento de pago. 

CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS STAND-BY's 

• En el Stand-By aparecen las mismas partes que en el Crédito 

Documentario: Ordenante, Beneficiario, Banco Emisor y Banco 

Confirmador. 
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• Su propósito es de servir· como GARANTIA, más que de instrumento de 

pago. 

• Para su negociación o· pago; sólo se requiere -que el b~neficiario ·presente 

como documento .una· éarta ·de Incumplimiento, e emitida por él, donde 
,,;,:·" ', 

certifique que el . ordenante incumplió en. el(los) pago(s) y/o las 

obligaciones. 

FUNDAMENTO LEGAL DEL STAND-BY 

El fundamento legal del Stand-By se encuentra en el Articulo 46 fracción VIII 

de la LIC, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 46. Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones 

siguientes: 

.~'; \~ .. :( 
VIII. Asumfr :.obligaciones 0 por ... cuenta de iterc~ros;,cori .···base·. en .. créditos 

concedidos, a través del otOrgaml~nt?. éie ~c:'~pt~~Íbn~s:. endoso. o aval de 

títulos de crédito, así como de Ía ~xp~di'ción de cartas de crédito .. 

No obstante lo anterior, no hay que· perder de viSta· que si no se garantizan 

este tipo de operaciones, el banco emisor que garantice la operación 

determinada incurriría en la prohibición prevista en la fracción VIII del Artículo 

1 06 de la LIC, toda vez que a las instituciones de crédito les estará prohibido 

contraer responsabilidades u obligaciones por cuenta de terceros, distintas de 

las previstas en la fracción VIII del Artículo 46 de la LIC, antes referida. 

CUADRO COMPARATIVO ENTRE EL STAND-BY Y EL CREDITO 

DOCUMENTARIO 
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STAND-BY 

Su propósito es servir 

únicamente como garantía 

Se pueden emitir a más de 

180 días 

Son negociables a la vista 

Para su negociación o 

pago, sólo es necesaria la 

presentación . de una Carta , 

de Incumplimiento · 

por el beneficiario 

Por su naturaleza· (garantía) ... 

deben ser confirmados 

Por apertura · causa·· 

comisión: .de·''4%·, 

sólo . si se ejerce, 

ta comisión él~ p~gc). a u~a 
tasa similar 

CREDITO DOCUMENTARIO 

Su propósito es servir como 

fuente de pago 

Se emiten normalmente con 

una vigencia de 1 80 días 

Es pagadero a la vista o contra 

aceptación, incluyendo 

también el, pago diferido 

Para su ::negociación, se 

requiere •ta p;es~ritaciÓn de la 

· f~bi~ia'·¿¿;¡:;;¡;i~i~'i; d~~umentos 
, de\~,{;~~~~ciri~ '\>' en ·algunos 

ri~s'o;;ifi~i~~ :d~ embarques y 

:~~;titi6"~d~s 
s~ .Yerii\i:en · ··con. 

. corifirmación 

o sin 

; C::~~~a u~a . comisión de 

~p~r~Ürn de. 3.5 át millar más 

• tvÁ;;:por'cada período de so 
· dfa·s () fracción, además de las 

comisiones de pago (misma 

tasa, 3.5 al millar) o de 

aceptación (3% anual). 

3.6.2 GARANTIAS CONTRACTUALES O BONOS 

DEFINICION DE GARANTIAS CONTRACTUALES O BONOS 
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Son aquellas operaciones mediante las cuales, las instituciones bancarias 

garantizan y respaldan la participación de empresas en concursos o 

licitaciones públicas internacionales, para la adjudicación de contratos de 

venta de mercancías o para la prestación de servicios. 

CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS GARANTIAS O BONOS 

• Están regulados por la Cámara Internacional de Comercio, Publicación 

325 para Garantías Contractuales. 

• Intervienen cuatro partes: Vendedor (ordenante del Bond), Comprador 

(beneficiario del Bond), Banco Emisor y Banco Confirmador. 

• Por su naturaleza de Garantías, tienen el carácter de Irrevocables y 

Confirmados.:. 

• El valor del :._~ond :}eprÉlsenta', sólo; un porcentaje del valor total de la 

operación,.q;ie 'por'lo'général vaXdé,un 5% a un 50% del monto del 

contrato adjÜdicado. ;'Esto;, 16: detinen:.'directamente el beneficiario con 
• • •• , .- - • - • - ~-,,.. ,>: • - ... - • • - -

apegó a los términos 1:t0;1a licitaC:ióíí;; ••.. 
-~:.;·-.·· • -~>>: L,._.,.:,_, -:. ,,.,~.;1.,.--= --""- ,~;~;· :~ ::;=-:.:-::;_:;:;;~~-:: .. · ·.· 

oi·,:·;·.,-> ,.. .. ,··· ; ·:~:,->;~~~.;'_::·;.:.: 
• El vencimie~tC:Ív~~~,ac_IJércÚ>'c6n,eltipo de Bond que se requiera. Así por 

ejemplo, sI'se h~b·l.ii\d\;' ~10:0.0ND/ el vencimiento va a estar en relación 

con . la ; fe~~~'.!:~dtf ir~~·;ii~~fo¡, del concurso o licitación; el del 
.. ·.~e - ?;;'.(: ¿ . .':.·-, •,\;'.e·<'"' 

PERFORMANCE-BOND; •. e.stárá en concordancia con el vencimiento del 

contrato ;~~j~'Cí{~~~\j_~t~tc; ' .. 
--:-::; -

·::_//;<~~:·· .. ·. 
• Se aplican las mismas comisiones que para los Stand-By, esto es 4% 

anual por apertura más IVA, e igual porcentaje por negociación o pago. 
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FORMA DE NEGOCIACION DEL BOND 

Se puede negociar el Bond contra la presentación de un documento 

previamente definido por ambas partes, que certifique el incumplimiento .o 
falta. Un Statement o Carta de Incumplimiento emitido por el: benefi~Íario ·del · 

Bond, es suficiente para cobrarlo. En algunos casos, se requi~re,:q¿~, esa 

certificación sea emitida por un tercero (notario públicio, per.[lJ)~~l~ad~~ o 

especialista) que de fe del incumplimiento. En tal caio;; ici's\Ss'a~C::os.:sólo 
vigilarán que tal certificación haya sido aparentéme~,f~c)~~i-~lda> ~ei-lada, 
firmada o certificada por esa tercera parte designada· en:,e1~BOñ~d:~\:/:'··:::. ,,_, 

;·_ .. :·.':'-.'.:'··::;.-·J:-::';><~.>-.!. . . 

Este tipo de garantías o Bonds, son instrumentos simil~res : ~ .~ l~s . Fianzas 

Mercantiles; sin embargo, las fianzas son expedidas por afi.anzadoras ·.las 

cuales no cuentan con la infraestructura ni la posición financiera qu~ · tiénen 

los bancos. 

DIFERENTES TIPOS DE GARANTÍAS O BONOS 

Existen diferentes tipos de Garantías o Bonds, de acuerdo al tipo de operación 

que garantizará, y son los siguientes: 

Bid-Bond. Tiene la finalidad de garantizar el Sostenimiento de Oferta. 

Garantiza al importador que el exportador sostendrá su oferta en los términos 

propuestos .y firmará ér,í::cintrato en caso de adjudicarse la licitación. 

--.-,. 
Performace Bond. Esta 'garantía le asegura al comprador el Cumplimiento de 

Contrato por parte del :;¡·endedm. Este tipo de garantía es muy usual en 

comercio exterior_ para. g.ar¡¡ntjzar derechos adu anales, impuestos, cuotas de 

seguridad social, etc. 
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Advance Payment Bond. Tiene por objeto Garantizar el Buen Uso de Anticipos 

que reciba el vendedor del comprador; Garantiza ·01· importador que cualquier 

anticipo que proporcione al exportad~r'ser,á u't\·li~ado por este último en los 

términos del contrato o será dev~elto';á¡ inl'port~dor. ,., . . '·; ·-.<· ~,. './· ·~ :: 
·,_ ::_<1 ... ·:;~" '"_;,")~·::'.>:· . .',- ::_:,-~:.J:· 

Tender Bond. Tiene la finalidacLd~'otcir{i~r garantías Previas a la Presentación 
.. ' - -..•. -- ,._;,e;-'--'->~ - .-. ~~ '·:. ;-;_;_:- ' -- . . -

de la Oferta. Garantiza al impc:ir~ador qÜ~,el exp.ortador es competente técnica 

y financieramente para ejecutar'tos.co~trl:itós; · , .. 

Maintenance Bond. Tiene el prop,ósh'()''été'·.garantizar el Mantenimiento o Buen 

Funcionamiento de la mercancía· objeto .. de venta. 

De los cinco Bonds mencionados, los más solicitados son el Bid-Bond y el 

Performace Bond. 

3.6.3 CARTA GARANTIA 

CONCEPTO 

Documento por medio del cual, una empresa nacional o extranjera (garante) se 

obliga a pagar por cuenta de sus filiales o subsidiarias domiciliadas en México, 

los créditos otorgados a éstas (incluyendo capital, intereses y sus accesorios), 

en caso de incumplimiento. 

OBJETIVOS DE LA CARTA GARANTIA 

• Contar con una fuente alterna de pago que aumente la probabilidad de 

recuperación, de créditos garantizados con esta figura. 

• Establecer por escrito la obligación de una empresa de garantizar 

operaciones de crédito contraídas por sus filiales o subsidiarias. 
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FORMA 

• Debe ser por escrito y estar dirigida al acreedor. 

• Firmada por el representante de la empresa garante. 

,,·,, .. ·'",·.',·.· 

• Debe estar ratific~dá ·ante· fedatario público competente de la jurisdicción 

que se trate. 

CONTENIDO DE LA CARTA GARANTIA 

En la carta garantía, la empresa garante debe declarar que: 

1 .- Renuncia a cualquier beneficio que tenga para oponerse a cumplir con 

la obligac:ion. a garantizar o desvirtuarla .. 

2.- En caso de que se estipule algún bien para garantizar la obligación 

principal: 

• Debe estar libre de gravamen, carga fiscal o y tributaria, 

limitación o daño. 

• Si propiedad no debe estar limitad~ condicion~da en forma .. alguna 

3.- No requiere del consentimiento de terceros para otorg13r la ga·rantía. 

4.- No viola una política interna· o regulación. de la. jurisdicción que 

corresponda. 
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5.- No .contraviene con otros compromisos adquiridos o por adquirir, el 
,. . -

hecho de garantizar la ·obligación;: 
--· . :·· _-_:·:,:. ··. -_<'.,:·:~·:· __ -:_. __ -.. :·. : 

6.- No existan· pr~cedimien~~ ~n:.· su ciontra, acusaciones o reclamaciones 
··- .. ~ \.'.-

pendientes; que'afe~ten:,ó'púedan átectar materialmente a la empresa 

garante. 

7 .- No tengan inmunidad sus bienes para la adjudicación, en su caso. 

CRITERIOS INSTITUCIONALES 

• El Plazo de la carta garantía debe abarcar todos los vencimientos de los 

financiamientos que ampare. 

• Debe vencer 1 5 días naturales' despue's ·de que venzan los títulos de 

crédito provenientes de las disposiclones de los créditos~ 

• 

• La garantía debe s~bsÍstir 
reorgániza,,. s~".fusi~~~ ~ r~aliza cualquier acto por el. cual pueda pensarse 

que no es la misma entidad. 

3.6.4 COMFORT LETTER 

CONCEPTO 
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Es una déclaración por escrito de una empresa nacional o extranjera 

(declarante) que posee ccint.:61 accionario· d8 una sociedád' mexicána, ·en la 

cual. establece·~·~.· co~for;nidacl con, r~specto á los c~édi~~s ~ué s~liciten. a las 
,. "~ - - ' 

institucion!3s.de cr,éciii:o v,:;ú,éc:nnilr.oi:i:iis~ .. mora1..dé.'al:ioviír1a v cie·mantener· su 

parti~ipac.ión 0·~C:ioíiariá·v.~a'.d~irii;;trati'V~ éri· 1~ ~mpre~~: 
·.-..··" ~<:>::·"~ 

··· ..... 
Este . compr~mi~9 /Í:i~'ne ;; diversos .. grados de obligación \ln . el' <extranjero, 

dependi8ndo 'dé 'la'jurisdicción en la cual se emita este documento, por lo que 

su ejecución e~ difícil. En México, carece de fundamento o fuerza l~gal, por lo 

que no' es súsceptible de ejecutarse. 

OBJETIVOS DE LA COMFORT LETTER 

• Contar con un elemento de negociación para influir en la condiciones 

financieras del acreditado, en la administración y recu~eración de crédito. 

• Establecer un compromiso moral que aumenté la ·~;~b~bili~ad de 

recuperación de los crédito que otorgue~ la~:i~
0

stitu~Íb~~s dé ;~~edito. 

FORMA 

Debe establecerse por escrito que .·contenga cuando menos las siguientes 

declaraciones de la empresa emisora: 

• Consentimiento para que la solicitant.e contrate el crédito respectivo. 

• Porcentaje de participación en el capital social del acreditado. 

• Compromiso de mantener su participación accionaria actual en la empresa 

acreditada. 
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• Vigilar la administración del acreditado, para que cumpla con los 

compromisos financieros· adquiridos. 
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CONCLUSIONES 

1 . Desposesión de los bienes pignorados en los créditos a la producción 

Una de las excepciones a la desposesión de los bienes pignorados tiene lugar 

en los créditos de HabiHtación o Avío y Refaccionarios, que por su naturaleza 

debe quedar en poder del acreditado o deudor prendario con el fin de seguir 

explotándolos, transf~rmándolos 'o usándolos para dar cumplimiento al objeto 

o giro de la propia empresa::()cáctiviaad .'Ctel 'propio acreditado; cuando sea 

persona física. Cuando ~Í a6~~di·t~do~ se'a p~rso~él'moral, la d~po¡;itaría de los 

bienes normalmente. la ejerce el prin6i~a1 a:c:cii~nista de•·i.a·eTpr~sa, ~arapoder 

::~::r ~:ec:~~i=~::~:iiojs~·~t~ªj~i:;·~it~:'f ti:~ttd:;f biib~it~P::~~=r~~ 
; . . • .¡ • - ', . . . .• •" 

le permite al·. acrl:iait'aélo'coritinÚá~.· con ,la . operación normai/, para'•generar el 

flujo de pago d~l~~¿~it~ 6,i"~;_b~ci~ á_ s~ favor; toda ve~ que dicho flujo es la 

fuente prirriaria de:. pélgo."er1 esta's: clases de créditos no se puede pactar la 

desposesión de ·t;l~ii 1b'i~ri.fis, t~da vez que estaría en contra de la naturaleza 

misma de estas figuras. d~. crédito. 

2. Problemática de c,onstitución de la garantía natural del crédito en los 

créditos de Habilitación o Avío bajo la forma de apertura de crédito Cuenta 

Corriente. 

Como se señaló anteriormente, los requisitos de constitución de la garantía 

natural para este tipo de crédito son los siguientes: 

• Identificación de: los bienes que se ofrecen en garantía (programa de 

inversión y produ,~cióni 
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• Se podrá consignar en- contr'ato privado; firmado por dos testigos. 

• 

• 

Ratificación d~I co~trato a~~e:fedat~ri~ público~ 
. >'; - ·' - ~::·~· ·: .·~ ,. . :~:, :.~· ")' >:'.'.\: .º·: '. :·,~ : 

.:·-"_.;, >>:.<,_ ·.:--·_. 

lnscripció~ el~¡'- ci~~fr~to~::;en 'él fJegistio.-- .Público 

correspondiiii,!é; ségúri la-ubic~6ión de 'los-mismos.· 

de Comercio 

En la apert~ra de 'crécÜto ~n cuenta corriente el acreditado puéde disponer del 

crédito en vari~s p~rtidas, teniendo de~echo a hacer ~emesás en reembolso 

parcial o total antes de la fecha fijada para el pago, quedando facultado, 

mientras_ el plazo del contrato no concluya, a vol\/~r a dlspÓne~ del saldo a su 

favor. Cada una de las disposiciones que r~alice·.ef a'~~e~itado tendrán un 

destino forzoso, que sería invertir el importe -del .crédito: precisamente en la 

adquisición de las materias primas y materiales, v.en_el pago de los jornales, 

salarios y gastos directos de explotación indispens~bles para los fines de su 

empresa. Por cada disposición que el acredit~dd ~e~ITce, deberá constituirse 

prenda sobre los tales bienes, cumpliendo '·con- los- requisitos ·de constitución 

antes referidos. 
_._ '., 

Para vigilar el exacto cumplirnent~ de ;~ó~~iiga~i6~es ~el acreditado y sobre 

f !0:~~,~~~:~~~~:~::i:.~JJ~tt~~i~~t~~~i~i~~í~~F,jJ~i:~;'~ 
el interventor cumpla con su funció~: én té!min'os de io previs~('.; por' él Ar_tículo 

327 de la LGTOC. 

En la práctica bancaria la constitución de- e~~a~ prendas previamente a cada 
- . -

disposición del crédito en cÚenta corriente, resulta poco funcional y onerosa, 
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por los honorarios del fedatario por la ratificación de cada contrato de prenda 

y por los derechos de· inscripción de cada· contrato en el Registro Público de 

Comercio. 

3. Prenda merc~nti'.com,o medio de pago (pacto comisario) 

:- ' .~: .. ::· , 
. ' ' 

La garantía pr.endariá sobre derechos, puede generar un flujo de dinero, a favor 

del deúdor'~re'i;ciario, como en los siguientes casos: coni:r.atos de crédito, 

contratos··'da··: servicios, contratos de arrendamiento civil,• mismos que deben 

instrume~t~r~e jurídi~amente de tal forma que pueda s~f'üX~~dio de pago del 

crédito, slelllpre y cuando se siga con lo previ~to''. ~n ~l ·Artículo 344 de la 

LGTOC; a fin de evitar retraso en la ejecución :el~ 1a'·~~e:~da pbr vra judicial . 

.. ···'·-·; 

Considero que esta figura puede ser utilizada '~on ~~~·Jor''. frecuencia, cuidando 
' . ' :· : . 

en todo momento que se cumplan los requisitos ·.ae constitución ,de garantía y 

del pacto .comisario, y sobre todo hacer coincidir los vencimientos de las 

respectivas amortizaciones con los pagos del contrato donde constan los 

derechos objeto de la garantía. 

4. Efectividad del fideicomiso como medio de pago. 

El fideicomiso de pago es otra figura recomendable en la práctica .bancaria, 

toda vez que representa agilidad en su instrumentación y ejecución, ·toda vez 

que no hay un procedimiento de ejecución en caso de incumplimiento; porque 

no es un fideicomiso de garantía. 
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. Esta figura es. un medio de pago, por _el cual se establece un esquema de 

pagos de capital e. intereses con cargo al "patrimonio, en donde el banco 

acreditante es ~1.tideic~~i;ari~ enprÍrnerlugar.· 
<.· .• ~'_;' ,-·_. ,. -.· .. _ ,·.· 

,;,· ·\'i.:· ;·. \.<~<:·--

El fiduciario no': r·~qui~/~ ~~'e_ i'n~tnicciÓn' ~~ ~art~ del fideicomisario en primer 

lugar par~ r~aliza~ ei' p<Ígo de am6rtizaciones y accesorios a sus respectivos 

vencimie.nto, porque uno de los. fines del fideicomiso es pagar al vencimiento 

de cada concepto. El pago no puede ser realizarse con posterioridad al 

vencimiento del crédito. porque entonces su función sería de garantía. 

5. Crédito refaccionario a empresas inmobiliarias, comercializadoras y de 

servicios. 

En la práctica bancaria se otorgan crédito refaccionarios a empresas en cuyo 

objeto social señala que se dedican a la fabricación, transformación, 

manufactura o maquila de bienes o productos determinados, pero existen 

empresas que en su objeto social no tiene contemplado-.estos supuestos; Tal 

es el caso de las inmobiliarias,. transportistas, comercializ~'doras y emp~~sas de 

servicio, que no se dedican. a Ía tatific~ciÓ~. ;,,~q~]í~;1~i6.',• perc> que para el 

cumplimiento de su objeto ~olicit<Í.:i ~~éd'i~os. r~ta66i~~arios:. La aplicación del 

crédito queda comprendido dentrcl;de io'~.~~P~:~'s'~~~ q6e e~t~bie~e el Artículo 

323 de la LGTOC, por lo ql.Íe la acre~itada .ésta .produciendo un servicio en 

cumplimiento a su objeto~~cibÍ~i .. :Por/eJ~~~lo~:~na ,~ransportista que solicita 

financiamiento pa~a Í<Í ;adá·~i~l~f¿n 'd~•;¡}t;"~1i~~act~~camión .. ·.El· .. equipo de 

transporte _no será ti-ansf;;~micic).\~6r,Jir~·~. prod~ctos; peró • si produ~irá un 

servicio en·. cumplirni_erito ~I (ti~b;''~~' c¡é~iÚ\~ •.' ~ ~u objet6 · sÓcial;. o la 

adquisición de equipo~de t~lec::c,irril.nic~~icln:.~s para ~~ª empresa radiodifusora, 

etc. 

134 



Por lo anterior, considero que este ·tipo de créditos no debe estar limitado 

únicamente a determinadas empresas .que .se· dedican a la fabricación, sino que 

se extienda otras más, col110:.1as.ciG~ .'.n~ncioné anteriormente. 

/.· "<._ .. ; 
6. Promoción del stand,by\i~rfÍ~:~;,,is~r y como beneficiario 

" .. : '~\~:-,'.(:.'· §,,/:.f;Ú ,::., .,~~_;.:_. . ~-· ::-,·-" 

· ·· ·: .. :·. : ..:.i,:,.:~:~.'G~.r: '~·~'·' · 
El estableéimi~~~6··;~e:~Stand~By's considero que también es buena alternativa 

para garantizar,'cÚalqÚie{"Üpo dé contrato de crédito, no es medio de pago, 

aunque es más on'ercísa'qüé la prenda y el fideicomiso de medio de pago, pero 

es dé fácÍ1' i~~~;¿ri,irita~iÓn y á~il ejecución. En la práctica bancaria no se 

promueJe l11u\(b'¡e'I") ésta, figura, tal vez pudiera ser por falta de inf;,rmación o 

capacit.aci.ón;'i· 

Para hacerla 'etéctiva, normalmente se requiere de la presentación de una 

reclamación ~·~r~scrito. o certificación· de incumplimiento (~ritt~n statementl 

suscrita por. ef ben~ficiario, pudiendo acompañarse del título de crédito 

vencido y no pagado. 

Los Stand-By's que llegan a instrumentarse realmente son para no utilizarse, 

porque únicamente están a la espera de que se verifique el incumplimiento y 

éste sea notificado al banco emisor. 
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eco 
CNBV 
LIC 
LGSM 
LGTOC 
LMV 
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SHCP 

FIRA 
FOGA 
FOGAIN 
FOMEX 
FOVI 

Código Civil Federal 
Código de Comercio 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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Secretaría de Hacienda y Cródito Público 
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Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos de la Vivienda 
Fondo de Garantía para la Industria 
Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados 
Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
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